
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, JALISCO 

   DIRECCION ADMINISTRATIVA, RECURSOS HUMANOS 

CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES 2023 

 

 
 

NOMBRE 

ARENAS SOTO FRANCISCO JAVIER 

AVALOS REGALADO KAREN ANALI 

BARAJAS ALVAREZ FERNANDO 

BERMUDEZ HERNANDEZ JOSE IVAN 

CARDENAS MUÑOZ RAFAEL LEOPOLDO 

CARRILLO RODRIGUEZ JONATHAN FRANCISCO 

CASTILLO GUTIERREZ NATHAIE YANELI 

CHAVEZ GONZALES ADAN DE JESUS 

DOMINGUEZ FLORES BRENDA CITLALLI 

ESPINOZA GONZALEZ CARLOS ANTONIO 

GARCIA IÑIGUEZ RUTH ISABEL 

GARCIA RENTERIA GERARDO 

HERNANDEZ GARCIA MARIA DEL SOCORRO 

HERNANDEZ ROMERO DIANA VICTORIA 

JIMENEZ RODRIGUEZ MARIA DEL PILAR 

LOPEZ CORTEZ SANDRA ELIZABETH 

LUNA ARCE MANUEL EDUARDO 

MAYORGA AGUILAR LUIS FERNANDO 

MEDEROS FLORES LUIS ENRIQUE 

MIRANDA ALTAMIRANDO JOSE DE JESUS 

MORENO MIRAMONTES OLGA 

MUÑOZ ZEPEDA LAURA DANIELA 

NAVARRO RAMIREZ SALMA FERNANDA 

OCHOA CURIEL JOSE GABRIEL 

QUEZADA MEZA MARCO ANTONIO 

RAMOS RIVERA HECTOR AMADOR 

ROMERO GONZALEZ VIANNEY JULIETA 

ROSALES GONZALEZ VERONICA 

RUIZ VELASCO CASTAÑEDA MARTHA PAOLA 

SANCHEZ VERA MARTHA ELENA 

SAUCEDO LARA MARIA BELEN 

SERRANO ANGULO BELEM 

SOTO ACEVES PABLOS ISAIAS 

VALENTE VAZQUEZ SERGIO 

YAÑEZ GAMEZ MIROSLAVA ESMERALDA 

 



CEDHJ 
Comisión E'>ta1al 

de Derecl1os Humano~ 
fali<>co 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

J 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este conrrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ". y por la otra parte el C. Carlos Alonso Espinoza Gonzúlez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y I Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El. Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonom ía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato confon11e el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sqbre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el o~jeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicil io, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de prest • 1 • • • • • 

ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y c~ndiciones que se estipulen en el presente 

• • 1 • ~ t • ~ l..: • ..:1 ~ • • . .... • • .• . 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conílicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tcm poral. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Pedro Moreno No. 1616 , Col. America n a C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 3 3 36691101 . Lada s in costo 01 800 201 8991. www.ced hi.o rq.mx 



CEDI-IJ 
Comi~ión E'>taial 

de Der~chos Humano' 
Jali'\CO 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asim ilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabiliclacl, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto ser1alado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fomia independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día IS de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Adm inistrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domici lio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ 12,927.50 (doce mil 
novecientos veintisiete pesos 50/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabil idad en la que incu1Ta, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confon-nidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los térm inos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarTollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el m1ículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por conclu ido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PREST A DOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11 .- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; . 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus func iones" 

3 

Pedro Moreno No. 1616, Co l. Am e ricana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101. Lada si n costo 01 800 201 8991 . www.ced h i.oro .m x 



CEDHJ ~ ::- ~ 
Comi~ión E~1a1al {I '· 

de Daechos Hum~nL"' ~ """', 
Jalisco -..;::::: ~.......___ ..... 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos juridicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco dias hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de Jos servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reun ir los requisitos establecidos en los articulos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Asimismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el dia 01 de abril de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones LV, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personal idad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Gerardo García Rcntería, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

l.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apa11ado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio graruito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fündamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asim ilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" declara ser una persona fís ica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica rara celebrar el presente contrato de plrelslltalllcllíoil' n• dlelllsel rlvÍlicllioilsl;l slelÍlr 
ciudadano mexicano, originario d• ] j con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex ~ i e nte , del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obl igarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. GERARDO GA RCÍA RENTERÍA, tiene su dom icilio fisca l en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población . del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que man ifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DEC LARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asum iendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asim ilables a salarios de 
conformidad con los mtículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracc iones 1 y IV, del mtículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LAUSU LAS: 
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CEDI-IJ 
Comi~ión Estatal 

de Dt.'n:chos Humant1' 
Jali::;co 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detem1inado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seilalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día IS de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $9,332.50 (nueve mil 
trescientos treinta )' dos pesos 50/100 m.n.), mismo que recibirá por las func iones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incu1rn, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el a11ículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desaiTOlladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga Ja reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PR ESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con IS Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgació J n al ~~ c f a ~ 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infomiar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando Jos motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a Ja proyectada term inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y forrnas marcados por Ja cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de Ja 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en Ja existencia de una subordinac ión laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 JO fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre Ja Renta. 

OÉCI MA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civi l del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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LIC. MAR 

POR " CEOHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVI ER ULLOA SÁNt:'ÁEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

- ---. ~ SEÑO 
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COMIS ION ESTATAL DE DERE llOS ll UMANOSJA LI SCO 

CONTRATO DE HONO RARIOS AS IMILABLES A SA LARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jal isco. representada por su Presidenta Licenciada Luz de l Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta !11ediante Acuerdo Legislativo 167/LX I 11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estndo 
de Jalisco. el pasado 21 de j ulio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l. V. XIII. XIV. XVI de la Ley de la Com isión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez. en su 
carácter de Apoderado General de la Com isión Estatal de Derechos Hun)anos. mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Admi nistración. conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denom inará "LA CEDHJ". y por la otra parte el C. Francisco Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRI\ TO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO. obligúndose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLA RAC IO NES: 

1.- DECLARA " LA CEOHJ'', por conducto de su representante que: 

l. l.· De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Politica del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
alío. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3. dic1ado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el art iculo 28 fracciones l. V, XII I. XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Com isión Estatal de Derechos Humanos. confonne a 
la escritura pública número 1 1875. pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224i'vl P7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir él importe de l.os honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato ... LA CEDHJ". señala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno. número 1616. colonia Americana. de la ciudad de Guaclalajara Jalisco. código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTA DOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. declara ser una persona física. en pleno ejercicio de sus 
derechos. con lena ca acidad · urídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 

con fecha de nacimiento 

2.2.- Que '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos. con las aptitudes y la e ~ -.;pcricncia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato: además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación.que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización. por lo tanto. es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLA RAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error. dolo o mala fe, por lo que an1bas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes maniliestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos nplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco. siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás nplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSU LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimi lables a 
salarios. por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autóno.mo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede· Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con .. LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente. por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la· oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad pruta mensual de $31,111.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 80/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especilican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE '·EL PRESTADOR DE SE RVIC IOSºº: 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de I'! calidad de lo 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los da!los y pe1juicios que por ~t i 
inobservancia o negligencia se causaren a '"LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 225 7 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir lo · 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDl-tJ": 

2.- Se obliga la reserva y secreto .de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PR ESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e indepelldienternente de lo 
anterior se obliga a· guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir. publicar, boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "'PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "'LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ·'LA CEDHJ'" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato . . 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC ISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que '"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la ·'CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones'' 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a infonnar a .. LA CEDHr sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "L,\ CEDHr durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHr: . 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

O CTAVA .- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos juríd icos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sei'íalan que, e l aviso de terminación antic ipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 

proceder. m ismo que se deberá notificar con cinco d ías húbiles de nnt icipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comun icado. y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por In cláusula anterior: para lo cual, a j uicio de 
la ''CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con In fina lidnd de cubrir los honorarios ni 

" EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencin de este contrato es limitada, s iendo ésta el perio~ 
estipulndo en In clúusuln Tercera.· por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHr requiere de la prestación de los servicios independientes de ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS"". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
forma lidades correspondientes. 

DÉCI ~I A.· "EL PRESTADOR DE SERVICIOs·· opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anex:lndose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "'EL PR EST ADOR DE SERVIC IOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUN DA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto, su sola suscripción 
deja s in efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades .. 

DÉCli\IA T ERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntád someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no.previsto en el presente contrato. se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jali co. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. · 
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LIC. M/\RTI 

POR " CEDH.J" 
DIRECTOR GENERAL JURIOICO 

MAESTRO FRANCISCO JA VIER ULLOA S1\ NCH EZ 

TESTIGO 

13RISF.ÑO LIC. LETICI, 
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·cEDHJfi ~ ·0 · ~ 
Comisión Estatal ; 

de Derechos Humanos ~ J) 
Jalisco - V 

COM IS ION ESTATAL DE DEREHOS HlJMANOSJA LI SCO 

C O NTRATO DE HONO RARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023. en el domicilio ubicado. en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez Gonzítlcz, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/12. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, e l pasado 21 de jul io de 2022: quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l. V, Xlll , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 2::?.. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Ja lisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHr, y por la otra parte la C. Karcn Ana lí ~ halos Regalado, brindarít asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SER VICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.I'', por conducto de su representante que: 

t. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B. de la Constitución Po lítica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio: constituido en los términos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

t.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de fa Ley de la Coniisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personal idad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el anículo 28 fracciones l. V. XII I. XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades ddegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. e l apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. · 

1.5.- Que el presente instrumento .legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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t.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

1. 7.- Que cuenta con la su ficicncia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimila bles 

a salarios. durante el ejercicio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto e l objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

t.8.- Que. para los efectos del presente contrato. ··LA CEDllJ". seiiala como domicilio. el ubicado en Pedro 

\ loreno. número 161 6. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal -1-1160. 

2.- DEC LARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'', 

2.1.- Que ·'EL PRESTADOR DE SER VIC IOS .. declara ser una persona flsica, en pleno ejercicio de sus 

1 presente contrato de prestaciói1 de servicios: ser 
con fecha de nacimiento quien 

se identi fica con ere enc1al e e ector numcr expedida por e l Instituto Nacional Electoral. 

del cual se ane ~ nte. del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 

Contribuyentes...___ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 

fracción 1 de la Le); del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra libre de todo 

vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en e l presente contrato. asi 

mismo la C. KA llEN ANA LI ÁVA LOS REGALA DO. tiene su domicil io fi scal en la 

2.2.- Que "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. de conformidad con lo establecido en e l Capitulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. · 

Que sus actividades profes ionales las presta a toda persona que lo·solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos." con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados .objeto del presente 

contrato: además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar con nieto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- '"EL PREST A DOR DE SERVIC IOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar efica;m1ente las actividades que implican su realización. por lo tanto. es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3~ D ECLARAN"LAS P A RTE S" 

3. 1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción. y declaran que no existe error. dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condic iones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran e l presente contrato de honorarios as imilables a salarios ele 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y dem:ís relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco. siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 9-1 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LA SULAS: 
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PRIM l::RA.- El OBJETO del presente contrnto. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada ·consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, lega l, cte. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ··LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "'EL PRESTADOR DE SERV ICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicqble a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. '"EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. se obliga con .. LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGA R Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A .. EL PRESTADOR DE SERV ICIOS ... 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la ofi cina de la Direcc ión 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de S20,000.00 (veinte mil 
pesos 00/100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente. y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a .. LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo, se Óbliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ" .. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "'EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resuhados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ··PRESTADOR 
DE SERV ICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de .. LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia· de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumpiimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que '"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de 1¡1 .. CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' actlie con negligencia, inipericia o dolo. divulgación de la 
in fo rmación conlidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de '"LA 
CEDHJ'"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a '"LA CEDHJ"' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ··LA CEDHJ" durante la jJrcstación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de los servicios o por ncgnrse a corregir lo rechazado por 
··LACEDHJ""; 
9.- Por mutuo consentin1iento de las panes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los electos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada ·del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otrn parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión ·del contrato por 

incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la ··CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fi nalidad de cubrir los honorarios al 
··EL PRESTADOR DE SE RVICIOS"' la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta e l periodo 
estipulado en la cláusula Tercera., por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ" requiere ele la prestación ele IC?s servicios independientes de ··EL 
PRESTADOR DE SE RVICIOS"". se pactará la cclebrnción de un nuevo contrato de naturaleza civi l. con las 
formal idacles correspondientes. 

DÉCIJ\lA .- ··EL PRESTA DOR DE SERVICIOS'" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se 1raduzca en la exis1encia de una subordinación laboral. anexándose al presen1c el escri to en el que lo solicita 
y en el que refi ere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede. a su favo r. toda vez que 
manifiesta reunir los requisi1os establecidos en los artículos 9-t. fracc ión 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renla. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "'EL PRESTADOR DE SE RVICIOS'" se obliga expresamente a dar cumplim iento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contralo. 

DÉCIMA SEG UNDA.- GE. ERAL. El presente contrato representa la total idad de acucrdós a los que han 
llegado las panes en relación al conlenido. ejecución y alcances del mismo: por lo lanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presenle acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERC EH.A.- JU RISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumpl imiento de es1e contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntnd someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no·prcvisto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Cód igo Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilici10. por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. fi rmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR G ENERAL J URIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

t lSEÑO LIC. LETICI, 

·CEDHJI, :~ 
Comisión Estatal ~ 

· de Derechos Humanos .J:ºf 
Jalisco -
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CEDID 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
· Jalisco 

COM IS ION ESTATA L DE OERE llOS H Uí\IANOS.JALISCO 

CONTllATO DE l-IONORARIOS AS I M IL ABLE~ A SALA RIO · 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día O 1 de febrero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616. colonia Americana. en esta C iudad de Guadalajara. Jalisco. en las o fi c inas de la Dirección 

Administra1iva. ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estala! de Derechos 

Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González. 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legis lativo 167/ LXI 11/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco. el pasado 21 de jul io de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efcc1os 

de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l. V. XI II. XIV. XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez. en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatnl de Derechos Humanos. mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Ac1os de Adminis tración. conforme a la escri1ura pública número 11875. pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los 1érminos de este contrato. a quien en lo sucesivo 

se le denominará ··LA CEDHJ"". y por la 01ra parte el C. Rafael Leopoldo C:ll'denas ~ l u ri oz, . brindará asesoría 

en materia de adminis tración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará ··EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS''. ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CO TRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las s igui.entes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLA RAC IONES: 

1.- DECLARA "L:\ CEDll.I", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex icanos y 10° de la Constitución Politica del Estado de fali sco. es un organismo defensor 

de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 

patrimonio propio : constituido en los términos del decreto número 15018. expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

mio. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el Honorable Congreso del Estndo de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el pe~iód i co o licial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estala! de Derechos 

Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad juridicn y patrimonio propio. de 

carácter permanente. de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V. XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11 875. pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CE D9302241'1P7 .. 

1.7.- Que cuenta con la suliciencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimi lables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023. ndemás. ·que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
ngotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato. "LA CE DHJ"". seiiala como domicilio. el ubicado en Pedro 
/\ loreno. número 1616. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. cód igo pos t a~ -t-t 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SE RVIC IOS", 

2. 1.- Que "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" declara ser una persona física , en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j urídica para celebrar el presente contrato de rl!stación de servicios: ser 
ciudadano mex icano, originario de con fecha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral. del 
cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: masculino: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conform idad con los artículos '27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. In cual se encul!ntra 
libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo el C. RAFAEL LEOPOLDO CARDENAS i\IUÑOZ. tiene .su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a tod:'l persona que lo solicite. por lo que maní fiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos. con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato: además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de inter..!s 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" manilicsta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los foctorcs que ínter.vienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto. es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tempornl. 

3.- DEC LARAN "J.,AS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error. dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las.responsabi lidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del <;:'ódigo Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado' en las fracciones 1 y IV. del artículo 9-t y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan ni tenor de las siguientes 

CLAUS LAS: 

Pedro Moreno N o . 1616 , Col. Americana C.P. 44160, Gu adalajara", Jal isco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin cos t o 01 800 201 8991. www.cedhj .org.mx 



.CEDHJ 
Comisión Estaial 

de Derechos Humanos 
falisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios. por tiempo determinado en apoyo a lns actividades propias del áren nsignad·n consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. nsí como algunas otr;is que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDl-IJ". 

SEG UNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCI01 ES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS ... Deberá realizar lns 
func iones inherentes al puesto sei\alado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

T ERCERA.- VIGENCIA DEL C01 TRATO. ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. se obliga con ··LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente. por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ··EL PRESTr\DOR DE SERVICIOSº'. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la olicina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domici lio de calle Pedro i\loreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bmta· mensual de $39,000.00 (treinta y 

nueve mil pesos 00/ 100 m.n.). mismo que n:cibirá por las funciones realizada . que se. especifican en la 
cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACI01 ES DE ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfoctoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así corno de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a .. LA CEO! IJ''. o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días.- lo anterior de 
confom1idad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los término y condiciones que se lo requiera ··LA CEDHf". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS'' y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar e l secreto profesional. así como también no podrá dí fundir. publicar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ··PRESTADOR 
DE SERVIC IOS'': también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusivn ele "LA CEDHJ". ello de conforn)ielad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho ele Autor. 

SEXTA.- Cuando ··LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a ··EL PRESTADOR DE SER VICIOS .. cuando ·menos. con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes ni término de la vigencia ele este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión ele este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
1.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS'' no obtenga óptimos resultados a juicio de la ··CEDHr: en el 
desempei\o de sus funciones·· 
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4.- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. actúe con negligencia. impericia o dolo. divulgación de la 
información confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de ··LA 
CEDHJ": 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempelio normal de las labores propias .. LA CEPHJ" durante l:i prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
.. LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito:· 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades est:iblecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan :inticipadamente dar por terminados los efectos juríd icos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sclialan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando· los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación :i la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los tém1inos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a juicio de 
la .. CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
.. EL PR ESTADOR DE SERVICIOS., la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será. improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrnto de naturaleza civil. con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PR ESTA DOR DE SERVICIOS .. opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del prc s~ nte contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándosé al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. · 

DÉC IMA PRIMERA.- .. EL PR ESTADOR DE SERVICIOS .. se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

OÉCli\IA SEGUNDA.- GENE RAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERC ERA.- JURISDICCIÓ . Para la interpretación y debido·cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Part ido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civi l del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no lrny vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día O 1 de febrero de 2023. 
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POR " CEDMJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCM EZ 

TESTIGO 

CEDHJ fi: · ~ . ~ 
Comisión Estatal . . ::-

de Derechos Hum~nos ~ ..Jf!'· f 
Jalisco -
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Comisión Estatal "'· . CEDHJI ~ 
de Derechos Hum~nos """ ~ 

Jalisco 
COM IS ION ESTATAL DE DEREHOS ll UMANOS JALISCO 

CONTRATO DE ll ONORARIOS ASli\ll LABLES A SALA RIO 

En la cíudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana. en esta C iudad de Guadalajara, Jali.sco. en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce fir111 an, co111parece por una parte Ja Comisión Esta tal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez Gonzále7.. 

calidad que osten1a mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX lll/22. aprobado por el Pleno.del Congreso del Estado 

de Jalisco. e l pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones l. V. XIII. XIV. XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos: por su conducto comparece el l'vlacst ro Francisco Javier Ulloa Sánchez. en su 

carácter de Apoderado General de la Com isión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicinl 

para Plei tos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonnc a la escritura pública número 1 1875, pasada 

nnte la fo del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los término de este contrato. a quien en lo sucesivo 

se le denominará ''LA CEDHf". y por la otra parte el C. Adán de .Jesús C h:ívez Gonz:ílez. brindará asesoría 

en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denom inara ··EL 

PRESTADOR DE SER VIC IOS"", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS AS IM 1 LA BLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las s iguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DEC LARA " LA CE DH.J", por conducto de su representante que: 

l. t.- De conformidad con lo dispuesto por los nrticulos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de In Constitución Política del ~s tad o de Jalisco. es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad j urídica y 

patrimonio propio: constituido en los términos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" e_l 28 de enero del mismo 

aiio. 

t .2.- Que mediante decreto ní11nero 1711 3. dictndo por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrim~nio propio. de 

cnracter permanente. de participación ciudaclann y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre e l presupuesto que le asigne la ley. 

1.-t.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V, XI II. XIV. 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos l lumanos. conforme a 

la escritura pública número 1 1875. pasada ante la fe del !\otario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Pres idencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la c itada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe.: de los honorarios asimilables 
a salarios. durante el ejercicio que comprende 2023. además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato ... LA CEDI IJ". señala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno. número 1616. colonia Arncricana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal ..t..t 160. 

2.- DEC LARA " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS", 

2. 1.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' dcclurn ser una persona l'isica. en pleno ejercicio de sus 
derechos. con plena capacidad j urí · · resente contrato de prcstución de servicios: ser 

ciudadano mexicano. originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fotocowa al expediente, del sexo: masculino: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC § ! otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conform idad con los art ículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 
libre de todo vic io y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
ontrato así mismo 1 C. ADÁN DE .JESÚS CHA VEZ GONZ.ÁLEZ. tiene su domicil io fi scal en la calle 

2.2.- Que ·'EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 

General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda per ona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos. con las aptitudes y. la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato: además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pud iera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ·'EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto. es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN ''LAS PARTES" 

3. 1.- Que es voluntad de las partes suscribir el pr..:scnte contrato. fa cual se.: cncucntra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe. por lo que ambas partes s..: obligan en los términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las responsabilidades que de este _instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimÚablcs a salarios de 
confonnidad con los art ículos del 2254 al 2274 y dcmús relativos aplicables del Código Civil vigente ..:n el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 9..t y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LA SULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materill de administración, contabilidad, lega l, ele. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por .. LA CEDHJ'". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS ... Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional a.utónomo Com i ión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

T ERCERA.- YIGE CIA DEL CONTRATO ... EL PRESTADOR DE. SERVICIOS" se obliga con .. LA 
CEDHr a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente. por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS ... 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado scrú en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro l'vloreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad brnta mensual de $8,720.00 (ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 m.n.). mismo que recibirá por las func iones realizadas. que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QU INTA.- OBLI GACIONES DE '" EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los dafios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a ··LA CEDI IJ". o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días. lo anterior de 
confonnidad con el articulo 2257 del Código Civi l del Estado de Jalisco, así mismo. se obl iga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera .. LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los elatos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS"' y ele los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrú clifi111dir. publicar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el '·PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información ck otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de ··LA CEDH.I". ello de conformidad con el artículo 83 
ele la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando .. LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas ele rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el· presente documento además ele las siguientes: 

1.- La existencia de. un motivo razonable de pérdida de conlianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. no obtenga óptimos resultados ajuicio de la .. CEDHr. en el 
desempei1o de sus funciones .. 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; . 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ"' sobre la prestación y/o resul tados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ··LA CEDHr durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
··LA CEDHJ': 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establec idas en el presente contr:ito. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato. ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del cónocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos de l 
proceder. mismo qqe se deberá notificar con ci nco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los térm inos y fonnas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la ··CEDHJ"" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fina lidad de cubrir los honorarios al 
··EL PRESTADOR DE SE RVICIOSºº la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas panes convienen en que la vigencia de este contrato es lim itada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrqgable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ" requiere de la prestaciói1 de los servicios independientes de .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil , con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asirnilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del pre ente contrato. sin que ello 
se traduzca en la ex istencia de una subordinación laboral. anexandose al presente el e erito en c:I que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 9-1. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' se obliga expresamente a dar cuinplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

OÉCli\IA SEG UNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA .- JURISDICC IÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las panes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se Ice y ante los testigos se les expl ica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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CEDHJ-~ Cómisión Estatal .,... ~ 

de Derechos Humanos "'"" ~ 
. Jalisco 

POR "CEDHJ" 
DI RECTOR GENERAL ,J 

l\IAESTRO FRANCISCO .JAVI ER ULLOA SANCI 1 EZ 

TEST IGO TESTIGO 
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CEDHJ1 ~· - ~ 
Comisión Estatal "-

de Derechos Humanos ~ J) 
· Jalisco ·- ~ 

COM ISION ESTATAL DE DERE HOS H lJMANOSJA LISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS AS IMI LABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las o licinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce lirman, comparece por una parte la Comisión Estaial de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX 111/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jal isco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confom1idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto cornparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los térm inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ". y por la otra parte la C. Brenda C itlalli Domíngucz Flores, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denom inará .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMI LABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad j urídica y 
patrimon io propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
ailo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la· ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V, XIII, XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. e l apoderado General de la Comisión Esta tal de Derechos H~man os. conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la te del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así con10 con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás apl icables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

1.7.- Que cuenta con la sufici encia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya term inado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "'LA CEDHJ'', scííala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno, nlimcro 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código.postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física. en pleno ejercicio de sus 
derechos. con plena capacidad jurídica lfª celebrar el presente contrato de ~ s : ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento--quien 
se identifica con credencial de elector nümero expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

~~n~rl:~~::n::e~~,~otocopia al ex p e d¡c~~~;g ~~~ ~ ~~~ :I Servicio d ~ A~:~i1~~~~;~~ióc~~r~~u~1~f.~ s ~~º1aI~:~; · ::a~: 
de Hacienda y Crédito P(rblico. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. BREN DA CITLALLI DOMI NGlJEZ FLORES, tiene su domicilio fi scal en la calle Fernando 

2.2 .- Que " EL PRE~TADOR DE SERV IC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con C lave Única de Registro 
de Población del cual se :inexa una fo tocopia. 

Que 5115 actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en alglin otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. · 

2.3.- "EL PREST A DOR DE SERVI CIOS" mani fiest:i que conoce ·plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. asi también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización. por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. · 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los térm inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan .. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimi lables a salarios de 
conformidad con los artículos deJ 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás apl icables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LAUSULAS: 
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CEDIU u~ 
Comisión Estatal ... 

de D~recbos Humanos -~ '!''J) 
. Jalisco ~ 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asim ilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias _del itrca asignada consistentes en 
proporcionar asesoría eri materia de administrnción, contabilidad, legal, etr, así cor.no algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ··LA CEDI Ir. 

SEG UN DA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instrumelllo jurídico. así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENC IA DEL CONTRATO. ·'EL PRESTADOR DE SERV ICIOs ·· se obliga con .. LA 

CEDHr' a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente. por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el 28 de febrero de 2023. 

CUA RTA.- LUGAR Y MONTO.DEL PAGO DE HONORARIOS A ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la olicina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de S IO,..J53.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 031100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuesto que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOs··: 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfocto riamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así.como de los daiios y pe1juicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a ··LA CEDI IJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. siendo quince días. lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mi mo: se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los término y condiciones que se lo requiera ··LA CEDHr. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··E~ PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir. publ icar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por "el · 'PREST A DOR 
DE SERVICIOS'': también los datos o información de otras personas que con motivo de sus fu nciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el art íclilo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ··LA CEDHr quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a ··EL PRESTADOR DE SER VICIOS .. cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: . 
1.- Las ser1aladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOs·· no obtenga óptimos res ultados a juicio de la ··CEDHJ'". en el 
desempeño de sus funciones·· · 
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·CEDID·· ,.· :)· Comisión Estatal ··. « 
de Derechos Humanos )! 

Jalisco -
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia. impericia o dolo, .divulgación de la 
infomrnción confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de '"LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempefio normal de las labores propias ·' LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
'"LA CEDI-IJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los electos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sefialan que. el aviso de terminación ant i cipa~a del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado; y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la final idad de cubrir los honorarios al 
'"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de ·'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civi l, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo sol icita 
y en el que re fi ere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS"' se obliga expresament'e a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le co1Tespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la total idad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mis1i10: por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito, que coú ~nter i oridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de e.ste contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. · 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se Ice y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por.duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCH EZ 

BREN DA CIT 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. LETICI 

C]ºllil: :~ 
de Derechos Humanos ~ ~ 

Jalisco -
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CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALA RI O 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023. en e l domici lio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16. colonia Americana. en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco. en las o ficinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce firman. comparece pqr una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostent:t mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 111122. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco. el pasado 21 de j ul io de 2022; quien tiene facultades de representación y dc l ~g at o ria s para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l. V. XII I. XIV. XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos: por su conducto comparece el Maestro Francisco Jav ier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos. mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. conforme a la escritura pilblica número 11 875. pasada 
ante la fe del Notario Públ ico número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la personal idad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo suces1 
se le denominará .. LA CEDHf'. y por la otra parte la C. i\laría del Socor ro llern:i ndcz G·arcía, brin 
asesoría en materia de admin istración, contabilidad. j urídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominar. 
··EL PRESTADOR DE SERVICIOS'·. ambas partes manifi estan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRATO DE HONORA RIOS AS IMILA BLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláosulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DEC LARA "LA C EDHJ", por conducto de su rcpr..:scntante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defen or 
de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 
patrimonio propio: constituido en los términos del decreto nlimero .f 5028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico ofi cial "El Estado ·de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

ano. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico ofi cial "El Estado de Ja lisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión ~s tatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente. de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está fac ultada para celebrar el presente contrato conforme el art ículo 28 fracc iones l. V. XIII. XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facul tades delegatorias de su 
Presidenta y por su ·conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875. pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la c iudad de Guadalajara. Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 9-t Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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CEDIDfi· ~ Comisión Estatal 
de Derechos Hum~n os · ~ 

Jahc;co . 

1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224M P7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022. además. que requiere la contratnción de servicios 
eventuales hasta en tnnto el objeto del contrato hnya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato ... LA CE DHr. señala como domicilio. el ubicado en Pedro 
l\loreno. número 1616. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal 44160. 

2.- DEC LARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' declara ser una persona fisica. en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju ~ ra r el presente contrato de prestación de servicios: ser 
ciudadana mexicana. originaria de ---con fecha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de e lector número expedida por el lnstituto Nacional Electoral:'ti 1 
cual se anexa fotoc, ia al expediente. del sexo: femen ino: que cuenta con · el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC oitorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Créd ito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. así 
mismo la C. MARIA DEL SOCORRO H ERNÁNDEZ GARCÍA. tiene su domicilio fi scal en la calle 

2.2 .- Que ' 'EL PREST /\DOR DE SERVICIOS'' de conformidad con lo establecido cn ·eJ Capitulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades nrofesionalcs las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocim ientos. con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato: además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de'interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- .. EL PREST /\DOR DE SER VICIOS .. manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los foctores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización. por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PART ES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala te. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule. asumiendo las responsabilidades que de este instrumento deri van. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fraceiones.1 y IV. del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LA SU LAS: 
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CEDHJI), Comisión Esta1al "'. : 
de Derechos Hum~nos ~ ~ 

· Jalisco 

PRIM ERA.- El OBJETO del presente contralo. Es Ja prestación de servicios por honorarios as imilables a 

salarios. por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporciona r asesoría en materia de a dministración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ··LA CEDI Ir. 

SECUN DA.- DESEMPEÑO DE FUNC IONES: ··EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'". Deberá real izar las 

fun ciones inherentes al pueslo señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. as í como las que 

determine la normatividad apl icable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ··EL PRESTADOR DE SERVICIOSº' se obliga con ··LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma indcpcndicnte. 

comprendido del día 01 hast:1 el día 28 de febrero de 2023. · 

CUA RTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS. 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro l\ lorcno 

1616. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de S 15,000.00 (quince mil 

pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se especilican en la cláusula primera 

de este contrato. con las re tenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS"': 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumpl ir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 

serv icios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los daiios y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a ··LA CE DHJ'". o bien. cuando éste no pueda continuar con la 

prcstación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, s iendo quince días. lo anterior de 

confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera '"LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS"' y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir. publicar. boletinar. 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrol lados por el "PRESTADOR 

DE SERV IC IOS'': también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones es t ~ n 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDI IJ". el lo de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ··LA CEDHr quiera dar por concluido el pre ente contrato deberá:. 

1.- Dar aviso a '"EL PRESTADOR DE SERV ICJOs·· cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTl i\JA.- CAUSAS DE RESCISIO '·Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de aJguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las s iguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las sefialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 

3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la ''CEDl-IJ". en el 

desempei1o de sus funci ones" 
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G~º™ R ~ ~~ de Derechos Hum ~ n os ~ ~ 
Jalisco 

-t.- Que .. EL PR ESTADOR DE SERVICIOS .. actüe con negligencia. impericia o dolo. divulgación de la 
infomrnción confidencial. datos o resu ltados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de ··LA 
CEDHJ'': 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ··LA CEDHf' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o. por negarse a corregir lo rechazado por 
··LA CEDHJ'; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito:· 
10.- Por incumplim iento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN A TICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los electos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando· los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. s 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la rec isión del contrato ~ 
incumplimiento, conforme a los términos y fom1as marcados por la cláusula anterior: para lo cual. ajuicio 
la ··CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir lós honorarios, 
··EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será. improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con lns 
formal id ad es correspondientes. 

DÉC IMA.- ··EL PRESTADOR DE SER VICIOS" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del pres..:nte contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. ancx<1ndosé al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la L..:y cid 
Impuesto sobre la Renta. · 

OÉCI MA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. se obl iga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GE1 ERAL. El presente contrato representa la total idad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA T ERCERA .- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido·cumpli micnto de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDl-IJ" 

MAESTRO FRANCISCO .JAVIER ULLOA SANCHEZ 

a 

LIC. MAR - a _, 
• " 'W. 

. . 
Pedro Moreno N o . 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalaj ara, Jal isco. 
~ 33 3669 1101, Lada s in costo 01 800 201 8991. www.cedhj .org.mx 



C ONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALA IU O 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, e l día 0 1 de febrero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco. en las ofici nas de la Dirección 

Administrativa. ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco. representada por su Pres identa Licenciada Luz del Carn1en Godínez González. 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX 111122. ªRrobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el artícu lo 28 fracciones l. V. XII I. X IV. XV I de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos: por su conducto comparece el Maestro Francisco Jnvier Ulloa Sánchez. en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, medianÍe poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Adrninistración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 

se le denominará .. LA CEDHf". y por la otra parte el C. Gera rdo García Renter ía. brindará·asesoria en materia 

de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará ·'EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS'". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente Cd 'TRATO DE 

HONORARIOS AS IMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar a l tenor de las s iguientes declaraciones y 

cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA "LA CEDllJ", por conducto de su representante que: 

1.1 .- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 

patrimonio propio: constituido en los términos del decreto número 15028, exped ido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de fali sco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado· de Jal isco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humnnos. publicada en el periódico o licial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 

carácter pemmnente. de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

l..t.- Que está fac ultnda para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracc iones l. V. XIII. XIV. 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto. el apoderado General de In Comisión Estatal de Derechos Humanos. conformen 

la escritura públicn número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la c iudnd de Guadalajara. Jal isco. nsí como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea In Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 9.t Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los horiorarios asimila bles 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 1013. además. que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta) se haya 

agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ'". seiiala como domicilio. el ubicado en Pedro 

Moreno. número 1616. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal -t4 l 60. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'', 

2. 1.- Que ''EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" declara ser una persona fl sica. en pleno ejercicio de sus 

derechos. con plen.a capacidad jurídica para celebrar el presente contrato d e ~ 
ciudadano mexicano. originario de con fecha de nacirni e nt ~ 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral. del cual se anexa fotocosia al expediente. del sexo: masculino: que cuenta con el Registro Federal 

de Contribuyentes RFC -· -- ----- - __ _ J otorgndo por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los anículos 17 del Código Fiscal de la 

Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el pro.:sentc 

contrato. así mismo el C. GERARDO GARC ÍA llENTERÍA. tiene su domicifio fiscal en la ca lle .. 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'' de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de P ~ o en el Registro Nacional de Población con Clúve Única de Registro 

de P oblación ~ del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las pres1a a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos. con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar.conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" rnaniliesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto. es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. · 

3.- DECLARAN '' LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las panes suscribir e l presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error. dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule. asumiendo las responsabi lidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demús relat ivo.s aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco. s iendo apl icable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 9-t y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLA S LAS: 
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G~ºlli fID' ." · ,;~ 
de Derechos Humanos ~ 

· Jalisco -

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asim ilribles a 
salarios. por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en matcr.ia de "administración, contabilidad, legal, cte. así corno algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ' ' J-.A CEDHJ". 

SEGUN DA.- DESEMPEÑO DE f-UNCIONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento j urídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERC ERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con ··LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente. por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'º. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio.de calle Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de S 18,665.00 (dieciocho mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones real izadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfacto1:iamentc y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los dmios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a '"LA CEDHJ", o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ·'LA CEDJ-IJ'". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PR ESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obl iga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ·'PRESTADOR 
DE SERVICIOS" : también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ". ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ·'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente con'trato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" cuando menos con 15 Quince días 
anticipación y 

JI.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente docun1ento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que ·' EL PRESTADOR DE SERVICIOS' ' no obtenga óptimos resultados a juicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la part ida presupuesta! correspondiente: · 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resullados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias "LA CEDHJ"" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por i1egarse a corregir lo rechazado por 
.. LA CEDHJ": . 

9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el pn.:scnte contrnto. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes seiialan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá noti !icar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte noti!icada considere nulo su conn111icado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la ··CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la !inalidad de cubrir los honorarios al 
.. EL PRESTADOR.DE SERVICIOS .. la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que In vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en In cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHr requiere de la prestación de los servicios independientes de .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pnctará la cclcbrnción de un nuevo contrato de naturnlcza civil. con las 
formalidades correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PR ESTA DOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen riscal de asim ilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materin del presente contrato. sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo soliciln 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley dd 
Impuesto sobre In Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cºumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉC IMA SEGUNDA.- GE1 ERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que hnn 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes. y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC IMA T ERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civi l del Estado de Jalisco. 

Las partes mani!iestan que en el presente contrato no hay vicios· en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 0 1 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DI RECTOR GEN ERAL.J 

TESTIGO 
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G~Qt!IG 
de Derecho" Humano' \1 ~ 

.COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 
Jalisco ::..:~ 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colon ia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Francisco Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

J.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artícu los 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

J .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de pa11icipación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
Ja escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comi~ión Estatal 

de Daecho~ Humano, 
Jalisco 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestarin autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya term inado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala corno domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
presente contrato de pr~ 
con fecha de nacimiento ----

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confom1idad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el 
contrato, así mismo el C. FRANCISCO JAVIER ARENAS SOTO, tiene su domicilio fisca l en la 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conílicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" man ifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asim ilables a salarios de 
confom1idad con los artícu los del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ·,- ./. 
Comisión btatal , .,,, 

de Darcho ... Huma1.10' _ ~ 
Jali'\CO . - ~ 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimi lables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ''. 

SEGUN DA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, asi como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGA R Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimi lables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Adm inistrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,111.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 80/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocim ientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perju icios que por su 
inobservancia o negl igencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obl iga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asim ismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el m1ículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

J.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

JI.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La ex istencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civi l del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus func iones" 
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CEDHJ 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta( correspondiente; 
6.- Por negarse a infomiar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por ten11inados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes setialan que, el aviso de ten11inación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada ten11inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confon11c a los tém1inos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades co1Tespondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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TESTIGO 

POR "CEOH.J" 
DIRECTOR GENERALJURIDICO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORAR IOS AS IMI LA BLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco. el día 01 cJc abril cJc 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jal isco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los térn1inos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denom inará .. LA CEDHJ". y por la otra parte la C. Karcn Analí Ávalos Regalado, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, j urídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denom inará '·EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes mnnifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875. pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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l.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con In su ticiencia presupuestaria autorizada pnra cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ". señala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PREST AOOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de P,restación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de , con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector númer xpedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracc ión 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. KAREN ANALI ÁVA LOS REGALADO, tiene su domicilio fi scal en la e 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pud iera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tempora l. 

3.- DECLARA N " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o maln fe, por lo que ambas partes se obligan en los térm inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan . 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimi lables a salarios de 
confonnidad con los artícu los del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Pedro Moreno No. 1616. Col . Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101. Lada sin costo 01 800 201 8991 . www.cedhi.orq.mx 



PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUN DA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detcnnine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIG ENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumpl ir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurTa, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días. lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ·'LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, bolctinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PREST A DOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ". ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que " EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que ex ista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ'" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el dcsempefto normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumpl irniento, conforme a los ténninos y fom1as marcados por la cláusula anterior; para lo cual. a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ'" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIM A.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIM A PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS'' se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le corTespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCJMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCI MA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se Ice y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, fim1ándose por duplicado el día 01 de ab ril de 2023. 
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POR " CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

- ~ ---

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO TESTIGO 

~~Rttlit) 
ae l krrcho~ Hum<:no' _ """' 

fah,co 

LIC. LETICIA O V ARA 
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Jal1,co ~· 
COMISION ESTATAL DE OEREHOS HUMANOS .JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jal isco, en las oficinas de la Dirección 
Adm inistrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 11 1122, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obl igase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Rafael Leopoldo C.írdenas Muñoz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes man ifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organ ismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión . 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamen to el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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CEDHJ . ,- :,, ~ 
Comisión E'-latal , "". 

de Derecho~ Humanos - , íl 
Jalisco 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta( se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jur' · ar el presente contrato d~cios ; ser 
ciudadano mexicano, originario de a de nacimiento ----quien se 
identifica con credencial de elector número exwdida por el Instituto Nacional Electoral, del 

~;~tr~~u;:~~: f~t~tria al expediente, j e~t~~~º~o por el Serví~~: ~:e;~m~~~st~ci~~g~~~~u~~1,~r~~ ~: 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato asímismoelC.RAFAELLE P LO ARDE A M - . 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por Jo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDH11J~ 
Corh1·n~'"''' -.. 

de lkrcchch Humano' :_· ..--
Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la pres1ación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a lns nc1ividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesorfa en materia de admin istración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNC IONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de és1e instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presenle contrato, en forma independiente. por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE l IONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asim ilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfoc1oriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perj uicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera '·LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ''EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trnbajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrú difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS'': también los datos o información de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conform idad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando .. LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. no obtenga óptimos resultados a juicio de la ·'CEDHJ'', en el 
descmpeiio de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negl igencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidenc ial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a ·'LA CEDHJ'. sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ' ·LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
.. LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos j urídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tem1inación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a juicio de 
la .. CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requ iere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonna lidades correspondientes. 

DÉCIMA.- .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCI MA PRIME RA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fom1a a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de nbril de 2023. 
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LIC. MARTH 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIOJCO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO TESTIGO 

SEÑO LIC. LETICIA O 
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CEDHJ 
Com1~iun fa1a1al 

de Drrecho~ Humano-, 
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, 
CONTRATO DE HONOllARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 111/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco favier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, con forme a la escritura pública número 1 1875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará ··LA CEDHf ', y por la otra parte el C. Adán de Jesús Chávcz Gonzálcz, brindará asesoría 
en materia de adminislración, conlabilidad, jurídica, ele. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS''. ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARACIONES: 

1.- DEC LARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 109 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los tém1inos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XI II, XIV, 
XV I de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 1 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de Ja citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupucstarin nutorizada para cubri r el importe de los honornrios asimila bles 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta( se haya 
agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato, .. L/\ CEDHJ", señala como domicilio. el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616. colon ia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" dcclnra ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

~~~~~~~~~ ~~~x¡~:~~ . ~~ga~ ~~:i~ j~~ídica para celebrar el p~~ 1 ~n;:cl~~~t~a 1 ~~ c 1r~i~~~ ~ tación de servicios· ser . 1 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: mascu lino; que cuenta con el Registro Federal 

de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración T ributaria de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 

contrato, así mismo el C. ADÁN DE JESÚS C HÁVEZ GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus act ividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o si tuación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

confom1idad con los articulos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, s iendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las s iguientes 

C LAUSU LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de adminis tración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 

Je fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ" . 

SEGUNDA.- DESEM PE- O DE FUNCIONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto serialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 

detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO ... EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con ''LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 30 de a bril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORA RIOS A '"EL PRESTADOR DE SERVIC IOS''. 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la olicina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domici lio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 

setecientos ' 'cinte pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 

la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA .- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocim ientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los dailos y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a ··LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ·'LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ·'EL PRESTADOR 

DE SERVI CIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, as í como también no podrá difundir. publicar, boletinar. 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

S EXTA.- Cuando .. LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS.' cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC ISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento ndcmás de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las serialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la •·cEDHJ", en el 

desempeño de sus funciones'· 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ" ; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTIC IPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fomias marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a j uicio de 
la " CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la final idad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los art ículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉC IM A SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Jud icial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala 
enriquecimiento ilíci to, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el dia O 1 de abril de 2023. 
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LIC. MARTHA VE' . 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCH EZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 
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G~Rtl~ •. ~ 
CI" Dt.>ri:~llo~ Hum~IHh : ...., 

JalJ-;co . 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS J ALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco. el día 01 de abril de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana. en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce fimian. comparece por una panela Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cam1cn Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI 11/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier U lloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará ''LA CEDHJ". y por Ja otra panela C. Brenda Citla lli Domínguez Flores, brindará asesoría 
en materia de adm inistración, contabi lidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denominará ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARAC IONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por Jos anículos 102. apartado B, de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrin1onio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII. XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
Ja escritura pública nümero 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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CEOHJ·: - ~~ 
Com1s1on E<.lutal . "'' 

de Derechos Hum;~nos '"' ~ 
J:iltsco .. 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de Jos honorarios asimi lables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de ~ s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimient ~ quien 

se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

~~n~r\·~~;:n~~e~~(fotocopia al exped ¡ e~:~;g~~~ ~~~~ I Servicio de A~:~i~~~;~~ióc:~r~~u~~fc~s~~º,:~~;;::a~: 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de Ja Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los térm inos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. BRENDA C ITLALLI DOMINGUEZ FLORES, tiene su domici lio fiscal en la calle Fernando 

2.2.-Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civi l vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia tic administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto sei'íalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así corno las que 
determine la norrnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORA RIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Adm inistrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domici lio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $!0,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en Ja que incurra, así corno de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civi l del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con I5 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al térm ino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las sei'íaladas en el Código Civil del Estado de Jal isco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVI CIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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CISfrBIH8 
Ja¡..,,:) 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actlie con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondien1e; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeílo nonnal de las labores propias .. LA CEDHJ" duranle la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por term inados los efectos juridicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual. a juicio de 
la "CEDHf' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fom1alidades correspondientes. 

DÉCIMA.- '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la exis1encia de una subordinación laboral, nnexándose al presente el escrito en el que lo solicitn 
y en el que refiere bajo protestn de decir verdnd que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le corTespondan y que deriven de la prestnción de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presen1e acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JUR ISDICC IÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contralo, finnándose por duplicado el día 01 de :1bril de 2023. 
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TEST IGO 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

BRISEÑO 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 11 1/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11 875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra pa11e la C. Nathalie Yaneli Castillo Gutiérrez , brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASI M 1 LA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el m1ículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gran1ito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comi~ión Estatal 

de Derecho:- Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asim ilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLA RA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j - · . . . ar el presente contrato ios; ser 
ciudadana mexicana, originaria ele con fecha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector número ~ edida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoco ~ del sexo: -- que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ---- otorgado por el Servicio de Adm inistración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, de confom1idad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipu len en el presente 
contrato. así mismo la C. NATHALIE YANE LI CASTI LLO G UTIÉRREZ. tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro . . . . . . . . 
de Población el cual se anexa una fotocopia . • 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tempora l. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás apl icables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUS ULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia ele "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
func iones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fo rma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 ele abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORAR IOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,832.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabil idad en la que incurra, así como de los daños y pe~juicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonn idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PREST A DOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al térm ino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naniraleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le corTespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad somererse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes acepcan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las pm1es el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las ofi cinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo l 67/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio ele 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonn idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne. a la escri tura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guaclalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en e l que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los tém1inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte In C. María del Pilar ,Jiméncz Rodríguez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominarú "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusu lns. 

DECLARAC IONES: 

l.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo ddensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupues1aria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
m'io. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por e l Honorable Congreso del Estado de .Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de .Jalisco" 
el 20 clt: enero ele 1998. 

l.3.- Que de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Com isión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facullacla para ejercer ele manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conduelo, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la re del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, ademús, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tem1inado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEO! IJ ", sc1iala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1G16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara fa lisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2. 1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fís ica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el )resente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadana mexicana, originaria d con fecha <le nacimiento 

- quien se identifica con credencial de elector número cxpedida por e l Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fo tocopia a l expediente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC torgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de l lacienda y Crédito Público, de confom1idad con Jos artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. i\IARÍA DEL PILAR JTI\IÉNEZ RODRÍGUEZ, tiene su domic ilio fiscal en la call 

2.2 .- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus acti vidades proícsionales las presta a tocia persona que lo solicite, por lo que manilies1a bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; ademús que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar elicazmente las actividades que implican su rcnlización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que In vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLA RAN " LAS PARTES" 

3. 1.- Que es voluntad dt: las partes suscribir e l presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los tém1inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonniclad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salnrios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, asi como las que 
detennine la nomiatividad aplicable a este órgano consti tucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERC EHA .- VIG ENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVI CIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fornia independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
161 6, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por In cantidad bruta mensual de $1,032.70 (un mil treinta 
y dos pesos 70/100 111.n.), mismo que recibirá por las funciones real izadas, que se especifican en la cláusula 
primera ele este contrato, con las retenciones ele impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incun-a, así como ele los daños y pe1j uicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación ele los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código C ivil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarro lladas en los términos y condiciones que se lo n:quiera "LA CEDHJ". 

2.- Se ob liga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar. boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos dcsanollaclos por el " PRESTADOR 
DE SERVIC IOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho ele Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato <lebení: 

I.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas ele rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
ele las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

l.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las se11aladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempe11o de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con neg ligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infomrnr a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeüo nomial de las labores propias " LJ\ C EDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
lO.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANT ICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tem1inados los e lectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tem1inación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato poi 
incumplimiento, conforme a los términos y fonn as marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a j uicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SER VICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrnmento será improrrogable . Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los serv icios independientes de " EL 
PREST ADOR DE SERVI CIOS' ', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil , con las 
fo rmalidades co1Tespondientes. 

DÉCI MA.- " EL PRESTADO R DE SERVIClOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilac ión a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexúndose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refi ere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fra cción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCii\ IA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fon na a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA S EGUNDA.- G ENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco . Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en e l presente contrato no hay vicios en el consentimiento, do lo, mala fo o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 d e abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL .JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA S1-\NCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARÍA DEL PILAR Jli\l fNEZ RODIÚG UEZ 

TESTIGO 

LIC. LE 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de Ja contratación de conform idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII. XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra par1e la C. María del Socorro Herniindez García, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASI M 1 LA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimon io propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

t.5.- Que el presente instrumento legal tiene corno fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás apl icables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l. 7.- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato. "'LA CEDHf", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física , en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato ~ c i os; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento ~ quien se 
identifica con credencial de elector número __ _ . _,expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoc ~ e. del sexo: fem enino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC.--, otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción , para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GARCÍA, tiene su domicilio fisca l en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de admin istración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $15,000.00 (quince mil 
pesos 001100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de Ja calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabi lidad en la que incurra, así como de Jos daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonn idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desa1Tolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de Jos resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infomiación de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nomrnl de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténn inos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen fisca l de asim ilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la ex istencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le co1Tespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCI MA SEGUNDA.- GENERA L El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las panes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance j urídico del 
presente contrato, firmándose por dupl icado el día 01 de abril de 2023. 
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POR "CEDH.J" 
DIRECTOR GENERAL JURIOICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

RISEÑO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carn1en Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 tracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se Je denominará ';LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Sandra Elizabeth López Cortéz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas pa11cs manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASI M 1 LA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constitu ido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Corni~icín Eqatal 

de Derechos Humano\ 
Jalisco 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requ iere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de ~ s ; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimient~ quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa f~ente , del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFc-..-, otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. así 
mismo Ja C. SANDRA ELIZABETH LÓPEZ CORTÉZ, tiene su domicilio fisca l en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • • • .. .. .. ;¡ 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo sol icite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tcm poral. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipu le, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detcnninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $2 1,057.00 (veintiún mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de Jos resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PREST A DOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley 17ederal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La ex istencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDl-IJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las paites establecido por escrito; 
JO.- Por incumplimiento de las responsabil idades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a j uicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fina lidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asim ilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracc ión 1 y IV y 11 0 fTacción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCI MA PRI MERA.- "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se obl iga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obl igaciones fisca les que le corTespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERA L. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o conven io verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TE RCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

SANDRA ELIZABETH LÓPEZ CORTÉZ 

TESTIGO 

LIC. LETIC 
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CEDHJ 
Comi~ion Eo;tatal 

de Derecho:- Humano~ 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORAR IOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno I 616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arce, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

I.l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

t.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás apl icables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comi:;ión E-.wial 

de Dacdw:. Humano" 
Jali<;co 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju~presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de~on fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del c~al se anexa f~te , del sexo: masc~l~no ; que .c~enta . ~on ~I Re~istro Federal ~e 
Contribuyentes RF~t orgado por el Serv1c10 de Adm1111strac1on Tributaria de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente contrato 
mismo el C. MANUEL EDUARDO LUNA ARCE, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine Ja nomrntividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de 5>23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabil idad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 

3 

Ped ro Moreno N o . 1616, Col. Amer icana C.P. 4 4160, G u ad a laja ra, Jalisco. 
~ 33 3669 1101. Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedh i. o rq .mx 



CEDHJ 
Comi;-;ión btatal 

<l~ Dn~cll()s Humalllh 
Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de Ja 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténn ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la ex istencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracc ión 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obl igaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de Jos servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa Ja totalidad de acuerdos a Jos que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por Jo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretac ión y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición conten ida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les expl ica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, fim1ándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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TESTIGO TESTIGO 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXHI/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Ple itos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Francisco Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y JOº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J .6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', sefiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de prestación de servicios· ser 

n fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex-iente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101. Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhi .ora.mx 



CEDHJ\U@: ., Comision E:.1a1al ...- . 
de Derl!cho:. Hum~nos , 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día O 1 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,111.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 80/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daftos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, as! mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHY' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurldicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SER VICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción J y l V y 1 1 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día OJ de junio de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMJLABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de Ja contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se Je denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Karen Analí Ávalos Regalado, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con Jo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento e l artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Esrntal 

dt! Derechos Humanos 
Jali)CO 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que Ja partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEOHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena carcidad ¡urídica ara celebrar el presente contr~to. de -· . . s; ~er 

ha de nacumento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se ane~nte, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes ~otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, Ja cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato 
mismo la C. KAREN ANALI ÁV ALOS REGALADO tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por Jo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. t.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día OJ hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUlNTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
l .- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, as! como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

L- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCJSION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para Jo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir Jos honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de Ja 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en Jos artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de Ja Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para Ja interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el dia 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURJDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PREST DOR DE SERVICIOS" 

CEDHJ g: ',~ 
Comi!-ion b1a1al 

de D rn::cho~ Humanos ,... -
J al!~co 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. MARTHA VERONJCA QUIRARTE BRJSEÑO LIC. LETICJA 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIIJ, XIV, XVJ de Ja Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a Ja escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

asl como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se Je denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Fernando Barajas Álvarcz, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurfdica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASlMJLABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ" , por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artlculos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de Ja Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General .Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", seHala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de ha de nacimiento •••••••••• 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~diente, de sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el resente 
contrato, así mismo el C. FERNANDO BARAJAS ÁLV AREZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRJMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honomrios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUJNTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, as! como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, as! mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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Comisión Estatal ,.., ~ 
de D c r~ cho~ Humanos 

CEDIU .~ ~ 
Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHf' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción J y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 1 1875, pasada 
ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Rafael Leopoldo Cárdenas Mui\oz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurfdica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PREST A DOR DE SER VICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos l 02, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

J .5.- Que e l presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Com i ~ión [,t:ital 

de D erecho~ Humanu-; 
fo 1i,co 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asim ilablcs 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida prcsupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de Distrito Federal, con fecha de nacimiento 24 de marzo de 1972, quien se 
identifica con credencial de elector número t 108024042310, expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC CAMR720324FXO, otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. RAFAEL LEOPOLDO CARDENAS MUÑOZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 
Santa Elena 2512. Colonia Santa Elena Alcalde, código postal 44220, en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población CAMR720324HDFRXFOI, del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que Ja vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine Ja nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDJ-IJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del dia 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en Ja 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asi como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en Ja que incurra, así como de Jos daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asi como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para e l caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que Je correspondan y que deriven de Ja prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa Ja totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por Jo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

CEDHJ •
/ ~ .'·.· .. 

~\ 'r* 

Corni,íón E:-.1:11.il "", ·::::: 
J, Derecho> ll11111Jnn' (~' Jalt~co ~ 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

RAFAEL LEOPOLDO CÁRDENAS MUÑOZ 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. LETICIA DO 
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CEDIU 
Comi sión Estatal 

de D e r echo~ Humano · 
Jalisco 

COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXJ W22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de Ja contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XJII, XJV, XVI de Ja Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión, con Ja personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en Jo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Nathalic Yaneli Castillo Gutiérrez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de Ja Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurldica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

t. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato dl!l!Mlrestaci · rv'cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de a de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Iiistltuto actona Electoral, del 
cual se anexa fotoco~del sexo: femen ino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ~ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 

· la •• ti • . ' 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población CAGN98082JMJ CSTTOO, del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que Jo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, asi también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.J.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. l 
3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, as! como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir Jos 
avances de las actividades desarrolladas en Jos términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga Ja reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, as! como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESClSION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante Ja prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
JO.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCT A YA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción l de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. MARTHA VER lekQ 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 
de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cob~anzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura púOlica número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la J?irección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Diana Victoria Hcroández Romero, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMlLABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que; 

1.1.- De conformidad con Jo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
" Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de cÓnformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena. autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XIJl, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", seftala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ~iudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisic:;a, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expepida por el instituto Nacional 
Electoral, del cual se ~xpediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. DIANA VICTORIA HERNÁNDEZ ROMERO tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia.del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el. 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del impuesto sobre la Renta, por Jo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIM ERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesorfa en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, asi como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurldico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un periodo 
comprendido del dla 01 hasta el dfa 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asf mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asf mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asi como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SER VICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dfas naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS11 opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción .1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincide11cia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilicito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día Ol de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

DIANA VICTORIA HERNANDEZ ROMERO 

TESTIGO 

LIC. MARTHA VERO Q 
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COi\IISION ESTATAL DE DEREIIOS HUi\IANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARJOS ASli\llLABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de j unio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedr 
Moreno 16 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, fali sco, en las oficinas de la Dirccció 
Administrativa, ante dos testigos que al calce (innan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derecho 
llumanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez Gonzálcz 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estad 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efecto. 
de la eontrntación de confo nnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xll 1, XI V, XVI de la Ley de la Comisió1 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchcz, en si 
earúetcr de Apoderado General ele la Comisión Estatal ele Derechos llumanos, meclinnte poder general Judicia 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11 875, pasad, 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabn;ra de la ciudad de Guadalajara, Jalisco 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de 1 
citnda comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesiv 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. i\lar ía del Pilar Jimfocz Rodríguez, brindará asesorí, 
en materia de adm inistración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "E 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA T 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaracione. 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DEC LARA " LA CEDIIJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnielad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política ele lo. 
Estados Unidos Mexicanos y 10° ele la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defcnsot 
ele los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica ) 
patrimonio propio; consti tu ido en los térnlinos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estad 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del misrn 
aiio. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se cxpidi ' 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco' 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derecho. 
l lumanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad j urídica y patrimonio propio, d 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuent 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

l.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de st 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal ele Derechos Humanos, confonue • 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailó 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en e 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables, 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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l. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tem1inado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", seriala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICCOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de prestació~ 

•

ana mexicana, originaria de con fecha ele na cim i cnt ~ 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocot a al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ] otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secrelaría 
de Hacienda y Crédito Público, de confom1idad con los artículos 27 del Código í-iscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARÍA DEL PILAR .JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, tiene su domicil io fiscal en la calle••• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Poblac ión con Clave Única de Registro 
de Población le! cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que mnnifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las nptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del fmpuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a ~ -
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del úrea asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . Deberú realizar las 
runciones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instn11nento jurídico, así como las que 
determine la nommtividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede fali sco. 

TERC ERA.- V!GENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en e l domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $1,032.70 (un mil treinta 
y dos pesos 70/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula 
primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrnmcnto, así como a responder de la calidad ele los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con opo1tunidad, siendo quince días, lo anterior ele 
confonnídad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LJ\ CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así corno también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado ele los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ'', ello de confonnidad con el artículo 83 
de In Ley federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas ele rescisión ele este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

l.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempe1fo de sus funciones" 
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Jalisco --
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de Ja partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el dcscmpe11o normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del present 
contrato, ambas partes contratantes sdialan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo d 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pmie, mediante escrito expresando los motivos de 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, s 
pena de que Ja parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la rccisión del contrato po 
incumplimiento, conforme a los términos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio d 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fo rmalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fisca l de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos es tablecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción l de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su vbluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 ele junio de 2023. 
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POR "CEDIJJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO J A VlER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARIA DEL PILAR JIMENEZ RODRIGUEZ 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. MARTHA VERONICA Q 

s 
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CEDID 
Comi:;ión E:.utal 

de Derechos Hum.inos 
Jalisco 

COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXJU/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XlV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número l 1 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. María del Socorro Hernándcz García, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones J, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

J.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de grestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento • , quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa foto , del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción J de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GARCÍA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.J.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, asi como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICJOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $15,000.00 (quince mil 
pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

J.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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LIC. MARTHA 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

CEDHJ ~-: - :~ 
Com i ~ i ó n Es1;:tal '._ · ~ 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

Q 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO J 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALAR1r 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXJII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada com isión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Luis Enrique Mederos Flores, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

l.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

l.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju~ presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario d~con fecha de nacimient quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fot~, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ---- otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, Ja cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. LUIS ENRIQUE MEDEROS FLORES, tiene su domicilio fiscal en la call 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato Jo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.o.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

U.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fmalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa Ja totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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CO~ ll S IO N ESTATAL DE DER EHOS H U~ IA N O SJ ALISCO 

CONT RATO DE HONORAR IOS AS l ~ ll LABLE S A SALAR IO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco. el día 01 de enero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman. comp:m:ce por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta rnediante Acuerdo Legislativo 167/LXll l/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco. el pasado 21 de jul io de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l. V .. XIII. XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Francisco .Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración. contabilidad, j urídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORAR IOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIO NES: 

1.- DECLARA " LA CED HJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y JOº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio: constituido en los términos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
aílo. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico ofi cial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de In Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. es un organismo dotado de plena autonomín. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ci udadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

I..t.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V, XIII. XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del otario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ci udad de Guadalajara. Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamen to el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930124MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimila bles 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato, "LA CEDHr. seiiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
i\foreno. número 1616, colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'', 

2.1.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' declara ser una persona física. en pleno ejercicio de sus 
derechos. con lena ca acidad \irídica ara celebrar el presente contrato de pr 

con fecha de nacimiento 
quien se identifica· con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Pt'1blico. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voll.mtad. la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en e l presente 
contrato. así mismo el C. FRANCISCO .JAVIER ARENAS SOTO, tiene su domicilio liscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protes. 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencja 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presen\e 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intere"s 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. nrnniliesta que conoce plenamente las características y ncccsídades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización. por lo tanto. es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. 1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error .. dolo o mala fe., por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrument0 derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relati vos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRI ME RA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administrnción, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 
le füeren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ··LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto serialado en la declaración 3.:2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
detem1 ine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jal isco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente. por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS!\ "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS'º. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la o licina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de S31,I 11.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 801100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QU INTA.- OBLIGACIONES DE '·EL PR ESTADOR DE SE RVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incu1Ta. así como de los darios y pe1juicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHf'. o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera .. LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo .. 
anterior se obliga a guardar el secreto profesiorrnl. así como también no podr:i difundi r. publicar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ··LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando .. LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTI MA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento ademús de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las sellaladas en el Código Civil del Estado de Jal isco: 
3.- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. no obtenga óptimos resultados ajuicio de la ··CEDHJ". en el 
desempetio de sus funciones .. 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, di vulgación de· la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de .. LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a ·'LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ''LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la ''CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual , el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebrnción de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ·'EL PRESTADOR DE SER VICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escri to en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉC IMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato; se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX IIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, X IV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Karen Analí Ávalos Regalado, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo suc.esivo se le denominará ~ ' EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo· celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. · 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B. de la Constitución Poi ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo dcfénsor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" el 28 de enero del mismo 
arlo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica )' patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ". seriala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADO R DE SERVIC IOS", 

2.L- Que "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica. en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ji~esente contrato de prestación· de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de----fecha de nacimiento quien 
se identilica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: J b! que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. así 
mismo la C. KAREN ANALI ÁVALOS REGALADO, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2 .- Que '"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Poblaciór del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus acti vidades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para real izar de forma independiente los servicios estipulaélos objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar confl icto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ·'EL PRESTADOR DE SER VICIOS'' maní liesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto. es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sitictan al tenor de las siguientes 

CLA lJSlJ LAS: 
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PRIMERA.- El OBJ ETO del presente contrato. Es la prestación de servicios. por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias dc.I área asignada consistentes en 
propor ciona r asesoría en ma ter ia d e adm inistración, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PR ESTADOR DE SERV IC IOS" se obliga con .. LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 3 1 de enero d e 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicil io de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $20,000.00 (veinte mil 
pesos 001100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QU INTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con opo11unidad, s iendo quince. días, lo anterior de 
confonnidad con el a11ículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco. así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ''PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" : también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ' 'LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las s iguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: . 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la ·'CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. actúe con negligencia, impericia o dolo. divulgación de la 
infonnación confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de .. LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de Ja partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a ''LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nomial de las labores propias .. LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
.. LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efecto~ jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberú hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con ci nco dfas hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato· por 
incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la ··CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
··EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. la parte proporcional que corresponda. 

i'iOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHf' requiere de la prestación de los servicios independientes de ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
formal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los articulos 94. fracc ión 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRI MERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS·· se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GE:-JERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA T ERC ERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la j urisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Asi mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. finnándose por duplicado el día O 1 de enero de 2023. 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SA LARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domici lio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las ofi cinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman , comparece por una parte la· comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX I 11122. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco. el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene fac ultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XI II , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Hu111anos, 111ediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura píiblica níimero 11 875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada co111isión, con la personalidad legal para obligase en los tér111inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará '·LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Rafael Lcopoldo Cárdenas Muñoz, brindará asesoría 
en 111ateria de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará '·EL 
PRESTA DOR DE SERVICIOS", a111bas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORAR IOS ASIMI LABLES A SUELDO, obligándose a siuetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autono111ía de gestión y pr es upue ~ t aria, personalidad juríd i ~a y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto nú111ero 15028, ex.pedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mis1110 
aíio. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Hu111anos, publ icada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personal idad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el art ículo 28 fracciones 1, V, XIII. XIV. 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
la escritura públ ica número 1 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene co1110 fundamento el artículo 94 Fracción IV y de111ás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED9302241'vl P7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios as imilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contrataCión de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado: 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ' 'LA CEDHJ", se1iala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la c iudad de Guadalajara Jal isco. código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona fisica . en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica rra celebíar el presente contrato d ~ c i os: ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento ~ quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral. del 
cual se anexa fotoco ~ el sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fi scal de la 
Federación y 11Ofracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, asimismo el C. RAFAEL LEOPOLDO CARDENAS MUÑOZ, tiene su domicilio riscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Regist ro 
de Población CAMR7203241-IDFRXF01 , del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profes ional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supues to o si tuación que pudiera generar con íl icto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ' 'EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DEC LARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir e l presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error. dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las responsabilidades que de este instruq1ento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se stúetan al tenor de las s iguientes 

C LA USU LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las act ividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. as í como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHf'. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCION ES: ' 'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS". Deberá realizar las 
funcion es inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisiói1 Estata l de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE S~ R V I C I OS " se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente. por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUG AR Y MO>JTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR D°E SERVIC IOs··. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por t iempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve míl pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE '"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumpl ir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, s iendo quince días. lo anterior de 
conformidad con e l artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ'". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen. a "EL PREST /\DOR 
DE SERVIC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
ante rior se obliga a guardar e l secreto profesional , así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio e l producto o resultado de los trabnjos desnrrollndos por el ··PR ESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infornrnción de otras perso 1 ~ns que con motivo de sus fun ciones estén 
resgunrdndos por terceros, son propiednd exclusivn de " LA CEDHJ", e llo de conformidad con e l artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cunndo "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dnr nviso n "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar n éste los honorarios correspondientes a l término de la vigencin de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causns de rescisión de este contrato e l incumplimiento de a lguna 
de las cláusulns cstnblecidas en el presente documento además de lns siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdidn de confinnza: 
2.- Las se1ialadas en e l Código Civil de l Estado de falisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtengn óptimos resultndos njuicio de la "'CEDHJ". en el 
desempeño de sus funciones" 
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~ª2illl ' :,~ 
de Derechos Humanos :if.· ,) 

Jalisco - :i" 
4.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" actúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; . 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a ·'LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA C EDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las panes establecido por escri to: 
J 0.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMIN ACIÓN ANTIC IPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes ser'ialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los térmi nos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la ·'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"E L PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas panes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, s iendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si a l térm ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
formal ida des correspondientes. 

DÉCIMA.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fi scal de asimi lación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. s in que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo sol icita 
y en el que refiere bajo protesta de deci r verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisi tos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracci ó1i I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- G ENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ej ecución y alcances del mismo: por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código C ivil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les expl ica a las partes el alcance j urídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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CEl)H. 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS .JALISCO 

CONTRATO DE HONORARI OS ASIM ILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco. el día 0 1 de enero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana. en esta Ciudnd de Guadalajara. Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce finnan. comparece por una panela Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez Gonzálcz. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX I 11122. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jal isco, el pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artícu lo 28 fracciones l. V, XIII. XIV. XVI de la Ley de la Comisión 
Estaléll de Derechos H11111anos: por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier U !loa Sánchez. en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. medinntc poder general Judicial 
para Pleitos y Cobran7.as y para Actos de Administración. conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público nümero 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la persona lidad legal para obligase en los ténninos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará ··LA CEDHr. y por la otra parte el C. Ad:í n ele Jesús Chávez Gonz:Üez, brindará asesoría 
en materia de administraciói1 , contabilidad , jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará '·EL 
PRESTADOR DE SE RVIC1os··. ambas partes manitiesléln que es su deseo cclcbrnr el presente CONTRATO 
DE HONORAR IOS AS IM 1 LA BLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de lns siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artícu los 102. apanado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 
patrimonio propio: constituido en los térm inos del decreto número 15028. expedido por el Congreso de l Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico olicial "E l Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el l lonorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comi ión Estatal de Derechos 
Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter pennanente. de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.-1.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme ~ I a11ículo 28 fracciones l. V, XIII. XIV. 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humnnos: en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos l lumanos. conformen 
la escritura pública número 11875. pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jeslis Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y dermis aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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CEDHJ 
1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la sufic iencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios. durante el t.:iercicio que comprende 2023, además. que requ iere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien . . que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ". seiial<l como domici lio. el ubicado en Pedro 
Moreno. número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física. en pleno ejercicio de sus 
derechos, ~on plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de pres ~ 

ciudadano mexicano. originario de on fecha de nacimiento----
quien se identifica con credencial de elector nllmero expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~ientc. del sexo: masculino: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los ar1ículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. ADÁN DE JESÚS CHÁVEZ GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los sc'rvicios estipu lados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente. las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. nsí también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente lns actividndes que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. · 

3.- DEC LARA N " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no ex iste error, dolo o maln fe. por lo que ambas partes se obl igan en los té1111inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicnbles del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco. siendo apl icable al presente contrato lo estipu lado en lns fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presen1e contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios. por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del áre<\ asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, lega l, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ··LA CEDHY. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS'·. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste ins1rumento jurídico. así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contra10. en forma independiente. por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Esta1al de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se especifican en 
la cláusula primera de este con1rato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'·: 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimienlos espec ializados para cumplir satisfacioriamente y en tOQO 
momenlo con las actividades 'materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así corno de los dafíos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHf', o bien. cuando éste no pueda conlinuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ''LA CEDHr. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secrelo profesional, así como también no podrá difundir. publicar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ". ello de conformidad con el m1ículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ''LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" cuando rnenos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCIS ION. Son causas de rescisión de este contrato el incmúplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas el1 el presente documento además de las siguientes: · 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiíaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óplimos resultados a juicio de la ·'CEDHJ". en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' actúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHr'; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ''LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
··LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento ele las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICI PA DA. 
Para el caso ele que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratnntes seilalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo ele 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pm1e. mediante escri to expresando los motivos .del 
proceder. mismo que se debed notificar con cinco días hábiles ele anticipación a la proyectada terminación. so 
pena ele que la parte notificada considere nulo su comun icado. y proceder a 1.a recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los té1111inos y formas marcados por la c;láusula anterior: para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" la parle proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas pai1es convienen en que la vigencia de este contrato es lirnitada .. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVI CIOS" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los aitículos 94. fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. . 

DÉCIMA SECUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las pai1es en relación al contenido, ejecución y alcances del 1i1ismo: por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo. mala le o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las parles el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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Comisión Estatal . ~ 

de Derechos Hu m~nos Jt•) 
· Jalisco - ~ 

POR '·CEDH.I'' 
· DI RECTOR GENERAL .JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO .IAVIER ULLOA SÁNCH EZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 
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CONTRATO DE llONORAll lOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez Gonz.ílez. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX I 11/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el art ículo 28 fracciones l. V. XII I. x·1v, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro francisco Javier Ulloa Sánchez. en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la te del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, 
así como con el acuerdo intemo de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para oblignse en los términos de este contrnto, a quien en lo sucesivo 
se le denominará ··LA CEDHf', y por la otra parte la C. Brenda Citlalli Domíngucz Flores, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, ju rídic:t, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOs··. ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO. obl igándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA C EDH,J", por conducto de su representante que: 

t. t.- De conformidnd con lo dispuesto por los nrtículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídicn y 
patrimonio propio; constituido en los tém1inos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de falisco" el 28 de enero del mismo 
arlo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 1 13. dictado por el Honorable Congreso del Estndo de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1 . .3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personal idad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le nsigne la ley. 

1.4.- Que está facultadn para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V. XIII. XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en vi rt ud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante In te del Notario Pt'Jblico número 22. Lic. José de Jest'Js Bailón 
Cabrera de la ci udad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se eren la Dirección General Jurídica de In citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 9-t fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHr, señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 161 6, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTA DOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento lquien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RF torgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en ~ I presente contrato, así 
mismo la C. BREN DA CITLALLI DOMI NCUEZ FLORES. tiene su domicil io fisca l en la calle Fcrna.ndo 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus act ividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las apt itudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar con fl icto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala te, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato ele honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor ele las siguientes 

C LAUSU LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimi lables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "' LA CEDl-lr'. 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNCIONES: ··EL PRESTA DOR DE SERVIC IOS' '. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento j urídico, asi como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ''EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ·'EL PR ESTA DO R DE SERVIC IOS' '. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será eri la olicina de la Dirección 
Administrat iva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $ I0,-153.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/ I 00 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especi fi can en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ''EL PRESTADOR DE SER VICIOS' ': 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y pe~juicio s que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a '"LA CEDHJ", o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. s iendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el art ículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ··PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de '·LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIM A.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusul as establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civi l del Estado de Jal isco; 
3.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la ·'CEDHJ". en el 
desemperio de sus funciones'' 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a '-LA CEDHf' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias .. LA CEDHf' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios p por negarse a corregir lo rechazado por 
.. LA CEDHJ"": 
9.- Por mutuo consentimiento de las panes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las panes decidan anticipadamente dar por termi nados los efl.!ctos jurídicos del presente 
contrato. ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte noti fi cada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a juicio de 
la .. CEDHr evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
.. EL PRESTADOR DE SE RVICIOS .. la pane proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésw el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de .. EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactarú la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
form al id ad es correspondientes. 

DÉCIMA.- .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al pres~nte el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de deci r verdad que dicho régime·n fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GE ERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo talllo. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCI MA T ERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Part ido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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POR "CEDH .. 1" 
DIRECTOR GENERAL .JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO 

LIC. LETICI 
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COM IS ION ESTATAL DE DEREHOS H UMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORAR IOS ASIM ILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX 111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de jul io de 2022; quien tiene fac ultades de representación y delegatorias para los efe.ctos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos.Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ" . y por la otra parte el C. Gcra rdo Ga rcía Rcntcría, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL PRESTADOR 
DE SERV IC IOS' ', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

J. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B. de la Constitución Politica de los 
Estados Unidós Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

ario. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico o ficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. · 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la c itada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene corno fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED93022.t~ I P7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios. durante el ejercicio que comprende 2023. ademas. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agoiado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ". seiiala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno, nümero 161 6, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jal isco, código postal 44160. 

2.- DEC LA llA "EL PRESTA DO R DE SERVIC IOS", 

2. 1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona lisica. en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrmo de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identi fica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: masculino: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo el C. GERARDO GARC ÍA RENTERÍA. tiene su domici lio fiscal en la calle -

2.2 .- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. . 

Que sus actividades profesionales las prest:i :i toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos. con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o s ituación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
pam desarrollar e fi cazmente las act ividades que implican su realización. por lo tanto. es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tem poral. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error, dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demas relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco. siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 9.t y 
demas aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LAUSU LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrmo. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a lns actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "adminislración, contabilidad, legal, etc. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ·'LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO ... EL PRESTADOR DE SE RVIClos·· se obliga con .. LA 
CE DHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrnto. en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGA R Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la olicina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadal ajara. Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de S 18,665.00 (dieciocho inil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 001100 m.11.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se 
especi fi can en la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocim ientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDI lf', o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. siendo quince días. lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera .. LA CEDHf'. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS'" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir. publicar. boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el .. PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información ele otras personas que con moti vo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ··LA CEDHJ"' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a .. EL PRESTADOR DE SERVIClos·· cuando menos con lS Quince días naturales .de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causns ele rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1 .- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que ··EL PR ESTADOR DE SERVICIOS"' no obtenga óptimos resultados ajuicio de la ··CEDHr. en el 
desempciio de sus funciones .. 
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4.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia. impericia o dolo. divulgación de la 
infomiación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5,- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6,- Por negarse a informar a "'LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7,- Por impedir el dcsempeiio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio, 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10,- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el'presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sefialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumpl imiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
·'EL PRESTADOR DE SER V ICJOS" la parte proporcional que corresponda, 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable, Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHf' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERV ICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes, 

DÉCIMA,- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen liscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV~ 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, 

DÉCIMA PRIMERA.- ·' EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" se obliga expresamente a dar .cumplim iento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL, El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JUR ISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

TESTIGO TESTIGO 
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LIC. LETIC EV J\RJ\ 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jal isco, e l día 01 de enero de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos tes tigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111122. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII. XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la te del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Pres idencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "'LA CEDHJ", y por la otra pai1c la C. María del Socorro Hcrná ndcz García, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominar, 
"E L PRESTADOR DE SERV IC IOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar a l tenor de las s iguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACION ES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. persoirnlidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto núniero 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publ icado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jal isco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico ofic ial "El Estado de Jal isco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
fac ultada para ej ercer de manera libre el presupuesto que le as igne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V. XIII. XIV. 
XV I de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. e l apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
la escritura pública número 11875. pasada ante la fe del Notario Público número 22, Uc. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la ci tada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el art ículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaría autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022. además, que requiere la contratación de servicios · 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

l.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ·'LA CEDHJ". ser1ala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código pos tal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una personn física. en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 

~o~~tr~~u;~~;:: ~o~~cooia al exoedientÍ~t~~~a~~x;~r ~~'~;;~i'~~~ de~~n~i~~~~t~~~~ 1 ~1T~:b~:;i:~~ 1 :~~~~::a~~ 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra li bre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARIA DEL SOCORRO HERNÁNOEZ GARCÍA. tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que ··EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo sol icite, por lo que maniliesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para real izar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracterís ticas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su reali zación, por lo tanto, .es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir e l presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las responsabi lidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por '' LA C EDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PR EST ADOR DE SERVIC IOS''. Deberá real izar las 
funciones inherentes al puesto serialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. · · 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con ' 'LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en for ma independiente; por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORAR IOS A .. EL PRESTADOR DE SERVIC IOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ 15,000.00 (q uince mil 
pesos 00/100 m.n.), mismo que recibi rá por las funciones realizadas, que se especi fi can en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUI NTA.- OBLIGACION ES DE ·'EL PRESTADOR DE SERVICios··: 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriarnente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perj uicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a ' ·LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días. lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA C EDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así m!smo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como tambi'én no podrá difundir. publicar. boletinar, 
usar o emtjenar por cualquier medio el producto o resultado de los trab:tjos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS" : también los datos o información de otras personas que con motivo de sus fun ciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ··LA CEDHJ". ello de conformidad éon el art ículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ' 'LA CEDHJ" quiera dar por concl uido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorari os correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescis ión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jal isco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus fun ciones'" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse n informar a "LA CEDHf' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ·'LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
··LA CEDHJ"'; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumpl im iento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INAC IÓN ANTIC IPADA . 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes selialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deber:i hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 

proceder. mismo que se deberá notificar con ci nco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación. so 

pena de que la parte noti fi cada considere nulo su comunicado. y proceder a la recis ión del contrato por 

incumplimiento. conforme a los tém1inos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 

la ' ·CEDHJ'" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honora ·:o "il 
--EL PR ESTADOR DE SERVICIOs·· 1a parte proporcional que correspondn. 

NOVENA.- Ambns partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. s iendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los.servicios independientes de ··EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un riuevo cont rato de naturaleza civil. con las 

formal idades correspondientes. 

DÉC ll\JA.- --EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" opta por sujetar al régimen fi scal de as imilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escri to en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 9-l. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS"' se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

D ÉC l ~ J A SEGUN DA.- GE 'ERA L. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC IMA TERCERA .- J URI SDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato: se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consent imiento. ·dolo. mala fe o 

enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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POR "CEDH.J" 
D.IRECTOR GENERALJURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCH EZ 

LIC. LETICI/\ VARA 
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CONTRATO DE HONORAR IOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jal isco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LXlll /22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 1 1875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Francisco Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guaclalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suliciencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jal isco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
lena ca acidad \ 1rídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 

con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo el C . FRANCISCO J AVIER ARENAS SOTO tienes 1 mi ili 

2.2.-Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" de conformidad con Jo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia . 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con Jos conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o s ituación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3 .- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar efi cazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error. dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracc iones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las s iguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así corno algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así corno las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de ma1-Lo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asim ilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadal ajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,111.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 80/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en Ja 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ' 'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las act ividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los dai1os y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a '"LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de Jos servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS" : también Jos datos o in formación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las clúusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidad es establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes serialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal id ad es correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PR ESTA DOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo sol icita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir Jos requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco . ' - .-·~ 

LIC. MA 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 

13RISEÑO LIC. LETI 
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Comisión Estatal CEDHJ. 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las ofi cinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godíncz González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislat ivo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien t iene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conform idad con el art ículo 28 fracciones 1, V, X III, X IV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura ptíblica número 11 875, pasada 
ante la fe del Notario Ptíblico número 22, Lic. José de Jestís Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Karcn Analí Ávalos Regalado, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Ja lis 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj .org.m 



1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 161 6, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos con lena ca acidad 'urídica ara celebrar el presente contrato de P.restación de servicios; ser 

ha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra li bre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. KAREN ANALI ÁVALOS REGALADO, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia . 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato .de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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, 
PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las act ividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNC IONES: "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jal isco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrat iva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados a j uicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMIN ACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCI MA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA T ERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por Ja disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR " CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIOICO 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

KAREN ANAf l AVALOS REGALADO 

TESTIGO 

LIC.MA RTH ~ O 
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Comisión Estatal 
CEDHJa · ~ 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

C OMJS ION ESTATAL DE DE R EHOS H UMANOS JALISC O 

C ONTRATO DE 1-IONORARIOS AS IMILABLES A SALA RIO 

En la ciudad de Guadal ajara, Jalisco, el día O 1 de marzo de 2023, en e l domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las o fi cinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, Y, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conduelo comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los tém1inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Rafael Leopoldo C:1rden:1s i\ l uñoz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará .. EL 
PRESTADOR DE SERV ICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONT RA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad j urídica y 
patrimonio propio: constituido en los térn1inos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jal isco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pemianente. de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le as igne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, X III, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ. ~ ~ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios. durante el ejercicio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado: 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato ... LA CEDHf', seiiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616. colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE S ERVIC IOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. declara ser una persona ílsica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara cele rar el presente contrato d ~ c i os; ser 
ciudadano mex icano, originario de con fecha de na c imi e nt o ·~ quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo el C. RAFAE L LEO PO LOO CA RDENAS MUÑOZ, tiene su domicilio fiscal en la ca lle 

2.2 .- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población CAi\1R72032-'1-1DFRXFOI. del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; ademús que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar efi cazmente las actividades que impl ican su real ización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PART ES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato. la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error. dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 227-' y demás relat ivos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco. siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 9-1 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LA USU LAS: 
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, . CEDIUll" Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco . ,_,. -

PR IMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios. por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
p roporcionar asesoría en materia de a dminist ración, contabilidad, legal, e tc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por .. LA CEDHJ". 

SEGUN DA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCE RA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prcstnr los servicios objeto del presente contrato, en formn independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de m iu-1:0 de 2023. 

CUARTA.- LUGA R Y MO~TO DEL PAGO DE HONORAR IOS A ''EL PRESTADOR DE SERVIC IOS". 
El pngo de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ·'EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los da11os y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHf', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, s iendo quince días. lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, nsí mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ·'LA CEDHJ". 

2.- Se obl iga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen n "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así corno también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultndo de los trabnjos desnrrollados por el "PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" : también los datos o in formación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " L/\ CEDHJ" . ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley r:cdcral del Derecho de Autor. 

SEXT A.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS"" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son cnusns de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que '·EL PRESTADOR DE SER VICIOS'" no obtenga óptimos resultados a juicio de la ·'CEDHJ", en el 
desempei\o de sus funciones,. 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias '"LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMfNACIÓN ANT IC IPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes seiialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los térm inos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es lim itada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTA DOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escri to en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisi tos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉC IMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmandose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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LIC. MARTI IA 

POR "CEDliJ" 
DIRECTO R GENERAL .JURIDICO 

TESTIGO T ESTIGO 
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Comisión Estatal CEDIU·· 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jal isco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 dejulio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Adán de Jesús Chávez Gonz}ílez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SER VICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jal isco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" el 28 de enero del mismo 
aiio. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene corno fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir e l importe de los honorarios asimila bles 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, '"LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestlalclióln•dlelslelrvlilcliolsl:lslelr• 
ciudadano mexicano, originario de J , con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

;~e~~~~~·i:l~~;~t:~ s;{~~xa fotocop ia al cx ret ~:~;~:~de~ s;;; : e~ 1 ;~~~ 1il!:: ;d~ l~d~~~~~:=t~1~:ó~ ~~f~~:~~i~e1;r~ 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confom1idad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

' • , ' ' I • • 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir e l presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error. dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, s iendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE r:LJNC IONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ·' EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de ma1-Lo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrat iva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 
setecientos veinte pesos 001100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ·' EL PRESTADOR DE SERVICIOS" : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS" : también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ' 'LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jal isco; 
3.- Que ;;EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notilicada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los ténninos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a juicio de 

la ·'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 

'"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHr' requiere de la prestación de los servicios independientes de '"EL 

PRESTADOR DE SERV IC IOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- .. EL PR ESTADOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1yIV y 110 fracción 1 de Ja Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA .- "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURI SDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes e l alcance jurídico del 

presente contrato. firmándose por duplicado el día O 1 de mano de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dia 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el articulo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajar.i, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Nathalie Yaneli Castillo Gutiérrez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurfdica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASlMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y JOº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el dia 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1 .3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1 .4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 1 
1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", sefiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j urídica ara celebrar el presente contrato ~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento ----quien se 
identifica con credencial de elector número , expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoco~del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ---- otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. NATHALIE YANELI CASTILLO GUTIÉRREZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del pi:esente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoria en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dia 01 hasta el día 31 de mar.to de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,832.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asl mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1 .- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de Jos servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCT AYA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados Jos efectos jurldicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en Ja existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mar.to de 2023. 
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Comisión Estatal , CEDHJll 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En Ja ciudad de Guadal ajara, Jalisco. el día O 1 de mano de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI 11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de Ja contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se Je denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Carlos Alonso Espinoza González, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligúndose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos I02, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Co11stitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que cstú facultada para celebrar el presente contrato conforme el art ículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica ele la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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, 
1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ • . 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ' ·LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurí ~ resen t e contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de----con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. CARLOS ALONSO ESP INOZA GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
Gener~I de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que Jo solicite, por Jo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los tém1inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y l'vtONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $25,855.00 (veinticinco 
mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que 
se especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SER VICIOS": 
1 .- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los darios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al tém1ino de Ja vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabil idades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la final idad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civi l, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la total idad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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LIC. MA 

POR "CEDI IJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA Sf\NCllEZ 

" EL PRESTADOR DE SERV é l OS" 

TESTIGO 

USEÑO 
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Comisión Estatal CEDIU. 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, X III, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Brenda Citlalli Domínguez Flores, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERV IC IOS", ambas partes maniliestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los anículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Cons1i1ución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
arfo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII. XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11 875, pasada ante la fo del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fündamcnto el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ·'LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona 11sica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j ' · • el presente contrato de ~ s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimient~ quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al ex. ente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
1 ... :i ..:•~ •• lt ..• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P blación se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su real ización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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~ ... :: r .. ' CEDHJfl Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE fUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá real izar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIG ENCIA DEL CONTRATO. ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con '·LA 
CEDHJ" a prestar los servicios o~ j eto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la o ficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/ IOO 111.n.) , mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especi fi can en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocim ientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, s iendo qu ince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendi r los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ·' PRESTADOR 
DE SERV ICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de confom1idad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la " CEDHJ", en el 
desempeño de sus func iones' ' 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos juridicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la ·'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERV ICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

BRENDA CITLAL 

T ESTIGO 

LIC. LETICIA 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jal isco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte la C. María del Socorro Hcrmíndez García, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLA RACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. J.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter penmmcntc, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, Y, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Ja lisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene conlo fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022. además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju~rar el presente contrato~cios ; ser 
ciudadana mexicana, originaria de --con fecha de nacimient~quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoc¡ia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARIA DEL SOCORRO llERNÁNDEZ GARCÍA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Poblaciór del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civi l vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO . .. EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" se obliga con ·'LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $15,000.00 (quince mil 
pesos 001100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las act ividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que " EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desemperio de sus funciones" 
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~·· .. ,. ·r .. 
de Derechos Humanos ~ milla 

Jalisco 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tem1inados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fina lidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fisca l de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fisca l procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de ma rzo de 2023. 
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LIC. M/\RT 

POR "CEDl-IJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO 

RISEÑO 

s 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
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~·· 
CONTRATO DE l-IONORARIOS ASIM ILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marw de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en es1a Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Adminis1rativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXll l/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conduelo comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará .. LA CEDHJ'', y por la otra pane el C. Gcrardo García Rcntcría, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, ele. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO DE 
HONORARIOS AS IMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDI-IJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apanado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los tém1inos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periód ico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 1 13, di ciado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

J.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pcm1ancntc. de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia. se encuen1ra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contralo confom1e el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado Generul de In Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumemo legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubri r el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, nlimero 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS'', 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ir celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimientollllllllllilllllllllilllÍiliiíliil 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. GERARDO GARCÍA RENTERÍA, tiene su domicilio fisca l en la calle-

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS., de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para real izar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" mani fi esta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su real ización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra 1 ibre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSUL AS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de ''administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTA DOR DE SERV IC IOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto setialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano consti tucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

T ERC ERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hash1 el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . 
El pago de honorarios asim ilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicil io de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $18,665.00 (dieciocho mil 
seiscientos sesenta y cinco pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las func iones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVIC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXT A.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS' ' no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempei\o de sus funciones" 
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de Derechos Humanos G~ºil8 ' 
Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo. divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ·'LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recis ión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual. a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, s iendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se t raduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PR ESTADOR DE SER VIC IOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC IMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mar-LO de 2023. 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX 111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los tém1inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Sandra Elizabeth López Cortéz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica , etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

J. J.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publ icado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escri tura pública número 1 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j · · 1 presente contrato de 
ciudadana mexicana, originaria de on fecha de nacimiento uien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC 1 1 otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los té_m1inos y cond!ciones que se estipulen en el presente con-trato así 
mismo la C. SANDRA ELIZABETll LOPEZ CORTEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población LOCS85081 IMJCPRN04, del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimi lables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así corno las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $2 1,057.00 (veintiún mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las func iones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, bolctinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERV IC IOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1 .- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actlie con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injust ificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes seiialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, s in que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉC IMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA T ERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de ma rzo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

"E " 

SANDRA ELIZABEHI LÓPEZ CORTÉZ 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco. el día 01 de mar-Lo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchcz, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arce, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ" , por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, d 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratui to; y en consecuencia, se encuentr 
facultada para ejercer de manera 1 ibre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XII I, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias d u 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confor 

1 
e a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, asi como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el art ículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" declara ser una persona física , en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j-rídica ara celebrar el presente contrato de Rrestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario d · con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa f. te, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo el C. MANUEL EDUARDO LUNA ARCE, tiene su domicilio fiscal en la calle Monte ••••• 

2.2.-Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SER V lC lOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PART ES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
c.onfonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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, . CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las act ividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PRESTADOR DE SERV IC IOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIG ENCIA DEL CONTRATO . .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mn r.to de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrat iva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SER VIC IOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato debení: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince 
anticipación y 

JI.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC ISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de algu '1 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las serialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que ;'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la HCEDHJ", en el 
desemperio de sus funciones" 
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9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la ·'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PREST A DOR DE SERV ICIOS'' la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civi l, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimi lación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dareumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, 1 7 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primerzart· o 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contra! se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, m a fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 

DJRECTOR GENERAL JURIDICO 

M AESTRO FRANCISCO JAVIER ULLO >SÁNCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 
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G~Qfilll." de Derechos Hum~nos _ ~ 

Jalisco 
COMJSION ESTATAL DE DEREIIOS HUMANOS .JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta C iudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los e fectos 
de la contratación de confom1idad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos ele Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. María del Pilar Jiméncz Rodríguez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabílidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
allo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado ele Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Hmnanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

1.4.- Que estú facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracc iones 1, V, XIII, XIV, 
XVI ele la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con e l acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrnmento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demñs aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDID 
Comisión btatal 

de D ·w:ho:- Humanos 
Jalisco 

l. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", sciiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad ele Guaclalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física , en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju · · ' e contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de on fecha de nacimiento ••••••• 

- quien se identifica con credencial de elector númcr expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco Jia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Cód igo fiscal de la federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por Jo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los tém1inos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARÍA DEL PI LAR ,IIMÉNEZ RODRÍGUEZ, tiene su domicilio fi scal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Poblnción se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fo tocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por Jo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con Ja capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fo rma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conllicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiestn que conoce plenamente las características y necesidades 
de Jos scrvieios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tnnto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por Jo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que ele este instmmento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato Jo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRl!\IERA.- El O BJETO del presente contrato. Es la pres tación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consisten tes en 

p roporcionar asesoría en materia de " administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA C EDHJ". 

SEGUN UA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR D E SERVIC IOS''. Deberá realizar las 
fun ciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración J.2 de éste ins trumento jurídico, así como las que 
determine la nomrntividad aplicable a este órgano constitucional autó nomo Comisión Estatal de Derechos 
1 rumanos, con sede Jalisco. 

TERC IW.A .- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PR EST;\ DOR DE SERVIC IOS" se obliga con " LA 
CEOllJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fo nna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 d e mar zo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo dctem1inado será en la oficina ele la Dirección 
Adminis tra tiva de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $1,300.00 (un mil 

t r escientos p esos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
c láusula primera de este contrato, con las retenciones ele impuestos que correspondan. 

QU INTA.- 013LIGACIONES DE '·EL PRESTADOR D E SERV IC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad ele los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incull'a, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 

confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Gstado de Jalis1.:o, así mismo, se obliga a rendir los 
avnnccs de las ac tividades d esa rrollada~ en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y sccreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtcng:m, así mismo e independientemente ele lo 
anterior se oblign a guardar el secreto profesional, así como también no podrú difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos dc:;arrollados por el "PRESTADOR 
D E SERVIC IOS": también los datos o información de o tras personas qul: con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEO! IJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de Ja Ley Federal del Derecho ele Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

!.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al tém1ino de la vigencia de este conlrato. 

SÉPTl i\IA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la " CEDHJ", en el 

dcsempelio de sus fun ciones" 
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Ja li~co 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infomrnción confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspe11der injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINAClÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días húbiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténninos y formas marcados por Ja cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDH.I" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fi nalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia ele este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de Ja 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracc ión I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVI CIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de Jos servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento ele este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Prirner Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARIA DEL PILAR JIMENEZ RODRlC UEZ 
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Comi5ión E;;latal ,.,, 
de Derecho!-> Humanos 

CEDHJ g: · ~ 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones l, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Francisco Javier Arenas Soto, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

l .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comi~ion Es1a1al 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

J.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos con lena ca acidad ·urfdica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 

con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~diente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ---otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110fracción1 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, Ja cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
c ntrato así mismo el . FRANCISCO JAVIER ARENAS SOTO tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, as! también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. J.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, asi como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar Jos servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el dia 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,111.80 (treinta y un 
mil ciento once pesos 80/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asi como a responder de Ja calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de Jos daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir Jos 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de Jos resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SER VICIOS": también Jos datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMlNACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVIClOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVIClOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JA VJER ULLOA SÁNCHEZ 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIU/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XJII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Karen Analí Ávalos Regalado, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMJLABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.- DECLARA "LA CEOHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Politica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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I. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" declara ser una persona ftsica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j · · · s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa f~nte, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los articulos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracc ión 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. KAREN ANALI ÁV ALOS REGALADO, tiene su domicilio fiscal en la ••••••• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 ·quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de Ja 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando Jos motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a Ja proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDrCClÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se Ice y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el dia 01 de mayo de 2023. 
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LIC. MARTHA VERO 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDJCO 

"EL PRESTADOR DE SERVJCIOS" 

TESTIGO TESTIGO 
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Jali:-.co 
COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno J 6 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Fernando Barajas Álvarez, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de Jos 
estados Unidos Mexicanos y 10° de Ja Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
e l 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XJll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las fac ultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 

Pedro More no No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guada laja ra , Ja lisco. 
~ ~~ ~F,F,C) 11()1 1 ;irl::i c;Ín r11c; t11 nl ~nn ?nl AQQl '"""""' rorlhi ,... ,.., m v 



CEDHJ g ~ ~: 
Comisión E:-.1atal - ,,,. 

di'. Derech o~ Huma11os ,,__, · 
Jalisco 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1 .- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

d~rechos, con plena ca.p~cid~d jurídica ara celebrar el presente contra~º ~e piltiiiO ii rrviciosi ser 
cmdadano mexicano, ongmano de n fecha de nacumento j 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. FERNANDO BARAJAS ÁL V AREZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesorfa en ma teria de administración, contabilidad, legal, etc, as! como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ 11,427.00 (once mil 
cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primem de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, as! mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asl mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1 .- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
descmpeilo de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurfdicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artfculos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de Ja Ley del 
Impuesto sobre Ja Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja j urisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se Ice y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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COMISION ESTATAL D.E DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASlMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de Ja contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a Ja escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de Ja ciudad de Guadalajarc1, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Rafael Leopoldo Cárdenas Muñoz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en Jo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1. 1.- De confonnidad con Jo dispuesto por Jos artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

J .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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t. 7.- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durdllte el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para Jos efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jur · · el presente contrato d~cios; ser 
ciudadano mexicano, originario de n f; cha de nacimiento --quien se 
identifica con credencial de elector número ex edida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al exfediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC U E ! btorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. RAFAEL LEOPOLDO CARDEN AS MUÑOZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con Jos conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de Ja Ley del Impuesto sobre Ja Renta, por Jo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRJMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento juridico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el dfa 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de Ja partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempefio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante Ja prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de Jos servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados Jos efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sefialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de Ja otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco dlas hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para Jo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los articulos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de Ja prestación de Jos servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
OffiECTOR GENERAL JURIDICO 

TESTIGO TESTIGO 

G~Q ~ . J(t de Dere cho~ Humano:. ~ -
Jali ·co 

LIC. LETICIA V ARA 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMJLABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dia 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXJII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Brenda Citlalli Domínguez Flores, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomia de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 3° de Ja Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XllJ, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, asi como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 I en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para Jos efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2. I .- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de -· · s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de a de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el ns 1 u o ac1ona ectoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de Ja Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, Ja cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en Jos términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. BRENDA CITLALLI DOMINGUEZ FLORES tiene su domicilio fiscal en la calle Fernando 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por Jo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daflos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal idadcs correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR ''CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDJCO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO 

CEDIU ª ",: ~ 
Comi~H)n E~1atal ~ '· 

di! Derecho:; Humanv~ -
Jalisco · 

LIC. LETICIA 00~,_g;l GUf VARA 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión, con Ja personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por Ja otra parte el C. Adán de Jesús Chávez González, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

t.l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad juridica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de Ja Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, Y, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1 .S.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de Jos honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 J 6, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurí~resente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de ~ con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al ex¡tiente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con Jos artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de Ja Ley del impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

. . • • • • • )· 11 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con Jo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con Ja capacidad, con Jos conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los articulos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones J y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar ascsorfa en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 basta el dia 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 
setecientos veinte pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente lnstrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, as! como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dfas naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco dias hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en e l que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para Ja interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurldico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DLRECTOR GENERAL JURJDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

ADAN DE JESÚS CHA VEZ GONZALEZ 

TESTIGO 
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COMISION ESTA TAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASlMJLABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XlIJ, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Nathalie Yaneli Castillo Gutiérrez, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica , etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que; 

t.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica rara celebrar el presente contrato d~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de ] ] l \con fecha de nacimiento ----quien se 
identifica con credencial de elector número . expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de Ja 
Federación y 110 fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo la C. NATHALIE Y ANELI CASTILLO GUTIÉRREZ tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ · ·' ~ 
Comi:.ión Estatal ~ 

de Derechos Humanos 
Ja 1 isco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENClA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,832.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seftaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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Comi~ión faiatal 
CEDIU g~ , : ~ 

de Derechos Humanos -
Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempefio nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos juridicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sefialan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a Jos términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su fuvor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de Jos Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER UL 

TESTIGO 

LIC. LETI 

s 

CEDHJg:· :, 
Comi~ión E:;111tal , 

di! Derecho:- Hurna110:. ,..... · 
fafüco 
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CEDIU 
Comí.;iün í:st:ital 

k lkrecho:- Hun1<111os 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE OEREllOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la c iudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

l lumanos, con sede en fali sco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estndo 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de co11for111idnd con e l articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos llumanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchcz, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos 1 Iumanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confom1e a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la pcrsonalidnd legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará '·LA CEOHJ'', y por.la otra parte la C. i\laría del Pilar Jiméncz Rodríguez, brindará asesoría 

en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE l IONORARIOS ASIM 1 LABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDIIJ" , por conducto de su representante que: 

t. t.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

ele los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

Hilo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictndo por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley ele la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

l.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter penmmente, ele participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultnda para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato eonfonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIJI, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las fa cultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos l lumanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con e l acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instn1mento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Esl< tal 

de Derecho~ Humano~ 

Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubri r el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercic io de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar e l resente contrato de prestación de servicios· ser 

ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 

- quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fo tocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro f-cderal de 

Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de l la<.: ienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 

fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 

vicio y/o coacción, para obligarse en los tém1inos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. así 

mismo la C. i\IARÍA DEL PI LAR .flMÉNEZ RO DRÍGUEZ, tiene su domicilio fisca l en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de fomia independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DEC LARAN "L AS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, do lo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato <le honorarios asimilables a salarios de 

confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones T y IV, del artículo 94 y 

demús aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ 
Comisión E::.tatal 
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PRii\IERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en ma teria de " administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto seiialado en la dt:claración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 

dctem1inc la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estala! de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fo rma independiente, por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y M01 TO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detcnninado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ l ,300.00 (un mil 

tn~scicn t os pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirú por las funciones realizadas, que se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos e:.pecializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividadt:s ma1eria del presente Instrumento, así como a respondc: r de la calidad de los 

servicios y de cualquier olra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y pe1juicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 

prestación ele los servicios contratados y/o no d iera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

conformidad con e l artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEOHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVIC IOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEOHJ"' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios corTespondicntes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉ PTl l\ IA.- CAUSAS DE RES CISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La ex istencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en e l Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resu ltados a juicio de la "CEDHJ'', en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVfClOS" actúe con neglig1.;ncia, imperic ia o dolo, divulgación de In 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDH.I"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 

6.- Por negarse a infomrnr a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño nomrnl de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a coiTegir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establec idas en el presente contrnto. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTI CIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación antic ipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 

pena ele que la parte notificada considere nulo su comunic;ido, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los ténninos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 

la "CEDIIJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambns partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la clúusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formal idades correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PRESTADOR DE SER.VICIOS" opta por sujetar al régimen liscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrnto, sin que e llo 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que reliere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 I O fracción I de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DltCii\IA PRIMERA.- "EL PR ESTADOR DE SERVIClOS'' se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y fonna a las obligaciones fiscalt:s que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEG UNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCi i\IA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado ele Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirú por la disposición contenida en el Código Civil del Estado ele Jalisco. 

Las partes manifiestan que en e l presente contrato no hay vic ios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, linnándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDH.J" 
DIRECTOR GENERAL J URIOICO 

MAESTRO FRANCISCO .JAVIER ULLOA SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO TESTIG O 

G~QfilG 
di! DI! c.:ho ... Humanos .............. , ... ~ 

Jali,co 

LIC. MARTI IA VERONICA Q ... -- ; LIC. LETICIA DONAJI LOPEZ GUEVARA 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 02 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número l l en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en Jo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Luis Enrique Mederos Flores, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número l 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDID 
Cumi~ion l:..!Jtal 

Lit: Di:redl\h Human<i~ 
fa J¡ "'~\) 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de pr~s; ser 
ciudadano mexicano, originario de on fecha de nacimiento ----quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fot~ del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C. LUIS ENRI E MEDER FL RES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Població del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que Jo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto. del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Ped ro Moreno N o. 1616, Col. Americana C.P . 44160, Guadalajara, Ja li sco. 
~ 33 3669 11 01. Lada sin costo 01 800 ?01 Rqq1 W\fll\/\t r i:>rl hi rirn mv 



PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesorfu en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de és!c instrumento jurldico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autó!lomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del pn:sente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el dia 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato. con las rt:tenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a .. LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 dt:I Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades dt:sarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
OE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PR,EST ADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son C:iusas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdiJa de confian:!a: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que " EL PRESTADOR DE SER VICIOS" no obleliga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de la -
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
S.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para e l caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de Ja Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURI SDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 02 de mayo de 2023. 
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L IC. MAR 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

TESTIGO 
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CEDID 
Comi:.ión E:.1a1al 

de Dere cho~ Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo l 67/LXIW22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arce, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos l 02, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurldica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XllJ, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que Ja partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", sefiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RF , otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de Ja Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de Ja Federación y 110 
fracción I de Ja Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por Jo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo el C. MANUEL EDUARDO LUNA ARCE tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, Ja cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesorfa en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHf'. 

' 
SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo rdZonable de pérdida de confianza: 
2.- Las scfialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempefio de sus funciones" 
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4,- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a Jos términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción l y IV y 110 fracción l de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido \ 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MANUEL EDUARDO LUNA ARCE 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, X111, XlV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
asi como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte Ja C. Sandra Elizabeth Lópcz Cortéz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De confonnidad con lo dispuesto por Jos artículos 102, apartado B, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y l 0° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

J .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

J.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XJJI, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", seHala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de-· n rvi i s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimient quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el nst1tuto ac1ona ectoral, 
del cual se anexa f~ente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC---. otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. SANDRA ELIZABETH LÓPEZ CORTÉZ, tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidade 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que interviene 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedo 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $21,057.00 (veintiún mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daftos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asimismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contrntantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por Ja cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en e l que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir Jos requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCJMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a Jos que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dia 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Maria del Socorro Hernández Garda, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en Jo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos !02, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

I.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadahtjara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l. 7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2022, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que Ja partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j~rar el presente contrato de rrestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de---. con fecha de nacimiento quien se 
identifica con credencial de elector númer expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotoc~, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de Ja Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. MARIA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ GARCÍA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dia 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $15,000.00 (quince mil 
pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula primera 
de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante Ja prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de Jos servicios o por negarse a corregir Jo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICLPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a Jos términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
Ja "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará Ja celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en Ja existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir Jos requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de Ja Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

CEDHJ 
Comisión Es1atal 

de Derechos Humanos 
Jali~co 

LIC. LETICIA o~ oqEVARA 
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Comisión Estatal CEDHJ. 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 06 de m:u-zo de 2023, en el domicil io ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Luis Fernando Mayorga Aguilar, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publ icada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicable a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 
ciudadano mexicano, originario d con fecha de nacimient •••I quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro 
Federal de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confom1idad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obl igarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. LUIS FERNANDO MA YORCA ACUILAR, tiene su domicil io fisca l en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para real izar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DEC LARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las panes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas panes se obligan en los términos 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ" . 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano consti tucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 06 hasta el día 15 de marLO de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta de $2,930.59 (dos mil novecientos 
treinta pesos 59/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la cláusula 
primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PR ESTADOR DE SER VIC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ", 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al tém1ino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS' ' no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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de Derechos Humanos 
~mma · 

Jalisco 
4.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" actúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de la 
infomiación confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de · 'LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a ' ·LA CEDHJ"" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño nom1al de las labores propias ·'LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
'"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

O CTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTIC IPADA. 
Pnra el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV ICIOS'" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, s iendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ"" requiere de la prestación de los servicios independientes de ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS ... se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil. con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PR ESTADOR DE SERVICIOs·· opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, s in que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PR IMERA.- " EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉC IMA SEGUNDA.- GE'.'JERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja s in efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC ll\IA TERC ERA.- JURISDICCIÓ '. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 06 de mai-r.o de 2023. 
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POR "CEDH.J" 
DIRECTOR GENERA L JURIDICO 
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CEDHJ··',, 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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CEDHJ 
Combión Estml 

de Drrccho:- Humano:-. 
JaJi<;CO 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 18 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conforn1idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración , conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténn inos de este contrato, a quien en Jo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Fernando Barajas Álvarez, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por Jos artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato confom1e el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Com isión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada com isión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de serv1c1os 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ·'LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno. número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 I 60. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica i ª cellebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número xpedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al ex¡iente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RF< otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los tém1inos y condiciones que se estipulen en el 
contrato. así mismo el C. FERNANDO BARAJAS ÁLVAREZ. tiene su domicilio fisca l en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de Ja Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por Jo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PREST A DOR DE SERVICIOS" man i tiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala re, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asim ilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otrns que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCION ES: '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jal isco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con '"LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fo nna independiente, por un período 
comprendido del día 18 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ·'EL PR ESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Dcn.:chos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $4,959.50 (cuatro mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 50/1 00 111.11.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrnto, con las retenciones de impuestos que conespondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ·'EL PR ESTADOR DE SERV ICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabil idad en la que incun-a, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDl-IJ'", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contrarados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civ il del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que w n .su trabajo se obtengm1, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualqu ier medio el prodrn.:to o resultmlo de los rrabajos desanollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": tam bién los datos o infonrn1ción de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ··1.A CEOI-1.J", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por conclu ido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SFR VICIOS"' cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS OF. RESCISION. Son •:;wsas de rcsl'Í'5 ión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las clúusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de con fianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jal isco; 
3. - Que '' F.L PREST!\ OOR DE SERVICIOS'. no obtenga (iptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial , datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de '; LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias '·LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las pa11es establecido por escri to; 
10.- Por incumplimiento de las responsabil idades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se debeni notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los térm inos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que co1Tesponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ'" requ iere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de nanrralcza civil , con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVI CIOS'" opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independ ientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reun ir los requisitos establecidos en los a11ículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ·'EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de Ja prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arTeglo, contrato o conven io verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a In jurisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes man ifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 18 de abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" 

TESTIGO 
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Combión Eqa1;,il , «' 
CEDHJ.,' · ~ 

<le Da ~cho~ Humano' ,._; ---~J 

COM ISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO Jali~co .... -· 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicil io ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX I11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de jul io de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con Ja personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra pai1e el C. Sergio Va lente Vázquez, brindará asesoría en materia 
de adm inistración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denominará " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas pai1es manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORAR IOS ASIMILABLES A SUELDO, obl igándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el a11ículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracc iones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jal isco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene corno fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comi:-.ión E"tatal 

de Dt:récho~ Humano-.. 
Ja 11 ~Cíl 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tem1inado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colon ia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fís ica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de p ~ 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento----
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~iente , del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC -----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. SERGIO V A LENTE VÁZ UEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle ••• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a todn persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimi lables a salarios de 
confom1idad con los artícu los del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo apl icable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCION ES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
func iones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detenníne la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el dom icilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos t reinta y nueve pesos 0211 00 m.n.), mismo que recibirá por las funciones real izadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de Ja calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incun-a, así como de los dat1os y perjuícíos que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obl iga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de Jo 
anterior se obl iga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desan-ollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artícu lo 83 
de Ja Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" qu iera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11 .- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTI MA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplímíento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civi l del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CEDHJ 
Comisión Eslatal 

de Derecho:- Humarw:-

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos j urídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reun ir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le co1Tespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SECUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JUR)f)ICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO TESTIGO 
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C EDHJ~-Comi:;ión E-.iaial -- · ,,, 
de Dérecho:- Hu mano-, __: ·· / 

Jalisco · ~ 
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CEDHJ . ,'' ,: 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS J ALISCO 

CO NTRATO DE HONORA RIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, fali sco, el día 01 de abril de 2023. en el domici lio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guaclalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

ele la conlralaeión de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conduelo comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Gundalajara, Jalisco. 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea In Dirección General Jurídicn de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra pnrte la C. María Belén Sauccdo Lara, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará ··EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS .. , ambas partes manifiestan que es su deseo cekbrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cltiusulas. 

DECLARl\CIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conduelo de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oticial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número I 7113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 

canícter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que esuí facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V. XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facullades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU. ~ : 
Comis ión Estatal . 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe ele los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, adem:ís. que requiere Ja contratación ele servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado: 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato, '"LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Mon:no, número 16 16. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos. con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestac ~ 
ciudadana mexicana. originaria de on fecha de nacimiento ~ 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se an~ecli en t e, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ....__ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria ele Ja 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ele conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en e ~ 

contrato. así mismo la C. MARIA BELEN SAUCEDO LARA, tiene su domicilio fi scal en la calle---

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ele conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que Jo solicite, por Jo que manifiesta bajo protestn 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; adem:ís que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que Ja vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error, dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule. asumiendo las rcsponsabilidadt:s que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilabh.:s a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y dc m ~ís relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ.;: 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

PREVIERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del ár..:a asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ··LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 dc éste instrumento jurídico, así como las que 

determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con ··LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUA RTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS ... 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado sed cn la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616. colonia Americana de Guadalajara, fali sco. Por la cantidad bruta mensual de Sl ,354.00 (un mil 

trescientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se 

especifi can en la cláusula primera de este contrato, con las retcnciones de impucstos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en tocio 

momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a n.:sponder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los daños y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a ''LA CEDHr'. o bien, cuando t!ste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en Jos tt!rminos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se ohliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá di fundir, publicar, boletinar. 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de "'LA CEDHJ". ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Ft.:deral del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHf' quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11 .- Pagar a é~te los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de conlianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de fali sco: 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 

desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la par1ida presupues1al correspondien1e: 

6.- Por negarse a informar a ;,LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias '"LA CEDHf' durame la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la pres1ación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ": 
9.- Por mu1uo consen1imien10 de las panes esiabh:cido por escri10: 

10.- Por incumplimiento de las re ponsabilidades establecidas en el presenle contra10 . 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las panes decidan anticipadamen1e dar por terminados los efec1os jurídicos del presen1e 

con1ra10, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de 1erminación an1icipada del presenle acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la 01ra parte, mediante escrilo expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá no1ificar con cinco días hábiles de nnticipación n la proycctadn 1erminación, so 

pena de que la parle notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del con1ra10 por 

incumplimiento, conformen los términos y formas marcados por la cláusula an1erior; para lo cual, a juic io ele 

la ''CEDHJ" evaluará el avnncc del proyec10 objeto del contrato co n la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA .- Ambas partes convie nen en que la vigencin de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

esti pulado en la cláusuln Tercera, por lo cual , el presente instrumento sení improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo con1rato de na1uralcza civil. con las 

formalidades com.:spondientes. 

DÉCIMA.- ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opla por sujelar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independien1es ma1eria del presente contrato, sin que e llo 

se traduzca en la cxis1encia de una subord inación laboral. anexándose al presente e l escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su fa vor, toda vez que 

manifiesia reunir los requisitos esiablec idos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renla. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expn:samen1e a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven ele Ja pres1ación de los servicios 

materia del presente contralo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El prcsen1e con1ra10 representa la to1alidad de acuerdos a los que han 

llegado las parles en relación al conlenido, ejecución y alcances del mismo: por lo 1an10. su sola suscripción 

deja sin cfec10 cualquier otro arreglo, conlrato o convenio verbal o por escri10. que con an1erioridad hayan 

celebrado las panes y que 1enga coincidencia con el obje10 del prcsenle acuerdo tic voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimienlo de este contralo. las 

partes acuerdan que es su volun1ad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que 1000 lo no previsto en el presente contra10. se 

regirá por Ja disposición conlenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vic ios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento il ícílo, por Jo que se lec y an1e los 1estigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presen1e con1rato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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POR " CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL J URIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARÍA BELÉN SAUCEDO LARA 

TESTIGO 
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CEDHJg ,. ~:. 
Comisión Estatal -

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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CEDHJ 
C0r1bi0n bli'::al 

áe Dern hti~ Humc:io~ 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUM .~ OS JALISCO 

CO~TR.\ TO DE HOJ.'\OR;\RJOS ASIMILABLES A SALARIO 

En Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco. el día 01 de abril de 2023. en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 

Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco. en las oficinas de la Dirección 

Administrativa. ante dos testigos que al calce fim1an. comparece por una parte Ja Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godíncz González. 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislatirn 167/LXIfl/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco. el pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones l. V. Xlll. XIV. XVI de Ja Ley de Ja Comisión 

Estatal de Derechos Humanos: por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez. en su 

carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos. mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11 875. pasada 

ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 

asi como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los tém1inos de este contrato. a quien en lo sucesi,·o 

se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Martha Elena Sánchez Vera, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica. etc. a quien en lo sucesivo se le denominará '·EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARJOS ASfMlLABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARAC IONES: 

1.- DECLARA ''LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confom1idad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 

patrimonio propio: constituido en los términos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 113. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El E!'tado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 

carácter pem1anente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fraccione. l. V. XIII. XIV. 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confom1c a 

la escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo intcmo de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su regis tro fed eral de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Co:: 1, ..,, E'-!<:t .. l 

tJ:> De•l', ho:- Huma~10~ 
fahc 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de servicios 

eventuales has ta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que Ja partida presupuesta! se haya 

agotado: 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato. ·'LA CEDHr. señala como domicilio. e l ubicado en Pedro 

Moreno, número 16 16. colonia Americana. de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal 44160. 

2.- D ECLAR.\ " EL PRESTADOR DE SERVICIOS.', 

2.1.- Que ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' declara ser una persona fisica. en pleno ej ercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 

c iudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 

se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: que cuenta con el Regis tro Federal de 

Contribuyentes RFC otorgado por el Serúcio de Administración Tributaria de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

contrato, así mismo la C. MARTHA ELENA Sr\NCH EZ VER.\, tiene su domicilio fiscal en Ja calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de Ja Ley 

General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 

profesional que se requiere para realizar de fomrn independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o s ituación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar Jos servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracteristicas y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo ianto. es plenamente sabedo 

que la vigenci:i del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relati\'Os aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco. s iendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV , del aniculo 94 y 

demás aplicables de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las s iguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de serúcios por honorarios asimilables a 

salarios. por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, cte. así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por '"LA CEDHJ'". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento juridico. así como las que 

detem1ine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. ··EL PRESTADOR DE SERVICIOs·· se obliga con ·'LA 

CEDHJ" a prestar los sen·icios objeto del presente contrato. en fonna independiente. por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril dC' 2023. 

C UARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ··EL PRESTADOR DE SERVlCIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en Ja oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

161 6. colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $2,533.25 (dos mil 

quiniC'ntos treinta y tres pesos 25/100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se 

especifican en la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de Ja calidad de Jos 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 

prestación de Jos servicios contratados y/o no diera aviso con oponunidad. siendo quince días, lo anterior de 

confom1idad con el anículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las acti,·idades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se Jo requiera ' 'LA CEDHJ". 

2.- Se obliga Ja reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir. publicar, boletinar. 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el '"PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de .. LA CEDHJ". ello de confom1idad con el anículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTll\lA.- CAUSAS DE RESClSION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1 .- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 

3.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de Ja "CEDHJ'', en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

infomrnción confidencial. datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de .. LA 

CEDHJ": 
5.- Que exista reducción de la panida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a infom1ar a "LA CEDHf" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 

7.- Por impedir el desempeño nomrnl de las labores propias ··LA CEDHJ'" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LACEDHf": 
9.- Por mutuo consentimiento de las panes establecido por e crito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMfNACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las panes decidan anticipadamente dar por temlinados Jos efectos jurídicos del presente 

contrato. ambas partes contratantes señalan que. el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pane, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación. so 
pena de que Ja pane notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la ··cEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

~OVENA. - Ambas panes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCll\lA.- .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por Ja prestación de Jos servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 

se traduzca en Ja existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en Jos aniculos 94. fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de Ja Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCll\lA PRIMER.\.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y fomrn a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCf.\L\ SEGUl'iDA.- GENERAL El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las panes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio , ·erbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las panes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para Ja interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

panes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Panido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las panes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las panes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 

enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las panes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abr il de 2023 . 
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POR '"CEDH.r' 
DIRECTOR GEi'\ERU JliRIDICO 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

;\L.\.RTHA ELENA SAJ"CHEZ VERA 

TESTIGO 
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J2lisco -
COM ISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco. el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firmnn, comparece por una pnrte la Com isión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González. 

cnlidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXll l/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

así como con el acuerdo interno de Prcsidencin número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará " LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Verónica Rosales González, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará ·'EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS''. ambas panes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 

DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEOHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con Jo dispuesto por los nrticulos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

aílo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter pemrnnente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato confonnc el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, 

XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asim ilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como dom icilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ~ pediente , del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ~t orgado por el Servicio de Administración Tributaria de Ja Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. VE RÓNICA ROSALES GONZÁ LEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tempora l. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los térm inos y 
condiciones que se estipule, asum iendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracc iones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
func iones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga con "LA 
CEDHJ" a prestar Jos servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimi lables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $29,670.00 (veintinueve 
mil seiscientos setenta pesos 00/100 rn.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualqu ier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publ icar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actlle con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestnl correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a ''LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito:· 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual. ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cl:'lusula Tercera. por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artícu los 94. fracc ión 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo; por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURI SDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Cód igo Civi l del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLO SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

VERÓNI í\ ROSALES CONZÁLEZ 

TESTIGO 
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COMISION ESTATAL DE DERE HOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco. el día 01 de abril de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "'LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Miroslava Esmeralda Yáñez Gámez, brindará 
asesoría en materia de admin istración, contabilidad, juridica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIM 1 LA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar ni tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

t.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. t.- De confonnidad con lo dispuesto por los ai1ículos 102. apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomia de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
aílo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudad:inn y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII. XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ''LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de restación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de on fecha de nacimiento u1en 
se identifica con credencial de elector número expedida por el nstltuto ac1ona ectoral, 
del cual se anexa foto-o ia al ex ediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Cré 1to Pú 1co, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 l O fracc ión 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los térm inos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. MIROSLAVA ESMERALDA YAÑEZ GAMEZ, tiene su domicilio fi scal en la 
calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los térm inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momemo que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ··EL PRESTADOR DE SERVICios··. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,869.70 (diez mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 70/100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a ··LA CEDHJ". o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. siendo quince dias. lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resu ltado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infomiación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ·'LA CEDHJ'°. ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando .. LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
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3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,. no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la pa11ida presupuesta( correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desentpeilo normal de las labores propias "LA CEDHr durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumpl imiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INAC IÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las par1es decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. confonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es lim itada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondien1es. 

DÉCIMA.- ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS,. opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la ex istencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régi1nen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SECUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o conven io verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para Ja interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 
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Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o -

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance juríd ico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 

LIC. MARTHA 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO TESTIGO 

- -- - -. ' . LIC. 
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CEDHJ 
Comi:;ión Estat·1l 

de Daech0:-. Humano'.) 
Jali,co 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los electos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 ITacciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con Ja personalidad legal para obligase en los térm inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se Je denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. .José de Jesús Miranda Altamirano, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonom ía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escrilllra pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Pí1blico número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224M P7. 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asim ilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya term inado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" declara ser una persona fís ica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacim iento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~iente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ DE ,JESÚS MIRANDA AL TAMIRANO, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesiona l que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. J.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los térm inos y 
condiciones que se estipu le, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLA USULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detem1ine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimi lables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicil io de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 001100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones real izadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportun idad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civi l del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

J.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "'LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias .. LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
·'LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sellalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. confonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHr' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
.. EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipu lado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS,. opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solícita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SECUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro aJTeglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del prese111e acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las panes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consent imiento, dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las panes el alcance jurídico del 
preseme comrato. firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO 
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CEDHJ 
Comi:;ión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Adm inistrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 tracciones 1, V, XIII, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Oiga Moreno Mirarnontes, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
ali o. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonom ía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pernrnnente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bai lón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 1 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asim ilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", seilala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colon ia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato d ~ cios ; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento----quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Adm inistración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracc ión 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo la C. OLGA MORENO MIRAMONTES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población ntra ins rito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténn inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan . 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honomrios asimi lables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrnmento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obl iga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicil io de calle Pedro Moreno 
1616, colon ia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $15,024.89 (quince mil 
veinticuatro pesos 89/100 m.11.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y p e~ juicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quincé días, lo antérior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requ iera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también Jos datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ'', ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

J.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seílaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos j urídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra pai1e, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada term inación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fonnas marcados por. la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al térm ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonna lidades correspondientes. 

OÉCI MA.- "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fisca l de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las pai1es aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose. por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS J ALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la cíudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conform idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Admin istración , conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los térm inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se Je denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Laura Daniela Mui\oz Zepeda, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artícu los 102, apartado B, de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
afio. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el at1ículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocop ia al expediente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los térm inos y condiciones que se estipulen en el J)resente 
contrato así mismo la C. LAURA DA NIELA MUÑOZ ZEPEDA, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Ún ica de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrnto. Es la prestación de servicios por honorarios asim ilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administraci6n, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detem1ine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fom1a independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Adm inistrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así corno también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTA DOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al térm ino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISJON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seílaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la ~ 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por term inados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenn inación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación, so 
pena de que la pa1te notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo sol icita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y l I O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le co1Tespondan y que deriven de Ja prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERA L. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interprétación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la j urisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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POR "CEDHJ" 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

LAURA DANIELA MUÑOZ ZEPEDA 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORAR IOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos· Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obl igase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHr . y por la otra parte el C. Marco Antonio Quewda Meza, brindará asesoría en 
materia de admi nistración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará ''EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS /\SIMI LABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y IOº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los ténn inos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
aílo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente. de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente con1ra10 confonne el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta] se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2. L- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacim iento - ·quien 
se identifica con credencial de elector númer expedida por el lns 1 u o actona ectoral, 
del cual se anexa fotoco ia al ex ediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y re 1 o u 1co, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. MARCO ANTONIO QUEZADA MEZA, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registr 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIM ERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios. por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colon ia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ 13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS.,: 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en to 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de 1 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien. cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obl iga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difündir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SER VICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténn ino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las sigu ientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeílo de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obten idos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que Ja parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fina lidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al térm ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de nan1raleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldo 
el monto del pago por Ja prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ell 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicit 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fisca l procede a su favor, toda vez qu 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracc ión 1 y IV y 11 O fracc ión 1 de Ja Ley de 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumpl imiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que Je correspondan y que deriven de la prestación de Jos servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa Ja totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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Comisión Estatal CEDHJ··" 
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Jalisco 
C OMIS ION ESTATA L DE DEREHOS HUMANOS JALI SCO 

C O NTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de rn:u7.o de 2023. en el domici lio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa. ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LXIll/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll , X IV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Com isión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ'", y por la otra parte el C. J onathan F rancisco Carrillo Rodríguez, brindará 

asesoría en materia de administ ra ción, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 

"EL PRESTADOR DE SERV ICIOS"'. ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEOHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, d ictado por el Honorable Congreso del Estado de Jal isco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico o fi cial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

13.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia. 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 tracciones 1, V. X lll, XIV, 

XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las fac ultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública nlimero 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables. 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, '"LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~diente , del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ---otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C. JONATHAN FRANCISCO CARRILLO RODRIGUEZ. tiene su domicil io fisca l 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ . Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 
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PRIM ERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con ' 'LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mnrzo de 2023. 

CUA RTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 ("eintitrés mil 
seiscientos pesos 00/ I 00 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las act ividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVIC IOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTA DO R DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérd ida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jal isco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de Ja partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERV JCJOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisítos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de miu-Lo de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DERE HOS HUMANOS J ALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX111/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. confonne a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ". y por la otra parte el C. Jonathan Francisco Carrillo Rodríguez, brindará 
asesoría en materia de adm inistración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo de sor 
de los derechos humanos. que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídic 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Esta o 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mism 
afto. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está fac ultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracc iones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Líe. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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l.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224 MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023. además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tem1inado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ". señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTA DOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano. originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane ~ diente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC --- otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, · · · · fi 1 
en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' de conform idad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Ún ica de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protest· 
de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos, con las aptitudes y la experie ia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del prese t 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interc 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" man ifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

J~ D EC LARA N" LA S PARTES " 

3. 1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artícu los del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Cód igo Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLA USULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DES EMPEÑO DE FUNCIONES: ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,832.00 (treinta y un 
mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incun-a, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince dias, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir lo 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADO 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta( correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable, Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requ iere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley de 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le corTespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERA L. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMJLABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 16 J 6, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo J 67/LXllU22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Juridica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en Jo sucesivo 

se Je denominará "LA CEDH.J", y por la otra parte el C. Jonathan Francisco Carrillo Rodrfguez, brindará 

asesoría en materia de administración, contabilidad, jurfdica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denominará 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 

CONTRATO DE HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguiente 

declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con Jo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de lo 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, X111, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona flsica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jur ídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 

c iudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anex- fi to o ia al ex ediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 

de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

contrato, . F CISCO CARRILLO RODRIGUEZ, tiene su domicilio fi scal 

en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 

General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protest 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es tempora l. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones l y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LAUSU LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporcionar ascsorfa en materia de administración, contabilidad, lega l, etc, así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

S EGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto seHalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 

determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 

comprendido del día OJ hasta el dfa 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en Ja oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 

seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daHos y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 

3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMfNACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco dias hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTA;)OR DE SERVICl.OS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de Ja 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldo 

el monto del pago por Ja prestación de Jos servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los articulos 94, fracción I y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efectq cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco.Asimismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance juridico del 

presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Jonathan Francisco Carrillo Rodríguez, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política d 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defc 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estad 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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t. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

l.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de on fecha de nacimient~ 
quien se identifica con credencial de elector número expedida~ 
Electoral, del cual se anex~diente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JONATHAN FRANCISCO CARRILLO RODRIGUEZ, tiene su domicilio fiscal 
en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P to en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Regist • • ti .. 1 • 1 ~ 1 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo prot sta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experie ·a 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presen 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $31,832.00 (treinta y un 
mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de Ja calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADO 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PREST A DOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCJSION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La ex istencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en e l Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con la 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a suel~ 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que e lo 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solici 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez qu 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en Jos artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la j urisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Asf mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilicito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dia 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 

de la contratación de confonnidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Juridica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en Jos términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Adán de Jesús Chávez González, brindará asesoría 

en materia de administración, contabilidad, jurldica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y c láusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artfculos 102, apartado B, de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurldica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el dia 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notarío Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

J.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

J.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.J.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de prestación de servicios; ser 

ciudadano mexicano, originario de nacimiento 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el lnstituto Nacional 

Electoral, del cual se ane~ent e, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 

de Contribuyentes RFC ....__otorgado por el Scrv1c10 de Administración Tributaria de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artlculos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 

· · i mo el C. ADÁN DE JESÚS CHÁ VEZ GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 

Genera l de P · · en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • • • 1 •• 1 1 • 1 • 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere parn realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracterlsticas y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, asl también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artlculos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por Jo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Ped ~ o More no No. 1616, C?I. Amer ica na C.P. 44160, Guadalaja ra, Ja li sco. 
~ 33 3669 1101. La d a sin costo 01 800 201 8991. www.ced h i.ora.mx 



CEDIUª,' : 
Comi ~ ión fa1a1al 

de Derecho:. Humanos · 
Jal isco 

PRJM ERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo dctcnninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, asi como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 

detennine Ja normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 

comprendido del dia 01 hasta el dfa 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $8,720.00 (ocho mil 

setecientos veinte pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 

la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, asi como a responder de Ja calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en Ja que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince dfas, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga Ja reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el articulo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las seilaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 

3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta( correspondiente; 

6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados Jos efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, confonne a los términos y fonnas marcados por Ja cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir Jos honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

fonnal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artlculos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilfcito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día OJ de junio de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las o-:ficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derec;hos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones!, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHf', y por la otra parte el C. Jonathan Francisco Carrillo Rodríguez, brindará 

asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El-Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171I3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la-Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Hwnanos, conforme a 

la escritura pública número 1 I875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2,- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios· ser 

ciudadano mexicano, originario de j con fecha de nacimiento 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual ~iente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 

de Contribuyentes-otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

contrato, así mismo el C. JONATHAN FRANCISCO CARRILLO RODRIGUEZ, tiene su domicilio fiscal 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Població del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento d.erivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por W1 período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DESERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 

seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservaricia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera '"LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus fU:nciones estén 
resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confomJidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido e] presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ"", en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "'LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/ o' resultados de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" dura~te la prestación del servici.o. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir Jo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a Jos términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente· el escrito en el que lo soliéita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deJa sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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Se elimina por contener, Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP); Domicilio 
particular; Cédula Profesional; Firma; Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identificativos de conformidad con el 
articulo 21de la Ley de Transparencia y Acceso a lainformación Públca del Estado de Jalisco y sus Municipios y del artículo 3 
fracciones IX y X de la Ley de Proteoción de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus 
Municipios, así como lineamiento Ouincuagesimo Octavo de los lineamientos Generales parala Protección de la Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la-ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa.Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, cofl la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Jonathan Francisco Carrillo Rodríguez, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, eS un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial 11 El Estado de Jalisco" el 28 de·enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lci dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidád jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facllltades delegatorias de si.I 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notarici Púb)ico ~úmero 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajaril; Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
· Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir.el importe de los honorafios asiniilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el obje.to del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, '"LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente ·contrato de prestación de- servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al ex ediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio -de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JONATHAN FRANCISCO CARRILLO RODRIGUEZ tiene su domicilio fiscal 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P to en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro ••••••• ··~· 1 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de· decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, ·con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se fequiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. · 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, -Ja cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los articulas del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo apljcable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área aSignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas.por ".LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión. Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. · 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), rnismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato,_con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra· responsabilidad en la que incurra, así como de los daño$ y perjuicios que por 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con 1 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior d 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ·"LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDfU", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato.· 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCJSJON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio dé la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.~ Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las .Jabores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregiÍ lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su _comunicado, y proceder a la r.ecisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento sera improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los·servicios independientes de ''EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. · 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimiiación a sueldo 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que e o 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicit 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción i de la Léy del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de. acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que -cori anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de Voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribllnales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todiJ lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. · 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcallce jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 
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Jalisco 
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de Derechos Hullll!nos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escrituravública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a q4ien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José de Jesús Miranda Altamirano, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA ''LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jaliscon el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la.Partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco[ia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ DE JESÚS MIRANDA ALTAMIRANO, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en d Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados o.bjeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, aswniendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los serVicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asi_milables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 

seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican eli la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo· 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.--se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también _los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISJON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDill", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a cori'egir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente. contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo _de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato. no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 20_23. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, ·con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasad6 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de· este contfato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José de Jesús Miranda Altamirano, brindará asesoría 

en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se ·1e denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28.de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comis_ión. Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gfatuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracci.ones I, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derech6s Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de PresidenCia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y· demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registra federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 
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Jalisco 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como. domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código-postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad ju~ presente contrato de prestación de servicios; ser 

ciudadano mexicano, originario de-on fecha de nacimiento 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por ef Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el "Registro Federal 

de Contribuyentes RFC , otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipuleri en el ptesente 

contrato, así mismo el C. JOSÉ DE JESÚS MIRANDA ALT AMIRANO, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto_ de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los.factOres que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las· partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por Jo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código. Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias -déJ área asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así ~orno algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 

determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un periodo 

comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 

seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así corno a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así corno de. los daños y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no puéda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e indepen.dientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dias naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de éste contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: · 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servici~s encomendados; 

7.- Por impedir el d~sempeño nonnal de las labores propias "'LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de termiriación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proéeder a Ja recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para. lo cual, a juicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA,- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente co"ntrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifie.-;ta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que. deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la iotalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo;· por lo tanto: s.u sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de ~ste contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023, 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ. 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. LET!Cl ARA 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 02 de enero de 2023, e.n el domicilio ubicado en la ca1le de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidellta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a Ja escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José Gabriel Ochoa Curiel, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defen 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en lds términos del decreto n_úmero 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.-Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de· ta Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el -artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de serv1c1os 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica •ª celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de on fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual ~iente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes~ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su vollllltad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ GABRIEL OCHOA CURIEL, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. , 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracteristicas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que impÜcan su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado.en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor· de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es. la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración,_ contabilidad, legal, etc, así_como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE_ SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. · 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así corno a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así corno también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resulti:tdo de los tr(lbajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

ll.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" actúe con negligencia. imperkia o dolo. divulgación de. la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios· encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lb rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas m&rc_ados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, Siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improriogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose· al presente el escrito en el que lo solicit 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1yIVy110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
11egado las partes en relación al contenido, ejecución y ~!canees del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no h~y vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 02 de enero de 2023. 
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Se elimina por contener, Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP); Domicilio 
particular; Cédula Profesional; Firma; Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identificativos de conformidad con el 
articulo 21de la Ley de Transparencia y Acceso a lainformación Públca del Estado de Jalisco y sus Municipios y del artículo 3 
fracciones IX y X de la Ley de Proteoción de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus 
Municipios, así como lineamiento Ouincuagesimo Octavo de los lineamientos Generales parala Protección de la Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIIl,XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Hum~nos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Quadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en-lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José Gabriel Ochoa Curiel, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, juridica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las sigui.entes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", Por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" et 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.-Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado.de Jalisco, se expidió 
la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada e!1 el periódico oficial 11 El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de ta: Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica Y-patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General ~urídica de la citada comisión. 

1 .5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios a.similables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, .que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, qu_e la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ''LA CEDHJ", señala como domiciliO, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servici9s; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 

quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~iente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC - otorgado por el Servicio de Administracíón Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 I O fracción l de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ GABRIEL OCHOA CURIEL, tiene su domicilio fiscal en la call 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clcive Única de Regist 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo qú.e manjfiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos,- con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios aSimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado. en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del ImpUesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignad·a consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". · 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídicb, así como las que 

determine la norrnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período_ 

comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables ·a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Djrección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 

seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que -se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan .. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así corno a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días,. lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" Y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" qui~ra dar por concluido el presenté contrato· debei-á: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos. con 15 Quince dias naturales de 

anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia- de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

l.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ'',. en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "'LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente- la prestación de los servicios o. por ~egarse a corregir lo rechazado por 

"LACEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito;· 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presenté contrat_o. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando" los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 

la '"CEDID" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con l_a finalidad de cubrir lcis honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será. improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del pres~nte contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción ~y IV y 11 O fracción I de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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TESTIGO 

LIC.MARTH 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

RISEÑO LIC. LETICJ 

TIGO 
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Jalisco 

UEVARA 
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COMISION ESTA TAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día O! de febrero de 2023; en el d.omicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las ofi<?inas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Car'men Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su ·conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabr.era de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", Y por la otra parte el C. José lván Bermúdez Hernández, brindará asesoría 
en materia de administración, Contabilidad, jurídica, etc. a quien en ·10 sucesivo se le denominará ""EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, ap<'!.rtado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 1°5028,. expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatiil de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera 1.ibre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 1 Í875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, iic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento leg·al tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los hoi:iorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de serv1c1os 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que,"para los efectos del presente contrato, .. LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1~16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código poStal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

........... '"'~:t~• 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encueritra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. · · 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este inStrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código _Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV'· del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por '"LA CEDHf'. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seña_lado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurí~ico, así como las que 
determine la norrnatividad aplicable" a este órgano constitucional autónomo Comisión ·Estatal de .Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"· se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de'Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $39;000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se esp.ecifican.en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.' OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactofiamente y en todo 
momento con las aCtividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así corno de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los· 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de .los datos que con motivo de sus servicios llegUen.a "'EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos 4esarrollados por el "PREST·ADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de s~s funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHr quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince .días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas est:;iblecidas en el·presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestaciOn del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá Jiacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitac;la, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrument6 será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. . 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. . 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro-arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco .. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento~ dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes él alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023_ 
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POR "CEDHJ" 
. DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 
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Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura públicá número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presid_encia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de e~te contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José lvári Bermúdez Hernández, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley dé la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; ·Y en consecuencia, s_e encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones !, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Hum_anos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene corno fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jur el presente contrato de ~ 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento-
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual -diente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes- otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ IV ÁN BERMUDEZ HERNÁNDEZ tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P ito en el Regístro Nacional de Población con Clave Única de Registro • 1 • • 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que ffianifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. . . 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracteristicas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada. consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asirililables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $39,000.00 (treinta y 
nueve mil pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
l.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados.para curnplif satisfactoriamente y en tódo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así corno de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda -continuar con Ja 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de '"LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguierites:. · 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación antic.ipada del presente acuerd~ de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante eScrito expresando los motivos del 
proceder. mismo q1.1e se d!i)berá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la '"CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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Se elimina por contener, Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP); Domicilio 
particular; Cédula Profesional; Firma; Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identificativos de conformidad con 
el articulo 21de la Ley de Transparencia y Acceso a lainformación Públca del Estado de Jalisco y sus Municipios y del artículo 3 
fracciones IX y X de la Ley de Proteoción de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus 
Municipios, así como lineamiento Ouincuagesimo Octavo de los lineamientos Generales parala Protección de la Información 
Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIIJ, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Pablo Isaías Soto Aceves, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

l.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIJI, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurldica de la citada comisión. 

1 .5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 



CEDHJ .: ; ~ 
Comi:>ión Emtal 

de Orrechos Hu manos ~ 
fa 1 isco 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023 , además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala corno domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.L- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el resente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de on fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial e e ector numero expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~diente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen ~ 
contrato, así mismo el C. PABLO ISAIAS SOTO ACEVES, tiene su domicilio fiscal en la calle --

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por Jo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDIU 
Comisión Estatal 

de D erecho~ Humanos 
Jalisco 

PRJMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, as! como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar Jos servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dia 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en Ja oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $11,427.00 (once mil 
cuatrocientos veintisiete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

ll.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las sefialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" • 
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Jalisco · 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en Jos artlculos 94, fracción 1 y JV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que Je correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDJCCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilicito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

PABLO ISAIAS SOTO ACEVES 

TESTIGO 

LIC. MARTHA VERONIC Q ~--- . : LIC. LETICIA 
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CEDHJ 
Comi;)ión E::-latal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José de Jesús Miranda Altamirano, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

l.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con Jo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomia, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción JV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Es1a1al 

<le Der echo~ Hu manos 
Jalisco 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona ftsica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento ----
quien se identifica con credencial de elector número expedida~ 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por Jo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en Jos términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mi m 1 · • · 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebrdJl el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato Jo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en Ja 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince dias, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, as! mismo, se obliga a rendir Jos 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dias naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artlculos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción l de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 

4 

Pedro More no No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
l~ <;<; <, ¡:; ¡:;q 11 n1 1 ;:irl ;:¡ c::i n rl"IC::tl"I ni Ann 7()1 QQQl \Al\Al\AI rorl h i r.r,.., """V 



LIC.MA 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

• 

Q ~ .. - -~~-, 

s 

CEDI-IJ 
Comisión fata1al 

de Derecho:. Humanos 
Jalisco 

Pe dro Moreno No. 1616. Co l. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Ja lisco. 
~ 3 3 3669 1101. Lad a c;in c:nc:;tn (ll Rnn ?01 AQQl '""""/\/ r-orlhi ,..,r,., r.-.v 



CEDHJ 
Comi,ión E::.tatal 

<le Dercchm. Humano-, 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte Ja Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVJ de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con e l acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en Jos términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Sergio Valente Vázquez, brindará asesoría en materia 

de administración, contabilidad, jurídica, etc .. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO DE 

HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 

cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

e l dia 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, asi como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2. 1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona flsica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario d con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector númer expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~iente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en l~s términos y condiciones que se estipulen en el~ 
contrato, asi mismo el C. SERGIO V ALENTE VAZQUEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, asi como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto sellalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine Ja normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1 .- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SER VICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

J.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
l 0.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción l y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

CEDID ~ 
Comisión Estatal ;:s.:. ~ 

de Derechos Humanos 
Jalfüo 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. MARTHA VERONICA Q ÑO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

Comi~ión Estatal 

CONTRA TO DE HONORARJOS ASIMILABLES A SALARIO 

En Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a Ja escritura pública número 11875, pasada 
ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Oiga Moreno Miramontes, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en Jo sucesivo se Je denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l.1.- De conformidad con lo dispuesto por Jos artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de Ja Constitución Politica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

J .3.- Que de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEOHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato d~cios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimient~quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 1 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo la C. OLGA MORENO MJRAMONTES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.J.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, asl como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiíalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, asl como las que 
determine Ja normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en Ja oficina de la Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $16,960.00 (dieciséis mil 
novecientos sesenta pesos 00/J 00 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican 
en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asl como a responder de Ja calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiíos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se Jo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SER VICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la -
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato po 
incumplimiento, conforme a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio d 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 
de la contratación de conformidad con el articulo 28 .lrdcciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la te del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Miroslava Esmeralda Yáñcz Gámez, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1 .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

l.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 
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1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju ~l presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de ~on fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotoco ia al ex ediente, del sexo: --que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado p~cio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y re 1to 1co, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. MIROSLA V A ESMERALDA Y AÑEZ GAMEZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal, 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporciona r asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dla 01 hasta el 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $14,457.00 (catorce mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, as! mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTI MA.- CAUSAS DE RESCISlON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempcHo de sus funciones" 
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OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de Ja otra parte, mediante escrito expresando Jos motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, c.onfonne a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para Jo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SER VICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en Ja cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de Jos servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 JO fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre Ja Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que Je correspondan y que deriven de Ja prestación de Jos servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por Jo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por Ja disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MIROSLA V A ESMERALDA Y AÑEZ GAMEZ 

TESTIGO TESTIGO 
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de Derechos Humanos 
~~º™ .. ~ . · ~ 

Jal isco 
COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el articulo 28 fracciones l, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Ple itos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Laura Daniela Muñoz Zepeda, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad j urídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1 .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara. Ja lisco. 
~ 33 3669 1101 . 1 rirlri c;in rnc;tn nl Ann ?nl RQQl '"''"""' rt=>rlhi /"\rn n-iv 



CEDHJ .~ · ~ 
Comision Estatal ,., 

dt: Derechos Jfomanos """' 
Jalisco 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se a~diente, del sexo:- que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el P-resente 
contrato, así mismo la C. LAURA DANIELA MUÑOZ ZEPEDA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interé 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracterfsticas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto sefialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDl-IJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara., Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asi como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en Ja que incurra, asi como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDH.r', o bien, cuando éste .no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asi mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asi como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11 .- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEOHJ", en el 
desempeflo de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempefio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes sefialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los articulos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 

TESTIGO 

LIC. MARTl-IA VERONICA QUIRARTE BRJSEÑO 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a Ja escritura pública número 11875, pasada 
ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en Jo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", y por Ja otra parte el C. Héctor Amador Ramos Rivera, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomfa de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

l .2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

e l 20 de enero de 1998. 

l .3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta] se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de on fecha de nacimiento quien 

se identifica con credencial de elector número 1226084178971, expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

del cual se ane ~nt e, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Co ntrib uyentes ~ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los articulos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción l de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente c~ 
mismo e l C. HECTOR AMADOR RAMOS RIVERA, tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta -
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracteristicas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentr.1 libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del anículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS: 

PRIM ERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dfa 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadaiajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, as! como a responder de Ja calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, as! como de los daños y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, as! mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
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OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes seiíalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

forma lidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCJMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de Ja prestación de Jos servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a Jos que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para Ja interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 
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CEDHJ 
Comi~ión Estatal 

di.: Dm~ chos Hum ano~ 
Jalisco 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JA VlER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

• . t • • • . .. • ·~ ' · ~ 

T • 

LIC. MARTHA VERONIC Q . : .• LIC. LETICIA D 
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CEDHJ 
Comisión Estatal 

d;:> Derc.:hli!- Humano~ 
L.lisco 

COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMAJ'iOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONOR.<\RJOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, .Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firnrnn. comparece por una pane la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cam1en Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX!ll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confom1idad con el anículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco .Javier Ulloa Sánchez. en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general .Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número l 1875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte Ja C. l\1artha Elena Sánchez Vera, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denominará ''EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLAR.\. " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conforn1idad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conforn1idad con Jo dispuesto en el artículo 3° de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que Je asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones I, V. XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
Ja escritura pública número 11875. pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Es1arnl 

de Dm:chos Humano~ 
Jali~co 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que Ja partida presupuesta! se haya 
agotado: 

1.8.- Que, para Jos efectos del presente contrato, ''LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno. número 1616. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica , en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de Rrestación de servicios: ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento-uien 
se identifica con credencial de elector número xpedida por el Ins 1 o ac1ona cctoral. 
del cual se anexa fot ~e , del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ---otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con Jos artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, Ja cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los témlinos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo la C. MARTHA ELENA S.ÁNCHEZ VERA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de Ja Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que Jo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confomlidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por '.'LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detemüne Ja nom1atividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERV1CIOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en Ja oficina de Ja Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colonia .A.mericana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $2,533.25 (dos mil 
quinientos treinta y tres pesos 25/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el anículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se Jo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga Ja reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de Jos resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profes ional, así como también no podrá difundir, publicar, bolctínar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confom1idad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al ténnino de Ja vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de Ja "CEDHJ", en 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acrúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de Ja 
infomiación confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ'"; 
5.- Que exista reducción de la panida presupuesta) correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de Jos servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante Ja prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las panes decidan anticipadamente dar por temlinados los efectos jurídicos del present 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo d 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos de 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. s 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato po 
incumplimiento, confonne a los ténninos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a juicio d 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios a 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVEJ.'liA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fomrnlidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1yIVy110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMER.\.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las panes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Prin1er Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Asi mismo las partes aceptan que todo Jo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por Ja disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance juridico de 
presente contrato, fim1ándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDBJ" 
DIRECTOR GENERU JURIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARTHA ELENA SANCHEZ VER.\ 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. MARTHA VERONIC. Q 
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CONTRATO DE HONORARI OS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jállsco. el día 01 de j un io de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americaná. en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce firman, cornpan:ce por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godíncz González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX ll l/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalísco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XII I, XIV, XVI de la Ley de la Comísión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier U !loa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General ele la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. conforme a la r:st.:ritura pública número 11875, pasada 
ante la te del Notario Público número T~ . Lic. José de Jesús Oailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 
así como con el acuerdo i111erno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará ·'LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Ma ría Belén Sauccdo Larn, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, juríd ica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SE RV ICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS AS! M 1 LA BLES A SUELDO, obligf1ndose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y c l<íusu las. 

DECLARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CED HJ", por conducto de su representante que: 

1.1 .- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apanado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organ ismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuesrnria. personalidad jurídica y 
patrimon io propio: constituido en los términos de l decreto número 1 50~8. e:-. ped ido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "E l Estado de Jalisco" el ~8 de enero del mismo 
aílo. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal ele Derechos Humanos, publicada en el periódico olicial "E l Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el ai1ículo 3° de la Ley tic la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado ele plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artícu lo 28 fracc iones 1, V, XI I!, XIV. 
XVI de la Ley de la Comis ión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facu ltades delegatorias ele su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
la escritura pública n(11ncro 1 1875. pasada ante l;i fe del Notario Público número 22. Lic. José ele Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad ele Guadalajara. Jalisco. así corno con el acuerdo interno dc Prr:s idencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el a11ículo 94 Fracción 1 V y demás apl icables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 

Ped ro M o 1eno N o. 1616 , Col. Ame r ica n a C.P. L,4160. Gu<id.Jicij < H~i. Jal isco 
~ 33 3669 1101, La d a sin cos t o 01 800 201 8991. \'./Ww.ced h i.o rq.m x 



1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir d impone de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya ter111inado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato, .. LA CEDHJ". señala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno, nú111ero 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju ~ ente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de----con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral. del cual se ar ~ ediente , del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal ele 
Contribuyentes RFC ---- otorgado por el Servicio ele Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así 111ismo la C. MARIA BEL EN SAUCEDO LARA, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' de conformidad con lo establec ido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional ele Población con Clave Única ele Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades grofesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipu lados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto ele interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los fac tores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que impl ican su realizac ión. por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad ele las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipu le, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan . 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato ele honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civi l vigente en el 
Estado ele Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del a11ículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO de l presente contrato. Es la prestac ión de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área as ignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabi lidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualqu ier momento que le fueran requeridas por ·· LA CEDHJ". 

SEG UN DA.- DESEMPE ~O DE FU CIONES: ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto sdialndo en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIG ENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVI CIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUA RTA .- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ·· EL PR ESTADOR DE SERV IC IOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colon ia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ 1,35.t.OO (un mil 
trescientos cincuenta pesos 00/ 100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican 
en la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QU INTA.- OBLIGACIONES DE '·EL PR ESTA DOR DE SERVICIOS": 
1.- Se ob liga a aplicar su capac idad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las activ idades materia dd presente Instru mento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabi lidad en la que incurra. así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a ·'LA CEDHJ". o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días. lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ''LA CEDHf'. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS'' y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ··LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incu mplimiento de alguna 
de las cláusulas estab lecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civi l del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resu ltados a juicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de ·'LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resu ltados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CED HJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumpl imiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluniades deberá hacerse del conocimiento de la otra pane, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nu lo su comun icado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas panes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrument0 será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la ex istencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obl igaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al conten ido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TE RCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la j urisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Pa11ido 
Judicia l del Estado ele Jalisco. Así mismo las partes aceptan que tocio lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado ele Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las par1es el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por dupl icado el día 0 1 de j unio de 2023. 
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POR "CEOHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIOICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO T ESTIGO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dfa 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Marco Antonio Quezada Meza, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurfdica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declamciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

t.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defenso 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Es1atal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", sefiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco;código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fot~ del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC ~ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. MARCO ANTONIO UEZADA MEZA, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con Jos artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVJCJOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del dla 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACJONES DE "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en to 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de lo 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asl como de los daños y perjuicios que por s 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con 1 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior d 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir lo 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asl como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISlON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seilaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 

3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeflo de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de Jos servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTIClPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEOHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el period 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de 1 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "E 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con la 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldo 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de Jos Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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LIC. MARTH 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 
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CEDHJ 

Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 02 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara; Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. -Laura Daniela Muñoz Zepeda, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número l 7I 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de .conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonómía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto qlle le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. · 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamt:;nto el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la coQ.tratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la pa,rtida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de p . - . . . . . . . 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del c~ediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. LAURA DANIELA MUÑOZ ZEPEDA, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Població del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del pres~nte 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que Pudiera generar coilflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

23.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los sefvicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.-_ Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la pro:Yectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fin~lidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que correspa.nda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. S] al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturale:Z. civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo.lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 02 de enero de 2023. 
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Se elimina por contener, Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP); Domicilio particular;
Cédula Profesional; Firma; Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identificativos de conformidad con el articulo 21de la Ley de Transparencia y 
Acceso a lainformación Públca del Estado de Jalisco y sus Municipios y del artículo 3 fracciones IX y X de la Ley de Proteoción de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus Municipios, así como lineamiento Ouincuagesimo Octavo de los lineamientos Generales parala Protección de la 
Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023; en el d.omicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las ofi~inas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Catrnen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado Gener_al de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHT', Y por la otra parte la C. Laura Daniela Muñoz Zepeda, brindará asesoría en 
materia de administración, coiitabilidad, jurídica, etc. a quien en 10 sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante qu.e: 

1.1 .- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la C.onstitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presUpuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido po_r el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.-Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de J8.lisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998, 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de particip_ación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura Pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, .Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contraiación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! ~e haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, '"LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capac_idad ju~l presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de-con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al ex ediente, del sexo: femeni"no; que cuenti con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo qlle-es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que Se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. LAURA DANIEi.A MUÑOZ ZEPEDA, tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encueritra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por Jo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato_, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de -honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de ~~administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por '"LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"'. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así corno las que 
determine la normatividad aplicable" a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHf' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por W1 período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
I 6 I 6, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- ·se obliga a apli~ar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo , 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que-por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de _los datos que con motivo de suS serv'icios lleg~en-a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así_ como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos ·desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motiVo de sµs funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince .días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCJSION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el-presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones'' 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 

~¡¡;¡. 

mt 
Hil 
'" ... ¡¡¡, 

1.1! 



CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
. Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación. del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHf' sobre la prestación y/o resultados de los servici0s enconlendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "'LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir JO rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes de:cidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación. anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de. cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato .es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al térm_ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestacjón de los servicios independientes de "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, _con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción l y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del present~ contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro· arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que. con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades: 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo ne;> previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentirníento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
. DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

DE SERVICIOS" 

LAURA DANIELA MUÑOZ ZEPEDA 

TESTIGO 

LIC. LETICI 

CEDHJ 
Comisión Esratal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

A 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIU/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones l , V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arce, brindará asesoria en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 

DE HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomla de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encu1:ntra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones J, V, XIII , XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA " EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona flsica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 

ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 

se identifica con credencial de elector número ex edida por el Instituto Nacional Electoral, 

del cual se anexa fo- oco ia al ex ediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 

Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Púb 1co, e con ormidad con los articulos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 

fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 

vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 

. . M NUEL EDUARDO LUNA ARCE, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de P~o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población- del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifi esta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. 1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los térm inos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 I 6, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés m iI 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula prin1era de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PREST A DOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seflaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 

6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurldicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a Ja recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a Jos términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que Je correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día OJ de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
R GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

TESTIGO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediant~ poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Di_rección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos qe este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arce, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará '"'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y eÍl consecuencia, se encuéntra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la coi:itratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", s~ñala como domicilio, el ubicaP-o en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de ] I -con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número 1 expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al ex.ediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyente 1 1 otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción [de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo el C. MANUEL EDUARDO LUNA ARCE, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de int"erés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y \ 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así corno algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitres mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cu11.1plir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, aSí como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrol1adas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enaj_enar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrcito. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes:· 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, me~iante escrito expresando .los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su. sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntade_s. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guádalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XHI, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javie_r Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la ·comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHf', y por la otra parte el C. Manuel Eduardo Luna Arc·e, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformid.ad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B·, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número I 7113, dictado por el Honorable Congreso .del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en f:I periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de I 998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad· jurídica y Patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número ll en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que et presente instrumento "legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de JoS honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, . que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala corno domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadan.o mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes _ otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el rresente contrato; así 
mismo el C. MANUEL EDUARDO LUNA ARCE, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional Ge Población ccin Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados ·objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factqres que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que Ja vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan- que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ~mbas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada ·consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto sefíalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la norrnatividad aplicable a este órgano constitucional autóno:mo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede· Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será .en lff oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de· calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitres mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que córrespondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de 1~ calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto .de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a '"'EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a· guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de lit Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrató .. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ"', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHI'' durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a ~orregir Jo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en él presepte contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectbs jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera; por lo cual, el presente instrumento será improrrogable .. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de lós servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrit6 en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de_ decir verdad que dicho régimen fiscal procede· a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1yIVy110 fracción 1 de la Ley_del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades.· 

DÉCIMATERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que ~n el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

~.. • .... 1 .. 

MANUEL EDUARDO LUNA ARCE 

TESTIGO 

LIC. MARTHA VE . RISEÑO LIC. LETICIA 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
falisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el dorn.icilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Marco Antonio Quezada Meza, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del EStado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el C~ngreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11EI Estado de Jalisco 11 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 :fracciones I, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presi~encia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta} se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario d con fecha de nacimiento quien 

se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federt:tl de 

Contribuyentes otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110fracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es sU voluntad, la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

contrato, así mismo el C. MARCO ANTONIO QUEZADA MEZA, tiene su domicilio fiscal en la-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de P o en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro • • • • 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

cori.trato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también_que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor-de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así corno algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento juridico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de cal1e Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.--se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en tod 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de lo 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así corno de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a '"LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "'LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen- a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que cOn motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "'LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

ll.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC!S!ON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja Prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
'"'LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ~mbas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al .término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios i:hdependientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de loS Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contratq; se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo,. mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023_ 
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Se elimina por contene: Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP): Domicilio partcular;
Cédula Profesional; Firma; 7.Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identifocativos de
conformidad con elarticulo 21de la Ley de Transparencia y Acceso a lainformaciOn Públca delEs1adode Jalisco y sus Municipiosy del ani'culo     3 
fraccionesIX y X de la Ley de Proteocoón de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus Municipios, asícomo 
ellineam ento Ouincuagesimo Octavo de los Une.amientos Generales parala Protección de la Información Confidencialy Reservada
que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia ante citada.
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado _en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas_ de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Ca.misión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en Jo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Marco Antonio Quezada Meza, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivq se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado 8, de la Constitución Pol_ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 ~e enero del mismo 
año. 

1.2.-Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confoÍmidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de ·DereChos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como_ con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. · 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción· IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7 .- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contrél:tación de servicios 
eventuales hasta ei:i tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como-domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de n~cirniento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Institu~o Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. MARCO ANTONIO QUEZADA MEZA, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite~ por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, -con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamen~e sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obliga.o en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan .. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código ·civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, d_el artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las si~ientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, coutabilid~d, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier rriomento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ": 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisi?n Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, Por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de. la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá pqr las funciones Tealizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades· materia del presente Instrumento, así como a responc:ler de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHf', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a r_endir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se Jo requiera "·LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de s~s servicios lleguen a ''EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por .el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus.funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los 'honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas e.n el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuido de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestaCión del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ''; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LÁ TERMfNACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada. terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrató es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los servicios ·inde¡)endientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con la 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldo 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor; toda veZ que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto; su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o · por escrito, qtie con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento. de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en .el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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Comisión Estatal CEDHJ. 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JA LISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMI LABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jal isco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos test igos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el art ículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Verón ica Rosales González, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, ele. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las s iguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
afio. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confom1e el artículo 28 fracciones 1, V, X II I, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jal isco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PREST ADOR DE SERVIC IOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisiea, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju~I presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de ----con fecha de nacimiento •••••••••• 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral , del cual se ~xpediente , del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC --otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. VERÓNICA ROSALES GONZ..\LEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su real ización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabi lidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
de1em1ine la nonnatividad apl icable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $29,670.00 (veintinueve 
mil seiscientos setenta pesos 001100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de Ja calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad· en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportúnldad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir Jos 
avances de las actividades desarrolladas en los tém1inos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infomrnr a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ" ; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabil idades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la " CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la fi nalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de '·EL 
PRESTA DOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS,. opta por sujetar al régimen fi scal de asimi lación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, s in que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escri to en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jal isco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL .JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

5 

Pedro Moreno No. 1616, Col. America na C.P. 44160, Guada lajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada si n costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día O 1 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jal isco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Oiga Moreno Miramontcs, brindará asesoría en 
materia de administ ración, contabilidad, j urídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERV ICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanentc, de pa11icipación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, X II I, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadal¡tjara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV)' demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l . 7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir e l importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la c iudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que · 'EL PRESTADOR DE .SERVIC IOS" declara ser una persona física , en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j · · r r el presente contrato d~cio s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento---quien se 
identifica con credencial de elector número ex edida por el Instituto Nacional Electoral. del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo la C. OLCA MORENO M IRAMONTES, tiene su domicil io fisca l en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con C lave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus act ividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para real izar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o s ituación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir e l presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, s iendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LA USULAS: 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administrnción, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marLo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $ 15,024.89 (quince mil 
veinticuatro pesos 89/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en Ja 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las act ividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en Jos términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obl iga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de Ja Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jal isco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentim iento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumpl imiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notilicar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que Ja parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para Jo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal id ad es correspondientes. 

DÉCIMA.- ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen liscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la exisicncia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen liscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉC IMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, la 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, s 
regirá por la disposición contenida en el Código Civi l del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEDl-l.J" 
DIRECTOR GENERAL .JURIDICO 
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CEDHifl Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 161 6, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de Ja Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX I 11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conforn1idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con Ja personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Miroslava Esmeralda Yáñcz Gámcz, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRATO DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XI 11, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pt'1blica número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 
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Comisión Estatal ~.·• CEDIU. 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

,,,· 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", seiíala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. MIROSLAVA ESMERALDA YAÑEZ GAMEZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con Jos conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o s ituación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seiíalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ·'EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de St0,869.70 (diez mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 70/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente. y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiíos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus func iones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
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2.- Las señaladas en el Código C ivil del Estado de Jal isco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'" actlie con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infomiación con lidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a '·LA CEDHJ' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nomial de las labores propias ··LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ'"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumpl imiento de las responsabil idades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá noti ficar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recis ión del contrato por 
incumpl imiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOV ENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ'" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal idades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fisca l procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reun ir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉC IMA PRI MERA .- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC IMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en e l Cód igo Civil del Estado de Jalisco. 

4 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guada lajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada si n costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

M IROSLAV A ESMERALDA YAÑEZ GAMEZ 

TESTIGO 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislat ivo 167/ LXI11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de jul io de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XII I, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Sa lma Fcrnanda Nava rro Ramírcz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódíco oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennancnte, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J .7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir e l importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, ·'LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DEC LARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS,. declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j · · 1 presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa f~ntc , del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC--otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra li bre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. así 
mismo la C. SALMA FERNANOA NAVARRO RAMÍREZ. t iene su domicilio fiscal en la calle-

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PREST A DOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contra to, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimi lables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad , legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: ' 'EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO ... EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitres mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especilican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVIC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de Ja vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ" , en el 
desempeiio de sus fun ciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta( correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desemperio normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
' ·LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la " CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ' ' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVIC IOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS'' opta por sujetar al régimen fiscal de asimi lación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja s in efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jal isco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se Ice y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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DIRECTOR GENERALJURIOICO 

SALMA FERNANé5Í'JAVARRO RAMIREZ 
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Comisión Estatal CEDHJ·· 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día O 1 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LXll l/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confom1idad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Belém Serrano Angulo, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
afio. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encu tra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el art ículo 28 tracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 1 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

l. 7.- Que cuenta con la suliciencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ'', seriala como domicil io, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DEC LARA ''EL PRESTADOR DE SERVIC IOS", 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de Ahorne, Sinaloa, con fecha de nacimiento 03 de enero de 1972, quien se 
identifica con credencial de elector número 3168063782465, expedida por el Instituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC SEAB7201035E8, otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracc ión 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo el C. BELEM SERRANO ANGULO, tiene su domicilio fiscal en la calle La Calma 3370 lnt. 16 
Colonia Rinconada de la Calma, código postal 45080, en el Municipio de Za popan, Jalisco. 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
Gener~I de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población SEAB720l03HS LRNL03, del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo sol icite, por lo que maniliesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sa 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fomrn independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ' ' EL PRESTADOR DE SERVIC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales 
ant icipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de algu , 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la " CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tem1inados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplímiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactar<Í la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civi l, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la exístencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que lh 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripció 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad haya 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, la 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partid 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, s 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se Ice y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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TESTIGO 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL .JURIDICO 

TESTIGO 

CEDHJll Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

LIC. LETIC ~·'J 
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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman , comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 tracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Laura Danicla Muñoz Zcpcda, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVIC IOS" , ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDllJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los art ículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
ario. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 tracciones 1, V, XII I, XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimi lables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ'', setiala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTA DOR DE SERVIC IOS", 

2. l.- Que "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS'' declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios: ser 
ciudadana mexicana, originaria d con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se a diente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en ~os términos y condiciones que se estipulen en el resente 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SER VICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar confl icto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" mani liesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar elicazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los tém1inos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relat ivos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS". Deberá realizar las 
fünciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y t res pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las act ividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC ISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las sefialadas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ' ', en el 
desempe11o de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA C EDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempelio normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ" ; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTIC IPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes selialan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recis ión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los térm inos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a j uicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERV ICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formal idades correspondientes. 

DÉC IMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen liscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, s in que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escri to en el que lo solicita 
y en el que re fi ere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉC IMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplim iento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de ma1-LO d e 2023. 
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POR "CEDHJ" 

LAURA DAN IELA MUÑOZ ZEPEDA 
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CEDHJ.',, 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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' ' 

, 
CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana. en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LXI 11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carilcter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jal isco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominar{! " LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Sergio Valen te V~ízq u ez, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, ele. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVIC IOS' ' , ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA CEDllJ", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 1 13, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

IA.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato confom1e el articulo 28 fracciones l. V, XI II, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
Ja escri tura pública número 11875. pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimila bles 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DEC LARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS'', 

2.1.- Que " EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jur~ presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de ---con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~iente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. SERG IO VALENTE VÁZQUEZ, tiene su domicilio fi scal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para real izar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabil idades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civi l vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ" . 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . Deberá real izar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad apl icable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ·' EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se obliga con º'LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de ma rzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones real izadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1 .- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las act ividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDMJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" : también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIM A.- CAUSAS DE RESCJSION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus func iones" 
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de Derechos Humanos 
Gmfilg-0 

Jalisco 
4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ": 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHr sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mcdinnte escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
In ·'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la final idad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al témiino de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de '·EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujctnr al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes mnteria del presente contrato, sin que ello 
se trnduzca en la existencia de una subordinación laboral , anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
rnanifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1y IVy110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉC IMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obl igaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o convenio vcrbnl o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

D ÉC l~l A TERCERA.- JUR ISDICCIÓ1 . Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes ncuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance 'urídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR G ENE RAL .JURIDICO 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

SERG IO VAL ENT E VÁZQU EZ 

TESTIGO TESTIGO 

• ••'«:' 
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,, .. · 
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadal ajara, Jalisco, el día O 1 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 11 1122, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jal isco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 1 1875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. José Gabriel Ochoa Curicl, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 11 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, X III, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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~.' ...... 
1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

1.7.- Q ue cuenta con la suliciencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 I 6, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento •••••••••• 
quien se ident ifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: ; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 1 I O fracció n I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. JOSÉ GABRIEL OC HOA CURIEL, tiene su domicil io fiscal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" maniliesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es tcmponil. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del art iculo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

C LAUSU LAS: 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

PRIMERA.- El OBJ ETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asim ilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las act ividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ" . 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
fun ciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 3 1 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS". 
El pago de honorarios asimi lables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las act ividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confom1idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDl-IJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADO 
DE SERV IC IOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXT A.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seiíaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus fun ciones" 
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de Derechos Humanos ~~fil. 
Jalisco 

4.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de " LA 
CEDHJ" ; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempefio normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTIC IPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que re fiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fisca l procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracc ión! y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PREST ADOR DE SERVIC IOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento e 
tiempo y forma a las obligaciones fi scales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SECUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, fim1ándose por duplicado el día 01 de mano de 2023. 
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TESTIGO 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 
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CEDHJ. - ~ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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CEDHJ. ,,, ~ 
Comisión Estatal ~ 

de Derechos Humanos ~ ~ 
Jalisco -

COMISION ESTATAL OE OEREl-IOS 1-I UMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIM ILABL ES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco. el día O 1 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oticinas·dc la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz.del Carmen Godínez Gonzúlez. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI 11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l. V, XII I, XIV, XV I de la Ley ele la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Franci.sco Javier Ulloa Súnchez, en su 
carácter de Apoderado General de la -Comisión Estatal ele Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera ele la ciudad de Guaclalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará ··LA CEDHJ". y por la otra parte la C. María Bcléil Sauccdo Lara, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le deno1i1inará ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORAR IOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEOl-IJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B, de la Constitución Política de los 
Est:idos Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Consti tución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonornía de gestión y presupuestaria. pcrsoni1lidad jurídica y 

patrimonio propio: constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
mio. 

1.2.- Que mediante decreto número 171 13. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. · 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° ele la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carác1er permanente, de participación ciudadana y de servicio gratt1íto; y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

IA.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV. 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facu ltades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. conforme a 
la escritura pública número J"I 875. pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bai lón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1.1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal 1iene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renla. 
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CEDHJ. ~ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos ~ ~ ~ 
Jali<>co 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la sulic iencia presupuestaria autorizada para cubrí r e l impÓrtc de los honorarios asimi lablcs 

a salarios, durante e l ejerc icio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto e l objeto del contrato h:iya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 

agotado: 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato. ··t.A CEDHJ". se1iala éomo domicilio. el ubicado en Pedro 

~ loreno. número 1616, colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal .¡.¡ 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTA DO R DE SE RVIC IOS", 

2. 1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" declarn ser una persona tis ica. en pleno ejercicio de sus 

de rechos. con plena capacidad jurídica para celebrar e l presente contrato de prestación de servic ios: ser 

ciudadana mexicana. o rig inaria de 'On fecha de nac imiento 

quien se idcnti lica con credencial de e lector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 

Contribuyentes RFC otorgado por d Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos ?.7 del Código Fiscal de la 

Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 

libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en e l 

contrato. as í mismo la C. MARIA BELEN SA CEDO LARA. tiene su domfcilio fi sca l en la ca lle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS'' de conformidad con lo establecido en e l Capitulo VI de la Ley 

General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profes ionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo.protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad. con los conocimientos. con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados 'objeto del presente 

contrato: además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pud iera generar confl ict.o de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ··EL PRESTADOR DE SER VICIOS"" manifiesta que conoce plenamente las carac terísticas y necesidades 

de los serv icios objeto de l presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar e licazmente 'las actividades que implican su real ización. por lo tanto. es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1 .- Que es voluntad de las partes suscribir el pre ente contrato. la cual se encuemra libre de todo vicio o 

coacción. y declaran que no existe error. dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule. asumiendo las responsabil idades que de este instrumento deri van. 

3.2.- Las partes manifiestan que ce lebran e l presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 a l 2274 y dcmús relativos aplicables del Código Civil vigente en e l 

Estado de Jalisco. siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del articulo 9-1 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLA LAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las act ividades propias del área asignada consis tentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, e tc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". · 

SEGUNDA.- DESEM PEÑO DE FUNCIONES: ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberú realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. '"EL PRESTADOR DE SERV ICIOS .. se obliga con '"LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente. por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 3 1 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MO>JTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara, Jal isco. Por la cantidad bruta mensual de $ 1,300.00 (un mil 
trescientos pesos 001100 m.n.), inismo que recibirá por las funciones real izadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE ·'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS"": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especia lizados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
1nomento con las act ividades materia del presente Instrumento. así como a responder de la cal idad de los· 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que inc1ma, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negl igencia se causaren a '"LA CEDHJ". o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conform idad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHr. 

2 .- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ··EL PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. as í mismo c independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar. boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el ·· PRESTADOR 
DE SERVICIOS'": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus fun ciones estt!n 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de ··LA CEDHJ". e llo de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

S EXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a '"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTI MA.- CAUSAS DE R ESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que ' 'EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" no obtenga óptimos resultados a ju icio de la "CEDl~J " . en el 
desempeño de sus fun ciones" 
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G§Qtl!f!·: ~ 
de Derechos Humanos ~ /J 

Jalisco / 
4.- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. actúe con negligencia. impericia o dolo. divulgación de la 
información confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de ·'LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a .. LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ·' LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
''LA CEDHr'; 
9.- Por mutuo consentimiento de las pa11es éstablecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas pa11es contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresando los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual, a j uicio de 
la ·'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
.. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el pcriodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato. LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de ''EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civi l. con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "' EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. opta por sujetar al régimen liscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación qe los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho réginien fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisi tos establecidos en los artículos 94. fracción l y IV y 11 O fracc ión 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "' EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ~je cución y alcances del mjsmo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de e?te contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civi les del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civi l del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finmindosc por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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Comisión Esratal . ..,., 

de Drrl!cho~ Humano:. :; : 
Jalisco -

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARIA BELEN SAUCEDO LARA 

TESTIGO 
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Comisión Esta1al CEDHJ··: 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
C OMISION ESTATAL DE DEREllOS HUMANOS JALISCO 

C ONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALA RIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día O 1 de rnarw de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa. ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González. 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX 111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jal isco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII , XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estntal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobra1nas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los térn1inos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará .. LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Marco Antonio Quezada Meza, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, e tc. a quien en lo sucesivo se le denominará .. EL 

PRESTADOR DE SER VIC IOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORA RIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las s iguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Conslitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico ofi cial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

l.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 

carácter pem1anente. de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V, X III , XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11875, pasada ante la fC del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

l.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la part ida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jal isco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTA DOR DE SERVIC IOS'', 

2. 1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
c iudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Insti tuto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fot.ia al expediente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes R FC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. MARCO ANTON IO QUEZADA MEZA, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que " EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar con fl icto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3 .- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su real ización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, lega l, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ" . 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ' 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
16 16, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de 1 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'' no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la part ida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN A1 TICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tem1inados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
'·EL PRESTADOR DE SERVICIOS·· la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al tém1ino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- '"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIM ERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCl i\IA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo; por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato. fim1ándose por duplicado el día 01 de nrnrLo de 2023. 
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POR "CEDl-IJ" 

ERVICIOS" 

TESTIGO 

LIC. MARTI IA VER - r ~ ÑO 
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CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COM ISION ESTATAL DE DER EHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORAR IOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día O 1 de ma1-.r.o de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jal isco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godíncz Gonzúlez, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/ LX111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco. el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene fac ultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conform idad con el articulo 28 fracciones 1, V, XII I, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875. pasada 
ante la fe del Notario Pt'1blico número 22. Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jal isco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ". y por la otra parte la C. Martha Elena Si1 nchez Vera, brindará asesoría en 
n1ateria de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo st1cesivo se. le denominará ··EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. · · 

DECLA RAC IO NES: 

1.- DECLARA "LA CEDH.J", por conducto de su representante que: 

l. l.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102. apartado B. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria. personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028. expedido por el Congreso del °Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17 113. dictado por d Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articu lo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio. de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera lib.re el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facu ltada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V. XIII, XIV. 
XV 1 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatori.as de su 
Presidenta y por su conducto. el apoderado General de la Comisión Estatál de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. fosé de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo Interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. · 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como funda mento el artícu lo 94 Fracción IV 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224M P7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir e l importe de los honorarios asimilables 
a sala rios. durante el ejercicio que comprende 2023, ademi1s. que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato ... LA CEDHJ". señala como domicilio, e l ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalaj ara Jalisco. código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PREST ADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICios·· declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente conti-ato de prestación de servicios: ser 
ciudadana mexicana, originaria de Compostela, Nayarit, con fecha de nacimiento 13 de junio de 1976, quien 
se identifica con credencial de elector nún1ero 3554069757523, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: femenino: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC SA VM760613LB2, otorgado por el Servicio ele Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11O fracció n1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 
libre de tocio vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipu len en el presente 
contrato, así mismo la C. MARTMA ELENA SÁNCMEZ VERA, tiene su domicilio fi scal en la calle 
Chícharo 177. colonia San Nicohís, código postal 48290, en el Municipio de C ompostela, Naya rit. 

2.2 .- Que "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General ele Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
ele Población SAVM760613MNTNRR09. del cual se anexa una fotocop ia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos. con las aptitudes y la experiencia 
pro fesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o s ituación que pudiera generar confli cto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- " EL PRESTADOR DE SER VICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que impl ican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidacl con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos apl icables del Código C ivil vigente en el 
Estado de Jal isco. s iendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor .de las siguientes 

CLAlJSlJ LAS: 
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CEDHJfi, : ~ 
· Comisión Estatal ""' · 

de Derechos Humanos ~~.1 
. Jalisco - "/ 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios. por t iempo determinado en apoyo a las actividades propias .del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administracié>n, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por ''LA CEDHJ''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: '"EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" . Deberá real izar las 
funciones inherentes al puesto setialado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, as í como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco . . 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" se obliga con ··LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato. en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTODEL PAGO DE HONORARIOS A .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domici lio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $2,903.00 (dos mil 
novecientos tres pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las fun ciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS .. : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento. as í como a responder de la cal idad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera .. LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ·'EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el .. PRESTADOR 
DE SERV IC IOS" : también los datos o información de otras personas que con motivo de sus ti.inciones.estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ". ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando .. LA CEDHJ'" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE R ESC I~IO N . Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SER VIC IOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la ·'CEDHJ". en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente: 
6.- Por negarse a informar a .. LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeiio normal de las labores propias ··LA CEDHJ'" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
.. LA CEDHJ'": 
9.- Por mutuo consentim iento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM I ' ACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que. las partes decid.an anticipadamente dar por terminados los electos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que. el aviso de terminación anticipad¡¡ del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escrito expresmido los motivos del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisiqn del contrato por 
incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. ajuicio de 
la .. CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
.. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrató, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de .. EL 
PR ESTADOR DE SE RVICIOS''. se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCii\IA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. opta por sujetar al régimen fi scal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del pre ente contrato. sin que el lo 

se traduzca en la existencia de una subordinación l:iboral. anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal prqcede a su favor. toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 0 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga cxpres:imente a dar cumplim iento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCi i\IA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de :icuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cu:ilquier otro arreglo. contrato o com enio verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TEilC ERA.- JU RISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. · 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilicito. por lo que se lec y ante los testigos se les explic:i a l:is partes el alcance jurídico del 
presente contrato. firmándose por duplicado el día O 1 e.le m:u·.1.0 e.le 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL J URIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" 

TESTIGO TESTIGO 

CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
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Comisión Estatal CEDHJ. 
de Derechos Humanos 

Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marzo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XII I, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Martha Paola Ruíz Velazco Castañeda, brindará 
asesoría en materia de protección civil, administración, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se Je denom inará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l. t.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es C ED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimila bles 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, " LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.l.- Que " EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de P.-ª i · n rv· · s; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fo~1te , del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. así 
mismo la C. MARTHA PAOLA RUÍZ VELAZCO CASTAÑEDA, tiene su domicilio fiscal en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscri bir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relat ivos apl icables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, s iendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con ''LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 15 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta quincenal de $11 ,800.00 (once mil 
ochocientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jal isco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDl-IJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERV ICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días húbiles de ant icipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y fomias marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluarú el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que Ja vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la clúusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará Ja celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' ' opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, tirmúndosc por duplicado el día 01 de marlo de 2023. 
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LIC. MARTHA 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JUIUOICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARTHA PAOLA RUÍZ VELAZCO CASTAÑEDA 
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CO NTRATO DE HONO RARIOS AS l ~ 11 LABLE S A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de marLO d e 2023, en el domicil io ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana. en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrat iva, ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Esta1al de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco. representada por su Presidenla Licenciada Luz del Carmen Godínez Gonz.11ez, 
calidad que osten1a mediante Acuerdo Legisla1ivo 167/ LX 111/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de rcprcsen1ación y delegatorias para los e fectos 
de la contratación de conformidad con el art ículo 28 fracciones 1, V, X III, XIV, XV I de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carúcter de Apoderado General ele la Com isión Eslatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Admi nistración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los 1érminos de este contralo, a quien en lo sucesivo 
se le denominará " LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José de Jesús Miranda Altam irano, brindará asesoría 
en materia de adminis tración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERV IC IOS" . ambas partes manifieslan que es su deseo celebrar el preseme CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIM ILABLES A SUELDO. obligándose a suje1ar al tenor de las siguienles declaraciones 
y cláusulas. 

DEC LARAC IONES: 

1.- DECLARA " LA C EDHJ", por conduelo de su representame que: 

l. t.- De conformidad con lo dispues10 por los artículos 102, apartado B, de la Cons1i1ución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuen1a con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero ele 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 1711 3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Q ue de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad j uríd ica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V. XIII , XIV. 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confom1e a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fu ndamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco 

l.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju · · presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anc~liente , del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato así mismo el C..JOSÉ DE JESÚS M IRANDA ALTAMIRANO tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SER VICIOS'' de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las apt itudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala te, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confom1idad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jal isco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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CEDHJ. Comisión Estatal 
de Derechos Humanos 

Jalisco . . . -·. 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por " LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" . Deberá real izar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "'E L PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día O 1 hasta el día 31 de marzo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A " EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" . 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicil io de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la cal idad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daiios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a " LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ" . 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERV ICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar. 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS'" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDl-IJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infomiación confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupues1al correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a " LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes es1ablecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

O CTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir Jos honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Si al ténni no de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉC IMA.- " EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" opta por sujetar al régimen fisca l de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo sol icita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir Jos requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fisca les que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contra10. 

DÉC IMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC IMA TERCERA.- JURI SDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de marzo de 2023. 
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POR "CEOl IJ" 
DIRECTOR GENERAL .JURIDI 

MAESTRO FRANCISCO JAVI ER ULLOA SÁNCHEZ 
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Comisión Estat:i 1 ;s; ,,, 

de Dm:chos Humanos 

CEDHJ.,: 
· Jalisco 

COi\llSION ESTATA L DE DEREHOS HUi\IANOS JA LISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASil\IILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jal isco, el día O 1 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco. en las oficinas de la Dirección 

Administrativa. ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derecho 

Humano , con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez G o n z~í le z . 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIIl/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facu ltades de representación y delegatori as para los efectos 

de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XI 11, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estmal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica ele la 

citada co1nisión, con la personalidad legnl pnra obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará. "LA CEDHJ". y por la otra parte la c ~ María Belén Saucedo Lara, brindará asesoría en 

materia de administración, contabiliclacl, j urídica, etc. a quien en lo sucesivo se le clenorninnrá ··EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas panes manifiestan que es su deseo celebrar el pre. ente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLA RA " LA CEDHJ ", por conducto ele su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B. de la Constitución Política de los 

Estndos Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado 
1

cle Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humnnos. que cuenta con nutonomía ele gestión y presupuestarin, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del ck creto número 15028. expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publ icado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 ele enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el Honornble Congreso del Estado de fali sco. se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jali co" 

el :!O de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley ele In Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo doiaclo ele plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

cnrácter permanente. _de p:irticipación c iuclnclnna y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentrn 

facultada parn ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está fac11l1ada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l. V. XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las íacult:tdes delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 1 1875, pasada ante la fe del Notario Plíblico número 22. Lic. José ele Jesús Bailón 

Cabrera d0 la ciudad de Guadal:ljnra, Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el 

que se crea la Direccití n General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instnunento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicnbles a 

la Ley del Impuesto Sobn: la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para c ubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salari0s, durante e l ejercicio que comprende 2023. ndemás. que requiere In contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto e l objeto del contrato haya laminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para Jos efecto del presente contrato, "LA CEDHJ". señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 16 16, colonia Americana. de la ciudad ele Guadalaj:ira Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLA RA "EL PRESTADOR DE SERV ICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 

dcrechc1s. con plena capacidad j u~ ente contrato de prestación de servicios: ser 

ciud<ldana mex icana. originaria d c ~ o n fecha de nacimiento •••••111•1 
quien ~!! identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del exo: - ue cuenta con el Registro Federal de 

Contribuyentes RFC ----otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Haci c n ~ . de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracc ión 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 

libre dc todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que SI.! estipulen en el presente 
contrato. así mismo la C. MARIA BELEN SAUCEDO LARA, tiene su domici lio fi scal en la 

2.2.- Que .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en e l Capítulo VI de la Ley 

General de Poblac ión se e ncuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

ele Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda per ona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrat0; además que no se encuentra en algún otro supul.!sto o si tuación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización. por lo tanto. es plenamente sabedor 

que la vigencia del pre ente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- ()uc es voluntad de las partes suscribir el prl.!Sl.! nll.! contrn to, Ja cual se encul!ntra librl.! de todo vicio o 

coacciiín, y dec laran que no existe error, dolo o mala fe. por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condidom:s que se estipule, asumiendo las responsabili<ladl.!s que de este instrun1ento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conforn1¡dad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente e n el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV. del artículo 94 y 
demiis aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es In pn:stación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ'". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOs··. Debení realizar las 

funciones inherentes al pue to señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. ' 'EL PRESTADOR DE SERV ICIOS" se ob
0

1iga con "LA 

CEDHJ" a prestar los scrvicios objeto del prescnti.: contrato, en forma independiente. por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORA RIOS A '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimi lables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616. colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de Sl ,621.00 (un mil 

seiscientos vcintiun pesos 00/100 m .n.), mismo que recibiní por las funciones realizadas. que se especifican 
en la cláusula primera ele este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'': 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especial izados para cumplir satisfac1oriamentc y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurTa. así como de los daños y perjuic ios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a '"LA CEDHf'. o bien. c uando éste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera avi o con oportunidad, siendo qui nce días, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo. se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los término y condiciones que se Jo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a ''EL PRESTADOR 
DE SERVlCIOS" y de los resultados que con su trahajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
wsar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado ele los trabajos desarrollados por el ''PRESTADOR 

DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus func iones estén 

resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de "LJ\ CEDHf', ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ' 'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' cuando menos con 15 Quince días naturales ele 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios c ~ r r cspondiente s al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CA USAS DE RESCISION. Son causas de n:scisión de este contrato d incumplimiento de a l gun~ 

de las cláusulas establecidas e n e l presente documento además ele las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pl5rdicla de con fi anza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil cid Estado de Jalisco: 
3.- Que '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS,. no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHf'. en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' actúe con negligencia. impericia o dolo, divulgación de la 
información contickncial. datos o resultados obtenidos por la pres1ación del servicio propiedad de "LA 
CEDHf'; 
5.- Que exista reducción de la panida presupuesta! correspondienlc: 
6.- Por negarse a informar a ··LA CEDHr' sobn.: la prestación y/o resultados de los servicios encomendados: 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ"' durantc la prcstación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarsc a corrcgir lo rechazado por 
"LACEDHf': 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento dc las rcsponsabil idades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de quc, las panes decidan anticipadamentc dar por 1erminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas panes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte. mediante escri10 cxprcsando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco día hábiles de anticipación a la proyectada terminación. so 
pena de que la parle notificada considere nulo su comunicado. y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento. conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
la '·CEDHf' evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigcncia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presentc instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS"', se pactará la celebración de un nuevo contrato ele naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen ti cal de asimi lación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presentc contrato. sin que ello 
se 1raduzca en la existencia de una subordinación laboral. anex¡índose al presente el c crito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen liscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 0 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre In Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que lc correspondan y que deriven de la pre tación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presc ntc contrato representa la totalidad clc acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto. su sola suscripción 
deja sin efccto cualqu ier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partcs y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo ele voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICClÓN. Para la intcrpn.:inción y debido cumplimiento de este contrato. las 
partes acuerdan quc cs su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunalcs Civi lcs del Primer Partido 
Judicial del Es1ado di! falisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato. se 
rcgirá por la disposición contenida en el Código Civil del Es1ado de Jalisco. 

Las partes manifie!.tan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo, mala fe o 
enriquecimien10 ili..:i to, por lo que se Ice y ante los testigos sc les explica a las panes el alcance j urídico del 
presente contrato, firm:ínclose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MARIA BE LEN SA UCEDO LARA 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. LETICIA ~ · = ;----
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CEDIU 
Comisión E tatal 

de D erecho~ Humanos 
falisco 

COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número l I en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Sergio Valente Vázquez, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

J. J.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número l 5028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de Ja Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomia, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l, V, XllJ, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, asi como con el acuerdo interno de Presidencia número l 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

l. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento----
quien se identifica con credencial de elector número expedida~ 
Electoral, del cual se ane iente, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en l~s términos y condiciones que se estipulen en el~ 
contrato así mismo el C. SERGIO V ALENTE VAZ UEZ tiene su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con Jo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Pe d~o Moreno No. 1616, C?I. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3 6 69 1101 . 1 rirlri c;1n rr.c;tr. ()1 A()() ?()l AQQl \AHA/\AJ ,-o~hi r.r.-. ""v 



CEDHJ fl·": Comi~ión Estatal , 
de Derechos Hu manos -

Jalisco 

PRJMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dla 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los dafios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTJMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de Jos servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante Ja prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados Jos efectos jurldicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Ja parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en Ja cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "E 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en Jos artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa Ja totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en re lación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por Jo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURlSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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LIC. MA 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

SE ' ALENTE V AZQUEZ 

TESTIGO 

RISEÑO 
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COMISIO!'\ ESTATAL DE DEREHOS HUM.~OS JALISCO 

CONTR~TO DE HO~OR.\RJOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco. el día 01 de mayo de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616. colonia Americana. en esta Ciudad de Guadalajara . .Jalisco. en las oficinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce firman. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede en Jalisco. representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González. 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislati,·o l 67/LXIIl!22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco. el pasado 21 de julio de 2022: quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el aniculo 28 fracciones J. V. Xlll. XIV. XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos: por su conducto comparece el Maestro Francisco .Ja,·ier Ulloa Sánchez. en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración. conforme a la escritura pública número J 1875. pasada 
ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión. con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "'LA CEDHJ". y por la otra parte la C. Martha Elena Sánchez Vera, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará " EL 
PREST.A...DOR DE SERV1CIOS'". ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente C01\1TR.A.. TO 
DE HONOR.A..RIOS ASIMILABLES A SUELDO. obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLA.R~CIO NES : 

1.- DECLAR~ " LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con Jo dispuesto por los artículos 102. apartado B, de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número J 5028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco. se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. publicada en el periódico oficial "El Estado de Jal isco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito: y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones I, \i. XIII, XIV. 
:\\TI de la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos: en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22. Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de Ja ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de Ja citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el impone de los honorarios asimilables 
a salarios. durante el ejercicio que comprende 2023. además. que requiere la contratación de serYicios 
e\'entuales hasta en tanto el objeto del contrato haya temlinado o bien. que la panida presupuesta! se haya 
agotado: 

1.8.- Que. para los efectos del presente contrato. ··LA CEDHJ"". señala como domicilio. el ubicado en Pedro 
Moreno. número 16 16. colonia Americana. de la ciudad de Guadalajara Jalisco. código postal 44160. 

2.- DECLAR<\ ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

2.1.- Que "EL PREST.:\DOR DE SERVJCIOS'" declara ser una persona fisica. en pleno ejercicio de sus 
derechos. con plena capacidad ju~ l presente contrato de prestación de ser.·icios: ser 
ciudadana mexicana. originaria de ----con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral. 
del cual se anexa fotocopia al expediente. del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Ser.·icio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de confonnidad con los anículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción. para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato. así mismo la . MARTRA ELE ' · ' V · calle 

2.2.- Que ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS"' de confonuidad con lo establecido en el Capitulo VI de Ja Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Cla,·e Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos. con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fomrn independiente los ser.1icios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar Jos sen·icios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PREST.:\DOR DE SERVICIOS"' manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los ser.•icios objeto del presente contrato. así también que ha considerado todos los factores que inter.'ienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por Jo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLAR<\.N "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las panes suscribir el presente contrato, Ja cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción. y declaran que no existe error. dolo o mala fe. por lo que ambas panes se obligan en Jos términos y 
condiciones que se estipule. asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las panes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los anículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil \'igente en el 
Estado de Jalisco. siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones l y IV, del anículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMER.A.· El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios. por tiempo determinado en apoyo a las acti,·idades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración. contabilidad, legal, etc. así corno algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por .. LA CEDHr. 

SEGUl'\DA.- DESEMPEÑO DE FIJNCJONES: .. EL PRESTADOR DE SERVICJOs ··. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración 3.2 de éste instrumento jurídico. asi como las que 
determine Ja normatiYidad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos. con sede Jalisco. 

TERCER.\.- VIGENCIA DEL CONTRATO ... EL PRESTADOR DE SERVICJOs·· se obliga con .. LA 
CEDHr a prestar los sen-icios objeto del presente contrato. en fornla independiente. por un periodo 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A .. EL PRESTADOR DE SERVICIOSº•. 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detem1inado será en Ja oficina de Ja Dirección 
Administrath·a de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
161 6. colonia Americana de Guadalajara. Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $2.903.00 (dos mil 
no\'ecientos tres pesos 00/100 m.n.). mismo que recibirá por las funciones realizadas. que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato. con las retenciones de impuestos que correspondan. 

Q UINTA.- OBLIGACIONES DE ··EL PRESTADOR DE SERVICIOS .. : 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra. así como de los darios y perjuicios que por su 
inobserYancia o negligencia se causaren a .. LA CEDHI' '. o bien, cuando éste no pueda continuar con Ja 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad. siendo quince días. Jo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "'LA CEDHT'. 

2.- Se obliga Ja reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a " EL PRESTADOR 
DE SERVICJOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan. así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional. así como también no podrá difundir. publicar. boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS .. : también los datos o infomrnción de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros. son propiedad exclusiva de .. LA CEDHf'. ello de confonnidad con el anículo 83 
de Ja Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ··LA CEDHJ"" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar av iso a .. EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste Jos honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de es1e contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

J.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 
3.- Que ·'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de Ja .. CEDHr'. en el 
desempeño de sus funciones·· 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS" actúe con negligencia. impericia o dolo. dinilgación de la 
infom1ación confidencial. datos o resultados obtenidos por la prestación del ser<icio propiedad de ··LA 
CEDHJ": 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente: 
6.- Por negarse a infom1ar a "'LA CEDHr· sobre Ja prestación y/o resultados de los ser;icios encomendados: 
i.- Por impedir el desempeño nom1al de las labores propias ··LA CEDHr durante Ja prestación del ser;icio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de los serYicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ": 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito: 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTA \'A.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIP . .\DA. 
Para el caso de que. las partes decidan anticipadamente dar por tem1inados los efectos jurídicos del present 
contrato. ambas panes contratantes señalan que. el a\·iso de tem1inación anticipada del presente acuerdo d 
\"O)untades deberá hacerse del conocimiento de Ja otra parte. mediante escrito expresando los moti\"OS del 
proceder. mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tem1inación. so 
pena de que Ja parte notificada considere nulo su comunicado. y proceder a Ja recisión del contrato por 
incumplin1íento. confom1e a los términos y fom1as marcados por la cláusula anterior: para lo cual. a juicio de 
Ja "CEDHI" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 
··EL PR.ESTlillOR. DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

:'\OVE:\'A.- Ambas panes con\'ienen en que la vigencia de este contrato es limitada. siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera. por lo cual. el presente instrumento será improrrogable. Sí al témüno de la 
\"Ígencía del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los ser\"ícios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fomrnlidades correspondientes. 

DÉCIM.A.- "EL PREST . .\DOR DE SERVICIOS'' opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato. sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor. toda \'eZ que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94. fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre Ja Renta. 

DÉCL'VlA PRI:\1ERA.- "'EL PREST . .\DOR DE SERVICIOS'' se obliga expresamente a darcumplin1iento en 
tiempo y fom1a a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GEN'"ERA.L. El presente contrato representa Ja totalidad de acuerdos a Jos que han 
llegado las panes en relación al contenido. ejecución y alcances del mismo: por Jo tanto. su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo. contrato o conYenío verbal o por escrito. que con anterioridad hayan 
celebrado las panes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉC~iA TERCERA.- .ílJRJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato. las 
panes acuerdan que es su voluntad :>ometerse a la jurisdicción de los Tribunales Cí\'iles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las panes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por Ja disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las panes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento. dolo. mala fe o 
enriquecimiento ilícito. por lo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance juridico del 
presente contrato. firn1ándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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LIC. MARTHA 

POR - CEDHJ .' 
DIRECTOR GE'.'\ERAL JCRIDICO 

'.\t.\ESTRO FRA .. "\CISCO JA H ER CLLOA S.ÁSCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" 

TESTIGO 
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CEDIU 
Comi~ión Ltatal 

Ji: Dew:no:- Hum.1110::. 
Jah~co 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXI11/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Oiga Moreno Miramontes, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el dla 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
af\o. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea Ja Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato d~cios ; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nac imi e n t ~ quien se 
identifica con credencial de elector número expedida por el lnstituto Nacional Electoral, del 
cual se anexa fotocof ia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los ténninos y condiciones que se estipulen en el presente 

la C. OLGA MORENO MJRAMONTES tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P · · · n el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población el cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDI-U". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $16,960.00 (dieciséis mil 
novecientos sesenta pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican 
en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir Jos 
avances de las actividades desarrolladas en Jos ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SER VICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

ll.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de Ja vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de Ja "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoria en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
Je fueren indicadas y en cualquier momento que Je fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $15,024.89 (quince mil 
veinticuatro pesos 89/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de Ja calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asl mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asf como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCT AYA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, ea el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXJll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones I, V, XJll, XJV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 1 1875, pasada 
ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con Ja personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Laura Danicla Muñoz Zcpcda, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.- DECLARA "LA C EDHJ", por conducto de su representante que: 

J.J.- De conformidad coa lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y l Oº de Ja Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de Jos derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido ca los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el dla 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada ea el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está fac ultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XJV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, asi como con el acuerdo interno de Presidencia número J 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de pr~ 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento ____ 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por Jo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el P.resente 
contrato, así mismo la C. LAURA DANJ ELA MUÑOZ ZEPEDA tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrit en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente Jos servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación q1,1e pudiera generar conflicto de interés 
para prestar Jos servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en Jos términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta, por Jo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honomrios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoria en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el dfa 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detenninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince dias, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asi como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta[ correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCT AYA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco dlas hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los términos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el dfa 01 de mayo de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Miroslava Esmeralda Yáftez Gámez, brindará 
asesoría en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente 
CONTRA TO DE HONORA RIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con Jo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facu ltada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 1 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 
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1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

J.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con Jos artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, Ja cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo Ja C. MIROSLA V A ESMERALDA Y AÑEZ GAMEZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato Jo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre Ja Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, asi como las que 
determ ine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $14,457.00 (catorce mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asi como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asf como de los dafios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asf mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a g uardar el secreto profesional, asf como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando " LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seílaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeílo de sus funciones" 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoria en materia de administración, contabilidad, legal, etc, asi como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,869.70 (diez mil 
ochocientos sesenta y nueve pesos 70/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de Jos daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asf mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempefto nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir Jo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes seftalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tcnninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los ténninos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilicito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDJCO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

MIROSLA V A ESMERALDA Y AÑEZ GAMEZ 

TESTIGO TESTIGO 

CEDHJ 
Comi~1011 bti!tal 

Je De1ed10~ Hu111ai1l>!'I 
J:¡[ jq:o 

LIC. LETICJA DONAJI LOPEZ GUEVARA 
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COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para Jos efectos 
de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XJV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a Ja escritura pública número 11875, pasada 
ante la fo del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de Ja 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Verónica Rosales González, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en Jo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASLMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por Jos artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
afio. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante Ja fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo íntemo de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Juridica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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l.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que Ja partida presupuesta) se haya 
agotado; 

J.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju~ presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de ~on fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC---otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédit~rmidad con los artlculos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 
mismo la C. VERÓNICA ROSALES GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la calle . 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de Ja Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por Jo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos Jos factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. J.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $29,670.00 (veintinueve 
mil seiscientos setenta pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asi como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince dfas, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, asi como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

J.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seftaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEOHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infomiación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMlNACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrnto de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción J y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SANCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

VERÓNICA ROSALES GONZÁLEZ 

TESTIGO TESTIGO 

LIC. MARTHA VERONICA QUJRARTE BRJSEÑO LIC. LETICIA DO 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dfa 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 1 1 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José de Jesús Miranda Altamirano, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

l.l.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurfdica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número J J en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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J.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de on fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~iente , del sexo:- que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ---otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con Jos artículos 27 del Código Fiscal de Ja 
Federación y 11 O fracción l de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 

r · í · ' ' IR i ne u domicilio fiscal en Ja calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población MIAJ540902HJCRLS02, del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

2 

Ped ~ o Moreno No. 1616, C?I. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101. Lad;:i ~ In r.nc;tn n1 Ann ?01 ,qqq1 \/\/\/\/\/\/ ri:>rlhi nrn mv 



CEDI-IJ .:, 2 • 

Comi~ión Estatal ,,.., . .., 
J~ Ül!rl!chos Hum~no~ ~ · 

Jalisco · 

PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realiz.ar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con " LA 
CEDHJ" a prestar Jos servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de Ja Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1 .- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los dafios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir Jos 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de Jos resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de Jo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de Jos trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dias naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de Ja vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La ex istencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante Ja prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, confonne a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de Ja 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de " EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fo rmalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fisca l procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que Je correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco.Asi mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilicito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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POR "CEDHJ" 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

5 

Ped ro Moreno No. 1616. Col. Americana C.P. 44160, Guadalaja ra . Jalisco. 
,:::. <:.<:. <:.C::.C::.Q 11()1 1 .,, ,..¡ .., ,..;..., ,...,._,..~,._ /'"\1 O/'"\/'"\...,,..,, 0001 • • ••••• • • -- •• 11 ... ; -~ .... ~ .. 



CEDHJ 
Comisión E~tatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARJOS ASIMILABLES A SALARJO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en Jos términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte el C. Marco Antonio Quezada Meza, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denomínará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

J.I.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y l 0° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defenso 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

J.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

<le Derechos Hu manos 
J;1l isco 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.-DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotoco ia al ex ediente del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de Ja 
Secretaría de Hacienda y r 1to u 1co, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentrn 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo el C. MARCO ANTONIO QUEZADA MEZA, tiene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y Ja experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones l y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el dfa 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $13,339.00 (trece mil 
trescientos treinta y nueve pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con 1 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por Ja prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los ténninos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SER VICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el period 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de 1 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de Ja prestación de los servicios independientes de "E 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará Ja celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con 1 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCJMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldo 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción J y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRJMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de Ja prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a Ja jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante Jos testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de mayo de 2023. 
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LIC. MARTHA VER 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDJCO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER U OA SÁNCHEZ 

TESTIGO 

RJSEÑO 
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CEDHJfIJ, 
Jali~;:o 

COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS .JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS AS IMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco. el día 01 de abril de 2023. en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 16 16, colonia Americana. en esta Ciudad de Guadalajara. Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa. ante dos testigos que al calce linnan. comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cam1en Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXlll/22. aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene fo cu Ita des de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Est:itnl de Derechos Humanos, mediante poder general Judicinl 
para Pleitos y Cobranzas y pnra Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia nümero 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión , con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato. a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ'', y por la otra parte la C. Sa lm a Fernanda Navarro Ramírez, brindará asesoría 
en materia de administ ración, contabil idad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes mnnifiestan que es su deseo celebrnr el presente CONTRATO 
DE HONORAR IOS ASI M 1 LA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLA RACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEOHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los a11ículos 102. apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco. es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113. dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía. con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XV I de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 1 1875. pasada ante la fe del Notnrio Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara. Jalisco. así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables n 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federa l de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios. durante el ejercicio que comprende 2023. además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien. que la partida presupuesta! se haya 
agotado: 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato. "LA CEDHJ'", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERV IC IOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'º declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos. con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de P.restación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de e lector número expedida por e l Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fo ~nt e. del sexo: que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC---otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 de l Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción 1 de la Ley de l Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad. la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción. para obligarse en los ténninos y cond!ciones que se estipulen en el presente con ~ 

· ' V RRO RAM IR EZ ti n su domicilio fiscal en la calle -

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'º de confom1idad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población. se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite. por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PR ESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. t.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cua l se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obl igan en los ténninos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
confonnidad con los articulos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta. por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detem1inado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: '·EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto set1alado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,832.00 (treinta y un 
mil ochocientos treinta y dos pesos 00/ 100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que co1Tespondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obl iga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabi lidad en la que incurra, así corno de los dat1os y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera " LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el " PRESTADOR 
DE SERVICIOS" : también los datos o infonnación de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al ténnino de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusu las establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las set1aladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'' no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actüe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que ex ista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias " LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
" LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERM INACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los ténninos y fonnas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al ténnino de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS". se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fisca l de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le co1Tespondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lec y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godinez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de j ulio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de confonnidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea Ja Dirección General Jurídica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Salma Feroanda Navarro Ramírcz, brindará asesoría 

en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 

DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Polltica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad juridica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne Ja ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 

la escritura pública número 11 875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, asf como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
t ~ <.<. <,c:;c:;q 11()1 1 :::irl;::i c:in rnc:tn ()1 A()() ?()l RQQl \/\/\/\/\/\/ rPrlhi nrn rn)( 



CEDHJ .~ , ,/ 
Comi=-ion EstJt.tl . ,, } 

Je Derecho!> Hum:rnos ~ , 
Jali-;co 

1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

J. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", sei1ala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 16 16, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44 160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de P.restación de servicios; ser 

ciudadana mexicana, originaria de con fecha de nacimiento quien 

se identifica con credencial de elector número ex edida por el Instituto Nacional Electoral, 

del cual se anexa f ~nt e, de sexo: que cuenta con el Registro Federal de 

Contribuyentes RF~t orgad o por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 

fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 

vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y cond!ciones que se estipulen en el presente contr-ato así 

· · u domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capitulo VI de la Ley 

General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesiona l que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN " LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los ténninos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

confonnidad con los articulas del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de junio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asf como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, Jo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados a juicio de la "CEDHJ", en el 
desempei'io de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta) correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de Jos servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurldicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a j uicio de 

la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

" EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará Ja celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉC IMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que Jo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 1 1 O fracción 1 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de Jos servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judic ia l del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 

4 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
• ~ 44 <:cea 11/"'11 1 .... ,..i .... e-in,..,...<"~" /"'11 Q/"'l/"'I ')()l 0001 \A/\A/\AI r.orlhi l'"'\rn mv 



POR "CEDHJ" 

5 

CEDIU 
Cllmi:.ión Estatal 

<le' Drrl!dtos Humanos 
Jali,co 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
l ~ '' ";f,q 1101 1 ;:ici;::i c;in r.oc;to 01 ROO 701 Rqq1 www.r.P.rlhi .nra .mx 



~~ ¡ º™ .,: , ~ 
<le Derechos Humanos ~ 

falisco - · ~ - -
COMJSION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de mayo de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce finnan, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godinez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Salma Fernanda Navarro Ramírcz, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, cte. a quien en lo sucesivo se Je denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARJOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en Jos ténninos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato confonne el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, confonne a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número J 1 en el 
que se crea la Dirección General Juridica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del lmpuesto Sobre la Renta. 
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l. 7.- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de Jos honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere Ja contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que Ja partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ'', señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j · · presente contrato de p,restación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de on fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector número xpedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se anexa fotocowa al exrdi¡te, del sexo: - que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes RFC torgado por el Servicio de Administración Tributaria de Ja Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de Ja Federación y 11 O 
fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 

·. . ALMA FERNANDA NAVARRO RAMÍREZ tiene su domicilio fiscal en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta coa la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar Jos servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos Jos factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por Jo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRA TO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del dia 01 hasta el día 31 de mayo de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $31,832.00 (treinta y un 
mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asi como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asi mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ" en el 
descmpeflo de sus funciones" ' 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a infonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de Jos servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de Ja prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a Jos que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por Jo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el dia 01 de mayo de 2023. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

TESTIGO TESTIGO 
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CEDI-U 
Comisión Estatal 

d~ Derechos Humanos 
Jalisco 

COMISION ESTA TAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de abril de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de confonnidad con el artículo 28 fracciones I, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, confonne a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los ténninos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José Gabriel Ocboa Curiel, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos l 02, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y l Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

l.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDIU 
Comi~ió11 Estatal 

de Derecho:. Humanos 
Jalisco 

l.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya tenninado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

l.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de pr~ 
ciudadano mexicano, originario de cimiento ____ 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se ane~ente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC ---- otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de confonnidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el resente 
contrato así mismo el C. J É ABRIEL H A IEL iene su domicilio fiscal en la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de confonnidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de fonna independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3. 1 .- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seftalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar Jos servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 30 de abril de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por Ja cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
l.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de Jos 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daftos y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con 1 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior d 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de Jos datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADO 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de Jo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también Jos datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seftaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", e 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
infonnación confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a iafonnar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño nonnal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por tenninados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de tenninación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar coa cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
fonnalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueld 
el monto del pago por Ja prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley d 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y fonna a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto ea el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de abril de 2023. 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLoA SÁNCHEZ 
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Jalisco 
COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de junio de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 

Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 

Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Cannen Godlnez González, 

calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LX1W22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 

de Jalisco, el pasado 2 1 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 

de la contratación de conformidad con el articulo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 

carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 

para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 

ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 

así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurfdica de la 

citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 

se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. José Gabriel Ochoa Curie!, brindará asesoría en 

materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 

DE HONORA RJOS ASIMILA BLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 

y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

J.. DECLARA " LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Polftica del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 

de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 

patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 

el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 

año. 

l.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 

la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 

el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 

facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

l.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 

XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 

Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Hwnanos, conforme a 

Ja escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 

Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 

que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el articulo 94 Fracción IV y demás aplicables a 

Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de Jos honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta) se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", seHala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de prestación de servicios· ser 
ciudadano mexicano, originario de con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotocowa al ex¡¡ente, del sexo: que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11 O fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el resente 

• 1 n la calle 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del articulo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo detenninado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, con tabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVJCIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto seftalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detcnnine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en fonna independiente, por un período 
comprendido del dla 01 hasta el dfa 30 de j unio de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARJOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo detcnninado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitr és mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QU INTA.- OBLIGACIONES DE " EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, asf como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, asl como de los dafios y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
confonnidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, asf mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SER VICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asf mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de " LA CEDHJ'', ello de conformidad con el artículo 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a " EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISJON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las seftaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ'', en el 
desempefto de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre Ja prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHY' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fi scal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción l y IV y 110 fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilfcito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de junio de 2023. 
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POR "CEDHJ" 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de l_a Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Le:y de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Ruth Isabel García Iñiguez, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA ''LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión· y presupueStaria, personalidad jurídiCa y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.-Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conduele>, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número I 1875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.~ Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.l.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria d con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del cual se anexa fotoco ia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta coii el Registro Federal de 
Contribuyentes otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su yoluntad, la cual se encuentra !_ibre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en ~os t~rminos y condiciones que se estipulen ~ 
mismo la C. RUTH ISABEL GARCIA INIGUEZ, tiene su domicilio fiscal en la --

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P~to en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población-..---i del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las caracteristicas y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas part~ se obligan en los términ~s y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los articulos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor·de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 

funciones inherentes ar puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, asf como las que 

determine la normatividad. aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $21,050.29 (veintiún mil 

cincuenta pesos 29/100-m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por S,!J- _ 

inobservancia o negligencia se causaren a "'LA CEDHJ", o bien, Cuando éste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios cpntratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco. así mismo. se obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los ténninos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen· a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarr9llados por el '"PRESTADQR 

DE SERVICIOS": también los datos o infonnación de otras personas que cün motivo de sus funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de confonnidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dias naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADORDE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ"', en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del_- servicio propiedad de "~A 

CEDHJ"; . 

5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; . 

9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incUmplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el ca~o de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 

pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 

la "'CEDHJ" evaluará e} avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "'EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y I l O fracción l de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las pCÍrtes el alcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas. de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen .Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Ruth Isabel García Iñiguez, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de I.as siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA ''LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un Organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.-Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. · 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en v.irtud .de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apOderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de JeSús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción. IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 

a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 

eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 

agotado; 

1.8.- Que, para los efectos de_l presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 

Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con plena capacidad jurídica para celebrar el presente contrato de prestación de servicios; ser 

ciudadana mexicana, originaria de con fecha de ·nacimiento 

quien se identifica con credencial de elector número expedida· por ·eJ Instituto Nacional 

Electoral, del cual se anexa fotocopia al expediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 

Contribuyentes RFC otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 11 O 

fracción 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 

vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato, así 

mismo la C. RUTH ISABEL GARCÍA IÑIGUEZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 

General de Población, se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 

de Població del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 

de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 

profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 

contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 

para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 

de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha conSiderado todos los factores que intervienen 

para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 

que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 

coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 

condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivari. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 

conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 

Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y N, d·e1 artículo 94 y 

demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es Ja prestación de servicios por honorarios asimilables a 

salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área aslgnada consistentes en 

proporcionar asesoría en materia de administración, contabilid3-d, legal, etc, así corno algunas otras que 

le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'.'. Deberá realizar las 

funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 

determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 

CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 

comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 

Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 

1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $21,050.29 (veintiún mil 

cincuenta pesos 29/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 

cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

1.- Se obliga a aplicar su capaCidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 

momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la -calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños.y perjuicios que por su 

inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, . cuando éste no pueda continuar con la 

prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 

conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de: Jalisco, así mismo, se -obliga a rendir los 

avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios llegueµ. a "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, asimismo e independientemente de lo 

anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 

usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el '"PRESTADOR 

DE SERVlClOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus .funciones estén 

resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando ''LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 

anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISlON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 

de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 

2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 

3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 

desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 

información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 

CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 

6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 

7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 

8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o pOr negarse a corregir lo rechazado por 

"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 

10.- Por incumplimJento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 

contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 

voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, median_te escrito expresando Jos motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la. rf:cisión del contrato por 

incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la ·cláus-Ula anterior; para lo chal, ajuicio de 

la "'CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporci.onal que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, sienpo ésta el periodo 

estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 

vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 

formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 

el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrat.o, sin qu_e ello 

se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 

y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 

manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV y 11 O fracción I de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 

tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 

materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 

llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del ·misrrio; por lo ·tanto, su sola suscripción 

deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que cori. anterioridad hayan 

celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente a~uerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 

partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 

Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 

regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 

enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el afcance jurídico del 

presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL mmmco 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

TESTIGO 

LIC. MARTHA VERÓNICA QUIRARTE BRISEÑO LIC. LETICI 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se Crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Sandra Elizabeth López C~rtéz, brindará asesoria 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado 8, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad juridica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial 11EI Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones l, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las. facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión-Estatal de D.erechos Humanos; conforrTie a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número I 1 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CED 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

1.7 .- Que cuenta con Ja suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código.postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'", 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesiünales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situacióh que pudiera gen~rar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha consideradutodos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES'" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan_ 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabili4ad, legal, etc, así como algun~s otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $21,057.00 (veintiún mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren ·a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, Siendo quince días, lo anterior-de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

ll.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCJSJON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por im¡)edir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado', y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la Cláusula anterior; para lo cual, ajuicip de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será .improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los.servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; poi: lo tanto, su sola suscripc~ón 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por esCrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

. CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en Ja calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las .oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Canneh Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo l 67 /LXlll/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública núinero 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada coinisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a qui.en en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Sandra Elizabeth López Cortéz, .brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

J,J,- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y .10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria; persona,lidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco'.' el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechós Humanos, publicada en el pefiódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter pennanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de Ja Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presiden~ia número 11 en el 
que se crea la Direc.ción General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
detennine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHf' a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADORDE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado •erá en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en· el .domicil.io de. calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bfuta mensual de $21,057.00 (veintiún mil 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadaS, ·que se especifican en 
la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda colltinuar Con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que. se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

L- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESC!SION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del senricio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o reSultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ'' durante la prest~ción del Servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente Ja prestación de los servicios" o por .negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; . 
9.-Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato.· 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, ajtiicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscai de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y -1v y 11 O fraCc~ón I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos· a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga cOincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco .. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica- a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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LIC. MART 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

SANDRA ELIZABETH LÓPEZ CORTÉZ 

TESTIGO 

BR!SEÑO LIC. LET!CIA 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
falisco 

VARA 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura.pública número 11875; pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Sergio Valente Vázquez, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2,- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuericia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1. 7.- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere· la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o ·bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de • • • 1 ' • - 11: • • 

ciudadano mexicano, originario d con fecha de nacimient • 
quien se identifica con credencial expedida por e] Instituto Nacional 
Electoral, del cual iente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito. Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacCión, para obligarse en lo,s términos y condiciones que se estipulenlilililiill 

• . • . • ... . ! 1 . lo: • 1 .•. •• • . ., . 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la.Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, .asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones l y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por '"LA CEDHI''. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
furiciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrwnento jurídico, así como las que 
determine la nonnatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/100 m.n.), mismo que recibirá poi- las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también.los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de_la partida presupuestal co'rrespondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación_ del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corfegir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el.presente. contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurí~icos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 110 fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIV22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasadq 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte el C. Sergio Valeil.te VázqU.ez, brindará asesoría en materia 
de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO DE 
HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones y 
cláusulas. · 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el dia 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la ComiSión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libfe el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derech<?s Humanos, conforme a 
Ja escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercil~io que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como' domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.l.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad ju~l presente contrato de prestación de servicios; ser 
ciudadano mexicano, originario de-con fecha de nacimiento 
quien se identifica con credencial de elector número - expedida por el lnstituto Nacional 
Electoral, del cual se anex~iente, del sexo: masculino; que cuenta con el Registro Federal 
de Contribuyentes RFC - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en lo,s términos y condiciones que se estipulen en el~ 
contrato así mismo el C. SERGIO V Al.ENTE V AZ VEZ tiene su domicilio fiscal en la calle-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de Población se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Población del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo qué manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, con las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera gener.ar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto·, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. · 

3.2.- Las partes manifiestan qu_e celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias ·del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de administración, contabilidad, legal, etc, así ~orno algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "'LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de _Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $12,439.02 (doce mil 
cuatrocientos treinta y nueve pesos 02/IOO m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como ae.Ios daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien,. cuando éste no puéda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

l.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de· "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
1 O.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato.-

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes-señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, m~diante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior;. para· lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con Ja finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleZ<:!- civil, C<?n las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materi<i del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que· deriven de la Prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances de.I mismo; por lo tfil_lto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o pür escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su vo_luntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023: 
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MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ . 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

QUEZ 

TESTIGO 

LIC. LETJCI 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 02 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administriltiva, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
HLimanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXIIl/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de Ja contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones 1, V, XIII, XIV, XVI de Ja Ley de Ja Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, .en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder.general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a _quien en Jo sucesivo 
se le denominará "LA CEOHJ", y por la otra parte la C. Verónica Rosales González, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS'', ambas partes manifiestan que es su deseo.celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA ''LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 Oº de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los der_echos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco 11 el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número l 7I I3, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de I 998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y· patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en Consecuencia, se encuéntra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de Ja citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.7 .- Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubdr el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la contratación de servicios 
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuesta! se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala corilo domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de la ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona física, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad j~ presente contratO de ~ 
ciudadana mexicana, originaria de-con fecha de n:icimient
quien se identifica con credencial de elector número expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, del c~xpediente, del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes--otorgado por el Servicio de .Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la Federación y 110 
fracción [ de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra libre de todo 
vicio y/o coacción, para obligarse en los términ?s y condiciones que se estipulen en e~ 
mismo la C. VERONICA ROSALES GONZALEZ, tiene su domicilio fiscal en la-

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro .. - . . . . . . . . . 
de Població el cual se anexa una fotocopia . • 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con la capacidad, con los conocimientos, c9n las aptitudes y la experiencia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha co~siderado. todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización~ por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. · 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones I y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de sefvicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas.por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ''_ a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 02 hasta el día 31 de enero de 2023. · 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados_para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así comO de Jos daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", · o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ''. 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de '"LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince dias naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de lo~ servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación antic.ipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante eScrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior; para lo cual, a juicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato coJ:) la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y-IV y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato.representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o _por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 02 de enero de 2023. 
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Se elimina por contener, Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP); Domicilio particular;
Cédula Profesional; Firma; Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identificativos de conformidad con el articulo 21de la Ley de 
Transparencia y Acceso a lainformación Públca del Estado de Jalisco y sus Municipios y del artículo 3 fracciones IX y X de la Ley de Proteoción de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus Municipios, así como lineamiento Ouincuagesimo Octavo de los lineamientos 
Generales parala Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia 
ante citada.
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos;con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasadó 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, Xlll, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración; conforme a la escritura pública número 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Verónica Rosales González, brindará asesoría en 
materia de administración, contabilidad, jurídica,. etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las sigui.entes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ'', por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28.de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jaliscon 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley de la Comis_ión. Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con perso_nalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consec_uencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derech6s· Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección Genera] Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción 1Vy·demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por: honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades prOpias del área asi_gnada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios. objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $10,453.03 (diez mil 
cuatrocientos cincuenta y tres pesos 03/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se 
especifican en la cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos que Correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así corrto .a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "'LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pued<i continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera ''LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, bol~tinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "'LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

II.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este co_ntrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCJSJON. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las sigu.ientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en el 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia., impericia o dolo, divulgación ·de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta} correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ'' sobre la prestación y/o resultadüs de los servicios encomendados; 
7 .- Por impedir el desempeño normal de las labores propias ''LA CEDHJ" .durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LACEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento· de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato: 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terffiinadOs los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente a·cuerdb de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante. escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del Contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anterior;· para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago Por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉC~MA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mi-smo; por lo tailto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURJSDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicjal del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica ·a las partes el a·lcance jurídico del 
presente contrato, finnándose por duplicado el día 01 de febrero de 2023. 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
\l: 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 

' ' ¡ 

l 



POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

VERÓNIC R SALES GONZÁLEZ 

TESTIGO 

LIC. LETI. 
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Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de enero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colonia Americana, en esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167/LXIII/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones l, V, XLII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa ~ánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública número 11875, paSada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic, José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea 1.a Dírección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a quien eri lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Vianney Julieta Romero González, brindará asesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRATO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorabl_e Congreso del Estado de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial. 11 El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con pers.onalidad jurldica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de participación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia, se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fi-acciones 1, V, XIII, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultades delegatorias de su 
Presidenta y por su conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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1.6.- Que su registro federal de Contribuyentes es CED930224MP7. 

CEDHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
falisco 

1.7.-Que cuenta con la suficiencia presupuestaria autorizada para cubrir el importe de los honorarios asimilables 
a salarios, durante el ejercicio que comprende 2023, además, que requiere la cotitratación de servi_cio~s_,,~:::::;:::ff1r
eventuales hasta en tanto el objeto del contrato haya terminado o bien, que la partida presupuestal se haya 
agotado; 

1.8.- Que, para los efectos del presente contrato, "LA CEDHJ", señala como domicilio, el ubicado en Pedro 
Moreno, número 1616, colonia Americana, de Ja ciudad de Guadalajara Jalisco, código postal 44160. 

2.- DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'', 

2.1.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara ser una persona fisica, en pleno ejercicio de sus 
derechos, con plena capacidad jurídica ara celebrar el presente contrato de P.Testación de servicios; ser 
ciudadana mexicana, originaria de on fecha de nacimiento quien 
se identifica con credencial de elector númer expedida por el Instituto Nacional Electoral, 
del cual se ane~ del sexo: femenino; que cuenta con el Registro Federal de 
Contribuyentes - otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 
Federación y 11Ofracción1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo que es su voluntad, la cual se encuentra 
libre de todo vicio y/o coacción, para obligarse en los términos y condiciones que se estipulen en el presente 
contrato, así mismo la C. VIANNEY JULIETA ROMERO GONZÁLEZ, tiene su domicilio fiscal en la 

2.2.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de conformidad con lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 
General de P lación se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Población con Clave Única de Registro 
de Població del cual se anexa una fotocopia. 

Que sus actividades profesionales las presta a toda persona que lo solicite, por lo que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que cuenta con Ja capacidad, con los conocimientos, con Ías aptitudes y la experiericia 
profesional que se requiere para realizar de forma independiente los servicios estipulados objeto del presente 
contrato; además que no se encuentra en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de interés 
para prestar los servicios objeto del presente contrato. 

2.3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que conoce plenamente las características y necesidades 
de los servicios objeto del presente contrato, así también que ha considerado todos los factores que intervienen 
para desarrollar eficazmente las actividades que implican su realización, por lo tanto, es plenamente sabedor 
que la vigencia del presente contrato es temporal. 

3.- DECLARAN "LAS PARTES" 

3.1.- Que es voluntad de las partes suscribir el presente contrato, la cual se encuentra libre de todo vicio o 
coacción, y declaran que no existe error, dolo o mala fe, por lo que ambas partes se obligan en los términos y 
condiciones que se estipule, asumiendo las responsabilidades que de este instrumento derivan. 

3.2.- Las partes manifiestan que celebran el presente contrato de honorarios asimilables a salarios de 
conformidad con los artículos del 2254 al 2274 y demás relativos aplicables del Código Civil vigente en el 
Estado de Jalisco, siendo aplicable al presente contrato lo estipulado en las fracciones 1 y IV, del artículo 94 y 
demás aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que ambas se sujetan al tenor de las siguientes 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestación de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias del área asignada ·consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ". 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS''. Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en Ja declaración 3.2 de éste instrumento juridico, así corno las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el día 31 de enero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Mor~no 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.n.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este contrato, con las retenciones de impuestos .que correspándan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1 .- Se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 
servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y perjujcios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ", o bien, cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el artículo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así corno también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el artículo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales de 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el incumplimiento de alguna 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco: 

Pedro Moreno No. 1616, Col. Americana C.P. 44160, Guadalajara, Jalisco. 
~ 33 3669 1101, Lada sin costo 01 800 201 8991. www.cedhj.org.mx 



~.LLILJHJ 
Comisión Estatal 

de Derechos Humanos 
Jalisco 

4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuestal correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a ''LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servicios encomendados; 
7.- Por impedir el desempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o pÓr negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato·. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los efectos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes señalan que, el aviso de terminación anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante- escrito expresando los motivos del 

proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de anticipación a la proyectada tenninación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por.la cláusula anterior; para lo cual, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHJ" requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- ''EL PRESTADOR DE ·SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente contrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al"presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción I y IV y 11 O fracción 1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances del mismo; por lo tanto, su sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato, se , 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco_ 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilíc;:ito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por duplicado el día 01 de enero de 2023. 
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Se elimina por contener, Registro Federalde Contribuyente (RFC); Clave Única de. Registro de Población (CURP); Domicilio particular;
Cédula Profesional; Firma; Nacionalidad.Lo anterior por tratarse de datos personales identificativos de conformidad con el articulo 21de la Ley de 
Transparencia y Acceso a lainformación Públca del Estado de Jalisco y sus Municipios y del artículo 3 fracciones IX y X de la Ley de Proteoción de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados delEstado de Jalisco y sus Municipios, así como lineamiento Ouincuagesimo Octavo de los lineamientos 
Generales parala Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de Transparencia 
ante citada.
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COMISION ESTATAL DE DEREHOS HUMANOS JALISCO 

CONTRA TO DE HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIO 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 01 de febrero de 2023, en el domicilio ubicado en la calle de Pedro 
Moreno 1616, colcinia Americana,. en esta Ciudad de Guadalajara; Jalisco, en las oficinas de la Dirección 
Administrativa, ante dos testigos que· al calce firman, comparece por una parte la Comisión Estatal de_ Derechos 
Humanos, con sede en Jalisco, representada por su Presidenta Licenciada Luz del Carmen Godínez González, 
calidad que ostenta mediante Acuerdo Legislativo 167 /LXllI/22, aprobado por el Pleno del Congreso del Estado 
de Jalisco, el pasado 21 de julio de 2022; quien tiene facultades de representación y delegatorias para los efectos 
de la contratación de conformidad con el artículo 28 fracciones I, V, XIII, XIV, XVI de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos; por su conducto comparece el Maestro Francisco Javier Ulloa Sánchez, en su 
carácter de Apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, mediante poder general Judicial 
para Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, conforme a la escritura pública núm~ro 11875, pasada 
ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, 
así como con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el que se crea la Dirección General Jurídica de la 
citada comisión, con la personalidad legal para obligase en los términos de este contrato, a Quien en lo sucesivo 
se le denominará "LA CEDHJ", y por la otra parte la C. Vianney Julieta Romero González, brindará a_sesoría 
en materia de administración, contabilidad, jurídica, etc. a quien· en lo sucesivo se le denominará "'EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", ambas partes manifiestan que es su deseo celebrar el presente CONTRA TO 
DE HONORARIOS ASIMILABLES A SUELDO, obligándose a sujetar al tenor de las siguientes declaraciones 
y cláusulas. 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARA "LA CEDHJ", por conducto de su representante que: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 10º de la Constitución Política del Estado de Jalisco, es un organismo defensor 
de los derechos humanos, que cuenta con autonomía de gestión Y presupuestaria, personalidad jurídica y 
patrimonio propio; constituido en los términos del decreto número 15028, expedido por el Congreso del Estado 
el día 22 de enero de 1993 y publicado en el periódico oficial "El Estado .de Jalisco" el 28 de enero del mismo 
año. 

1.2.- Que mediante decreto número 17113, dictado por el Honorable Congreso del Estad.o de Jalisco, se expidió 
la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" 
el 20 de enero de 1998. 

1.3.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, es un organismo dotado de plena autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
carácter permanente, de paÍticipación ciudadana y de servicio gratuito; y en consecuencia. se encuentra 
facultada para ejercer de manera libre el presupuesto que le asigne la ley. 

1.4.- Que está facultada para celebrar el presente contrato conforme el artículo 28 fracciones 1, V, Xlll, XIV, 
XVI de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; en virtud de las facultade.s delegatorias de su 
Presidenta y por su .conducto, el apoderado General de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, conforme a 
la escritura pública número 11875, pasada ante la fe del Notario Público número 22, Lic. José de Jesús Bailón 
Cabrera de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así corno con el acuerdo interno de Presidencia número 11 en el 
que se crea la Dirección General Jurídica de la citada comisión. 

1.5.- Que el presente instrumento legal tiene como fundamento el artículo 94 Fracción IV y demás aplicables a 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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PRIMERA.- El OBJETO del presente contrato. Es la prestacióri de servicios por honorarios asimilables a 
salarios, por tiempo determinado en apoyo a las actividades propias ·del área asignada consistentes en 
proporcionar asesoría en materia de "'administración, contabilidad, legal, etc, así como algunas otras que 
le fueren indicadas y en cualquier momento que le fueran requeridas por "LA CEDHJ;'. 

SEGUNDA.- DESEMPEÑO DE FUNCIONES: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Deberá realizar las 
funciones inherentes al puesto señalado en la declaración 3.2 de éste instrumento jurídico, así como las que 
determine la normatividad aplicable a este órgano constitucional autónomo Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, con sede Jalisco. 

TERCERA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga cori "LA 
CEDHJ" a prestar los servicios objeto del presente contrato, en forma independiente, por un período 
comprendido del día 01 hasta el (lía 28 de febrero de 2023. 

CUARTA.- LUGAR Y MONTO DEL PAGO DE HONORARIOS A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 
El pago de honorarios asimilables a sueldo por tiempo determinado será en la oficina de la Dirección 
Administrativa de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, ubicado en el domicilio de calle Pedro Moreno 
1616, colonia Americana de Guadalajara, Jalisco. Por la cantidad bruta mensual de $23,600.00 (veintitrés mil 
seiscientos pesos 00/100 m.Il.), mismo que recibirá por las funciones realizadas, que se especifican en la 
cláusula primera de este con:trato, con las retenciones de impuestos que correspondan. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
1.- Se obliga a aplicar su capacidad Y conocimientos especializados para cumplir satisfactoriamente y en todo 
momento con las actividades materia del presente Instrumento, así como a responder de la calidad de los 

servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que ·incurra, así como de los daños y perjuicios que por su 
inobservancia o negligencia se causaren a "LA CEDHJ'', o bien~ cuando éste no pueda continuar con la 
prestación de los servicios contratados y/o no diera aviso con Oportunidad, siendo quince días, lo anterior de 
conformidad con el articulo 2257 del Código Civil del Estado de Jalisco, así mismo, se obliga a rendir los 
avances de las actividades desarrolladas en los términos y condiciones que se lo requiera "LA CEDHJ". 

2.- Se obliga la reserva y secreto de los datos que con motivo de sus servicios lleguen a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y de los resultados que con su trabajo se obtengan, así mismo e independientemente de lo 
anterior se obliga a guardar el secreto profesional, así como también no podrá difundir, publicar, boletinar, 
usar o enajenar por cualquier medio el producto o resultado de los trabajos desarrollados por el "PRESTADOR 
DE SERVICIOS": también los datos o información de otras personas que con motivo de sus funciones estén 
resguardados por terceros, son propiedad exclusiva de "LA CEDHJ", ello de conformidad con el articulo 83 
de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

SEXTA.- Cuando "'LA CEDHJ" quiera dar por concluido el presente contrato deberá: 

1.- Dar aviso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuando menos con 15 Quince días naturales d 
anticipación y 

11.- Pagar a éste los honorarios correspondientes al término de la vigencia de este contrato. 

SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISION. Son causas de rescisión de este contrato el Incumplimiento de algun 
de las cláusulas establecidas en el presente documento además de las siguientes: 

1.- La existencia de un motivo razonable de pérdida de confianza: 
2.- Las señaladas en el Código Civil del Estado de Jalisco; 
3.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no obtenga óptimos resultados ajuicio de la "CEDHJ", en e 
desempeño de sus funciones" 
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4.- Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" actúe con negligencia, impericia o dolo, divulgación de la 
información confidencial, datos o resultados obtenidos por la prestación del servicio propiedad de "LA 
CEDHJ"; 
5.- Que exista reducción de la partida presupuesta! correspondiente; 
6.- Por negarse a informar a "LA CEDHJ" sobre la prestación y/o resultados de los servici9s encomendados; 
7.- Por impedir el d_esempeño normal de las labores propias "LA CEDHJ" durante la prestación del servicio. 
8.- Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo rechazado por 
"LA CEDHJ"; 
9.- Por mutuo consentimiento de las partes establecido por escrito; 
10.- Por incumplimiento de las responsabilidades establecidas en el presente contrato. 

OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
Para el caso de que, las partes decidan anticipadamente dar por terminados los ef~ctos jurídicos del presente 
contrato, ambas partes contratantes. señalan que, el aviso de termiriacióri anticipada del presente acuerdo de 
voluntades deberá hacerse del conocimiento de la otra parte, mediante escrito expresando los motivos del 
proceder, mismo que se deberá notificar con cinco días hábiles de ·anticipación a la proyectada terminación, so 
pena de que la parte notificada considere nulo su comunicado, y proceder a la recisión del contrato por 
incumplimiento, conforme a los términos y formas marcados por la cláusula anteri6r; para.lo cu<j.l, ajuicio de 
la "CEDHJ" evaluará el avance del proyecto objeto del contrato con la finalidad de cubrir los honorarios al 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la parte proporcional que corresponda. 

NOVENA.- Ambas partes convienen en que la vigencia de este contrato es limitada, siendo ésta el periodo 
estipulado en la cláusula Tercera, por lo cual, el presente instrumento será improrrogable. Si al término de la 
vigencia del presente contrato, LA CEDHI'' requiere de la prestación de los servicios independientes de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", se pactará la celebración de un nuevo contrato de naturaleza civil, con las 
formalidades correspondientes. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetar al régimen fiscal de asimilación a sueldos 
el monto del pago por la prestación de los servicios independientes materia del presente cOntrato, sin que ello 
se traduzca en la existencia de una subordinación laboral, anexándose al presente el escrito en el que lo solicita 
y en el que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régimen fiscal procede a su favor, toda vez que 
manifiesta reunir los requisitos establecidos en los artículos 94, fracción 1 y IV. y 11 O fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga expresamente a dar cumplimiento en 
tiempo y forma a las obligaciones fiscales que le correspondan y que: deriven de la prestación de los servicios 
materia del presente contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GENERAL. El presente contrato representa la totalidad de acuerdos a los que han 
llegado las partes en relación al contenido, ejecución y alcances de.J mismo~ por lo tanto, s.u sola suscripción 
deja sin efecto cualquier otro arreglo, contrato o convenio verbal o por escrito, que con anterioridad hayan 
celebrado las partes y que tenga coincidencia con el objeto del presente acuerdo de voluntades. 

DÉCIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las 
partes acuerdan que es su voluntad someterse a la jurisdicción de los Tribunales Civiles del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco; Así mismo las partes aceptan que todo lo no previsto en el presen!e contrato, se 
regirá por la disposición contenida en el Código Civil del Estado de Jalisco. 

Las partes manifiestan que en el presente contrato no hay vicios en el consentimiento, dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y ante los testigos se les explica a las partes el alcance jurídico del 
presente contrato, firmándose por.duplicado el día 01 de febrero de 2023. 
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LIC. MART 

POR "CEDHJ" 
DIRECTOR GENERAL JURIDICO 

MAESTRO FRANCISCO JAVIER ULLOA SÁNCHEZ 
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·@~ ·= ~ .... RISEÑO LIC. LETICIA 
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